
Simpatizantes de Morena en Estados Unidos llamaron a los paisanos a votar.
El uso del navío para promover los comicios judiciales ha generado polémica.
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Militantes y simpatizantes de Morena
en Estados Unidos utilizaron el buque
escuela ARM Cuauhtémoc para promover
el voto en las elecciones al Poder Judicial
que se desarrollarán el próximo domingo
1 de junio en nuestro país.

Sin embargo, lo hicieron previo al acci-
dente de la nave que ocurrió la tarde del
sábado pasado, a través de varios videos
que se compartieron en redes sociales, en
X, @MorenaNuevaYorkComite1.

En ellos, los morenistas llamaron a
votar por Lenia Batres y otros candidatos;
pidiendo a los mexicanos apoyar sus pro-
puestas "para que tengamos la mayoría"
en el Poder Judicial.

"Estamos aquí desde el majestuoso
buque que nos enviaron desde nuestro
bello México lindo y querido, estamos
disfrutando a lo máximo, créanme que es
una cosa impresionante ver ondear nuestra
bandera... paisanos, no olviden este 1 de
junio salir a votar por nuestros jueces y
magistrados, es muy necesario el voto
para que tengamos la mayoría, y así poco
a poco salir de este estancamiento que
tenemos de los jueces corruptos.

"Así que no lo olviden paisanos, es
muy importante su voto el 1 de junio, prin-
cipalmente estamos con Lenia Batres, que
es la número 3, y César Mario Gutiérrez
Priego con el número 49", dice una de las
personas que subió su video desde el lla-
mado Caballero de los Mares".

En la cuenta se muestra al buque
escuela, que llegó al puerto de Nueva York
el 14 de mayo. Las imágenes se acom-
pañan de textos como: "México hará his-

toria en las elecciones del Poder Judicial.
Ahora el pueblo podrá mejorar el sistema
de justicia! Desde el #BuqueCuauhtémoc
de la @SEMAR_mx".

Una de las morenistas, quien omitió
decir su nombre en el video, ondea la ban-
dera tricolor mientras pide apoyo para
Isaac de Paz, quien ha sido apodado El
abogado del bienestar por promover dicho
discurso en sus redes sociales.

Regresa el barco a México
El secretario de Marina, Raymundo

Pedro Morales Ángeles, informó que el
personal del Buque Escuela Cuauhtémoc,
evaluado conforme a los protocolos médi-
cos y que se encuentra en condiciones

óptimas para viajar, regresará a México a
la brevedad.

"Para las y los marinos que faltan por
ser trasladados, la Secretaría de Marina
mantiene una estrecha comunicación y
coordinación con las autoridades de la
Embajada de México y de los Estados
Unidos para los apoyos necesarios",
reportó esta noche a través de su cuenta en
la red social X.

El almirante afirmó que la salud e inte-
gridad del personal del navío accidentado
en el puerto de Nueva York, Estados
Unidos, es su prioridad.

"Sepan que la Institución los cobija y
que su salud e integridad son, y seguirán
siendo, nuestra más alta prioridad".

La mandataria dijo que la SEMAR y la SRE
están a cargo del seguimiento al accidente. 

Lamenta
Sheinbaum que

incidente de
navío se politice
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Entrega Segob invitación al
Papa para que visite México
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Las Águilas superaron y eliminaron 2-1 en casa al 
Cruz Azul en la semifinal del Clausura 2025, donde 

disputarán la final ante Toluca.
1/DEPORTIVO

Va América por el ‘Tetra’

EL UNIVERSAL.-                                        

Al asegurar que el impacto del buque
ARM Cuauhtémoc de la Armada de
México contra el puente de Brooklyn,
Nueva York, fue un accidente, la presi-
denta Claudia Sheinbaum Pardo lamentó
que este hecho se esté usando política-
mente, ya que hay dos personas fallecidas
y las autoridades ya investigan para deter-
minar la causa del incidente.

"Lamentamos que esto se use política-
mente porque fue un accidente, hay dos
personas fallecidas y lo que tenemos que
hacer es [brindar] solidaridad y esperar a
ver cómo son las cosas", dijo en entre-
vista.

Al arribar al Centro de Convenciones
de La Paz, Sheinbaum lamentó la muerte
de los occisos, y aclaró que la Secretaría
de Relaciones Exteriores (SRE) colabora
con el gobierno de Estados Unidos para
las investigaciones. 

"Lo está atendiendo la Secretaría de
Marina, la SRE, hay coordinación con las
autoridades locales y, por supuesto con la
embajada, la Secretaría de Relaciones
Exteriores y el gobierno de Estados
Unidos, y se está atendiendo primero que
nada a los heridos, (...) ya la causa la está
revisando la Secretaría de Marina y las
autoridades de allá [EU]", declaró.

EL UNIVERSAL.-                                     

Durante la misa del inicio del pontifi-
cado, la secretaria de Gobernación, Rosa
Icela Rodríguez, entregó al Papa León
XIV la carta invitación para que visite
México.

"Desde la Basílica de San Pedro, el
Papa León XIV @Pontifex_es envió
“saludos a la Presidenta @Claudiashein y
al pueblo de #México”, escribió en sus
redes sociales.

Lo anterior fue realizado durante la
recepción a las delegaciones de los países
del mundo que asistimos a la ceremonia
por el inicio de su pontificado.

En redes sociales, Rosa Icela escribió
que hay confianza en la vocación del
Papa León XIV para su apoyo hacia las
personas migrantes y su cercanía con las
comunidades indígenas será de gran rele-
vancia para todos los pueblos.

Sin embargo, la mandataria federal,
Claudia Sheinbaum Pardo había adelan-
tado que enviaría al Papa la invitación
para viajar a México, como hicieron a los
fallecidos papas Francisco, Benedicto
XVI y Juan Pablo II.

Además, los presidentes de Colombia,

Gustavo Petro; de Ecuador, Daniel
Noboa, y de Paraguay, Santiago Peña, se
unieron con la mandataria de Perú, Dina
Boluarte, como parte de la destacada rep-
resentación de América Latina en la plaza
de San Pedro del Vaticano para la misa de
inicio de pontificado de León XIV.  Por
parte de Estados Unidos, acudió el
vicepresidente JD Vance, también asistió
el ucraniano, Volodímir Zelensky.

Además la Editorial Desde la Fe, la
Iglesia católica aseguró que la elección
del sumo pontífice emerge como un signo
de esperanza en una realidad sacudida
por la violencia, la polarización y el des-
encanto.

1/Local

“

Promovieron la elección del
PJF en el buque Cuauhtémoc

Reviven republicanos el impuesto a remesas
EL UNIVERSAL.-                                        

Los republicanos avanzaron su recorte
de impuestos masivos y el paquete de
seguridad fronteriza fuera de un comité
clave de la Cámara durante una rara noche
del domingo voto como los halcones de
déficit que habían bloqueado la medida de
dos días antes permitió que avanzara,
citando lo que llamaron el progreso en las
negociaciones sobre los recortes de gastos
del paquete, que incluye un impuesto de
5% sobre las remesas.

El presidente de la Cámara de
Representantes, Mike Johnson, se reunió
con los legisladores republicanos poco
antes de la reunión y dijo a los periodistas
que se habían acordado algunos cambios,
pero no ofreció detalles concretos. Los
describió como "sólo algunas modifica-
ciones menores. Nada del otro mundo".

Sin embargo los demócratas del Comité

de Presupuesto de la Cámara Baja presio-
naron para obtener más detalles. Pero el
representante Jodey Arrington, presidente
de la Comisión, dijo que el proyecto de ley
seguía siendo objeto de negociación.

Por lo que los cuatro conservadores que
han expresado su preocupación por el
impacto del proyecto de ley en el déficit
votaron presentes para que la medida
pudiera avanzar por 17 votos a favor y 16

en contra.  Pero aún quedan más conversa-
ciones por delante, donde Johnson espera
que el proyecto de ley llegue a la Cámara
antes de que acabe la semana.

Los republicanos que critican la medida
señalan que el nuevo gasto y los recortes
fiscales se concentran en la parte inicial del
proyecto, mientras que las medidas para
compensar el coste se concentran en la
parte final. 

El presidente de la Cámara de Representantes, comentó que, a pesar de las
negociaciones, esperan que el proyecto de ley quede en estos días

Desde la Basílica de San Pedro, el Papa León XIV envió saludos a la presi-
denta Sheinbaum y al pueblo de México.

A través de videos en redes sociales, morenistas llamaron a votar por candidatos como Lenia
Batres e Isaac de Paz, afines al oficialismo.

Desde la Basílica de San
Pedro, el Papa León XIV

@Pontifex_es envió saludos
a la Presidenta

@Claudiashein y al pueblo
de #México”

Rosa Icela Rodríguez



En su artículo "Inmigrantes en la ciudad
global", la socióloga neerlandesa
Saskia Sassen advierte sobre un fenó-

meno que ha sido históricamente mal com-
prendido por los Gobiernos y por buena parte
de las élites políticas: las personas migrantes
no solo son fuerza de trabajo que cruza fron-
teras para ocupar los puestos que otros no
quieren; son, en realidad, parte esencial de la
transformación urbana y cultural, de la vida
económica y del tejido social que da forma a
las grandes ciudades. Al establecerse, config-
uran nuevas formas de organización comuni-
taria, generan vínculos entre países y fortale-
cen las economías con su trabajo y su capaci-
dad para crear redes.

En ciudades como Nueva York, Chicago o
Los Ángeles, las y los migrantes mexicanos
son parte indispensable del dinamismo
urbano, pero también de las resistencias que
impugnan la exclusión y la marginación.

Esto nos permite entender mejor el
alcance del proyecto de ley impulsado en
Estados Unidos (EU) por el gobierno de
Donald Trump, que propone un impuesto del
cinco por ciento a las remesas enviadas por
personas migrantes indocumentadas, princi-
palmente desde ese país hacia México.

Recordemos que EU ha dependido históri-

camente del trabajo migrante para sostener su
economía y, sin embargo, trata a esos mismos
trabajadores y trabajadoras con políticas que
oscilan entre el desdén, la criminalización y
la discriminación.

Trump lleva esa lógica al extremo. Su
segundo mandato intensifica medidas protec-
cionistas que golpean a la economía mexi-
cana, así como la vida de millones de famil-
ias que viven del intercambio binacional. Los
aranceles impuestos a diversos productos son
herramientas políticas de presión y una forma
de castigo a nuestro país por no plegarse a su
visión.

A esto se suma la propuesta de gravar las
remesas, una de las principales fuentes de
ingreso para muchas familias mexicanas. Tan
solo en 2024 representaron más de 64 mil
700 millones de dólares, y en estados como
Oaxaca, Michoacán y Chiapas, cerca del 10
por ciento del PIB local.

Fijar un impuesto a estos envíos sería
injusto, discriminatorio e ilegal, al violarse
principios constitucionales de igualdad y no
discriminación, como los contenidos en la
14ª enmienda de EU, y en decisiones judi-
ciales como la Plyler v. Doe, que prohíbe
negar beneficios o tratar discriminatoria-
mente a niñas y niños inmigrantes o a famil-
ias dependientes de remesas. Además del
Tratado para Evitar la Doble Tributación, fir-
mado en 1994.

El impuesto no reduciría la migración ni
sería una medida efectiva para solucionar
problemas económicos. Al contrario, aumen-

taría la informalidad en los envíos, haciendo
que las remesas salgan a través de canales no
regulados y, por tanto, perjudicando la
economía de las familias y las políticas
migratorias.

La presidenta Claudia Sheinbaum ha sido
clara y firme a este respecto, mostrando su
total rechazo. Y no es una cuestión de sober-
anía, sino de justicia elemental. México ya
articula su defensa jurídica, diplomática y
política, y en el Congreso de la Unión la
acompañaremos con total convicción.

Ese dinero se traduce en comida, medici-
na, educación y vivienda. No se lava, no se
esconde. Se trabaja y se envía. Al gravarlo, se
castiga el bienestar de la gente y las comu-
nidades.

La comunidad migrante mexicana no es
una carga para EU. Es su columna vertebral
silenciosa. Lo ha sido desde los ferrocarriles
del siglo XIX hasta las trincheras laborales
del siglo XXI. Desde el campo californiano
hasta los hospitales neoyorquinos, las y los
migrantes mexicanos han estado ahí, traba-
jando, resistiendo, construyendo.

Hoy más que nunca es momento de estar
con nuestra gente. De abrazarla con leyes,
con políticas y con amor patrio. Porque si
algo ha demostrado la comunidad migrante
mexicana es que nunca para de luchar por su
país, incluso a miles de kilómetros de distan-
cia. Nosotras y nosotros, desde aquí, tampoco
la dejaremos sola.

ricardomonreala@yahoo.com.mx
X y Facebook: @RicardoMonrealA

En medio de la destrucción del
Poder Judicial de la
Federación, seguramente con

asombro de la manera en que un
grupo, sin derecho, destruye a uno de
los poderes de la Unión; en medio de
una elección dirigida con ignorancia,
pero con mucha alevosía, murió un
gran jurista: Mariano Azuela Güitrón

En la vida uno va recibiendo
múltiples bendiciones, aunque no lo
reconozcamos. Entre esas cosas bue-
nas que nos pasan, debemos saber
que, también las personas nos las
encontramos por la vida y mucho
deberíamos agradecer por esos
encuentros. Una de las personas con
las que Dios bendijo mi vida fue con
don Mariano Azuela. Y con su famil-
ia: Consuelo y sus hijas.

Puedo decir que durante toda mi
vida vi a don Mariano Azuela. Tuve
la oportunidad de llevar una amistad
cercana con sus hijas, de esas amis-
tades que no se olvidan nunca,
aunque se vean poco. Mis padres
siempre me platicaron de Mariano
Azuela. Siempre bien. Recuerdo la

vez en que mi mamá me dijo que el
ministro Azuela iba los sábados a
prestar servicio social con las
Misioneras de la Caridad de la madre
Teresa de Calcuta. Quizás por eso le
puse mayor atención a sus cargos y
particulamente me dio gusto cuando
llegó a la Suprema Corte de Justicia
como ministro después de una gran
carrera judicial. Me alegré, fue para
mí un referente siempre presente.
Quizás nunca lo supo en toda su
dimensión.

Evidentemente mi relación con él
fue todavía más grande por las veces
en las que en la vida pública de nue-
stro país nos hizo encontrarnos en

distintos eventos. En todas sus fac-
etas era admirable: como padre,
como esposo, como maestro, como
católico, como amigo, como juzgador
y jurídicamente de una gran solidez
que nos hace extrañar aquellos tiem-
pos de la Corte.

Creo que estos meses serán un
buen momento para repasar su vida,
sus empeños, sus enseñanzas y su
profundo amor al derecho y a
México. Su vida está llena de gestos
sencillos y bondadosos como su ros-
tro y su fe profunda. Siempre será un
referente de congruencia, honestidad
y justicia. Verdaderamente estamos
ante un hombre de vida ejemplar.

Confieso que me quedé con la
duda de lo que podría pensar, don
Mariano, sobre si debíamos o no par-

ticipar en la votación del domingo 1
de junio. Seguramente tendría su
opinión, pero siempre sería respetu-
oso de cualquier decisión. Yo, votaré,
porque creo que es mejor participar
que quedarse en casa sin organi-
zación alguna. Y sé que don Mariano
Azuela lo único que me pediría es
que estuviera convencida de la bon-
dad de mi acto y de la libertad en mi
decisión. Seguirá la vida, pero su luz
ahí estará y brillará en estas tinieblas.

Termino con el mismo profeta con
el que inicié: "Y el efecto de la justi-
cia será paz; y la labor de la justicia,
reposo y seguridad para siempre"
(Isaías 32,17) Adiós, A Dios, sin
duda. 

@Mzavalagc

VENTANÉANDOSE

lunes 19 de mayo de 2025

Cada 15 de mayo, los docentes de
México esperan con entusiasmo
la celebración del Día del

Maestro, un momento no solo para
reconocer su labor, sino también para
recibir noticias sobre los beneficios
económicos que impactan directamente
su calidad de vida. Este día, marcado
por la tradición, reúne al poder ejecuti-
vo, representado por el gobierno feder-
al, y al Sindicato Nacional de
Trabajadores de la Educación (SNTE),
junto con sus secciones locales, como
las 50 y 21 en Nuevo León. Es una
fecha en la que se presenta el pliego
petitorio anual, un documento que
refleja las demandas del magisterio y
que, en 2025, culminó en un anuncio
significativo: un aumento salarial del
9%, con la promesa de alcanzar el 10%
a partir de septiembre.

Este incremento es un logro notable,
especialmente si se compara con los
años de gobiernos neoliberales, cuando
el magisterio enfrentó un trato desfa-
vorable. Durante esa época, los aumen-
tos salariales eran mínimos, oscilando
entre el 3% y el 5%, lo que, en términos
reales, se traducía en un impacto direc-
to al salario de apenas un 2% o 3%. En
contraste, el aumento actual representa
un avance significativo. Para ilustrar,
consideremos a un docente con un
ingreso mensual promedio de 10,000
pesos. En el pasado, un aumento del 3%
significaba 300 pesos adicionales al
mes, elevando su salario a 10,300
pesos. Con el nuevo incremento del
9%, el mismo docente podría ver su
salario y prestaciones aumentar a
10,900 pesos, y con el 10% en septiem-
bre, a 11,000 pesos. Este ajuste, aunque
no resuelve todas las carencias del mag-
isterio, es un paso hacia una remu-
neración más digna.

El aumento, retroactivo al 1 de enero
de 2025, también implica un pequeño

ingreso extra para los docentes, un
“ahorrito” que, aunque modesto, es
bien recibido. Sin embargo, este logro
económico no puede analizarse sin con-
siderar el contexto político y sindical
que lo enmarca. El SNTE, como princi-
pal representante del magisterio, ha
aceptado este incremento con satisfac-
ción, reconociendo que responde a una
de las demandas clave de su pliego peti-
torio: la búsqueda de estabilidad y
seguridad económica para los docentes.

La mentalidad del docente, como
bien se ha señalado, está orientada
hacia la seguridad laboral. A diferencia
de un emprendedor, que asume riesgos
en busca de independencia financiera,
el maestro prioriza la certeza de un
ingreso estable. Esta preferencia no es
un defecto, sino una característica
inherente a la profesión. Mientras un
trabajador independiente puede ganar
500 pesos en un día, su ingreso depende
de la constancia del trabajo; si no hay
trabajo, no hay dinero. En cambio, el
docente, al integrarse a una estructura
institucional, acepta un salario fijo a
cambio de estabilidad, aunque esto lim-
ite su potencial para acumular riqueza.
Para aquellos maestros que desean
mayores ingresos, el autoempleo o los
negocios son opciones viables, pero no
son la norma dentro del magisterio.

En este contexto, la seguridad social
se convierte en un tema central. Según
la pirámide de necesidades de Maslow,
la seguridad es una prioridad funda-
mental antes de buscar el desarrollo
profesional o la autorrealización. Sin
embargo, el sistema financiero actual,
basado en cuentas individuales en
Afores, plantea desafíos significativos.
Estas cuentas, que dependen de las
aportaciones del trabajador, el
empleador y el gobierno, no garantizan
pensiones dignas para todos. Un
docente con un salario bajo acumulará
una bolsa de ahorro limitada, insufi-
ciente para sostenerse tras el retiro. Este

problema se agudizó con la reforma al
ISSSTE de 2007, implementada
durante el gobierno de Felipe Calderón,
que trasladó las pensiones a un esque-
ma de cuentas individuales, rompiendo
con el modelo colectivo del pasado.

Aquí entra en escena la
Coordinadora Nacional de Trabajadores
de la Educación (CNTE), un movimien-
to sindical que, a diferencia del SNTE,
adopta una postura más radical. La
CNTE aboga por revertir las reformas
neoliberales y restaurar un sistema de
seguridad social colectivo, financiado
por un fondo común de los docentes y
gestionado a través del ISSSTE. Esta
demanda, aunque ideológicamente
atractiva, enfrenta un obstáculo insalv-
able: las finanzas públicas de México
están al borde de una recesión. La pres-
identa Claudia Sheinbaum, a pesar de
su simpatía por las causas del magiste-
rio, ha declarado que retomar el mode-
lo de pensiones colectivas es inviable.
El país no cuenta con los recursos para
sostener las pensiones de los jubilados
actuales y, al mismo tiempo, garantizar
las de los futuros retirados.

La negativa del gobierno ha desen-
cadenado una respuesta contundente
por parte de la CNTE: una huelga
indefinida que comenzó esta semana en
estados como Oaxaca, Michoacán,
Chiapas y el Estado de México. Esta
movilización, aunque busca presionar
al gobierno, tiene consecuencias devas-
tadoras para los estudiantes, quienes
corren el riesgo de perder el ciclo esco-
lar. Los padres de familia y los alum-
nos, ajenos al conflicto, son los más
afectados. Mientras tanto, la CNTE,
financiada por fuentes opacas,
mantiene campamentos con cientos de
casas de campaña cuyo costo equivale a
medio salario mensual de un docente.
Este derroche, combinado con actos de
violencia, refuerza la percepción de la
CNTE como una organización que pri-
oriza el poder y los recursos sobre el
bienestar educativo.

El conflicto entre el SNTE y la
CNTE también refleja una lucha interna
dentro del morenismo. El SNTE, lider-
ado por un senador de Morena,
mantiene una relación más pragmática
con el gobierno, aceptando el aumento
del 10% como un logro realista. La
CNTE, por su parte, adopta una postura
radical, exigiendo cambios estruc-
turales que el gobierno no puede
cumplir. Esta división recuerda los días
del corporativismo priista, cuando el
gobierno controlaba a los sindicatos,
pero enfrentaba la resistencia de grupos
disidentes como la CNTE. Durante el
sexenio de Andrés Manuel López
Obrador, la CNTE obtuvo concesiones
significativas, pero ahora, bajo el lider-
azgo de Sheinbaum, enfrenta una postu-
ra más firme.

El panorama es complejo. Por un
lado, los docentes celebran un aumento
salarial bien merecido, un
reconocimiento a su labor en un con-
texto históricamente adverso. Por otro,
la lucha sindical amenaza con desesta-
bilizar el sistema educativo, afectando a
millones de estudiantes. La CNTE, con
su agenda maximalista, parece dispues-
ta a mantener la presión, incluso a costa
de la niñez. Mientras tanto, el gobierno
debe equilibrar las demandas del mag-
isterio con la realidad económica del
país.

En conclusión, el Día del Maestro
2025 ha traído consigo un aumento
salarial significativo, un motivo de cel-
ebración para los docentes. Sin embar-
go, la pugna entre el SNTE y la CNTE,
combinada con los límites financieros
del país, augura un periodo de ten-
siones. Los maestros, merecedores de
este incremento, deben disfrutar de su
logro, pero también reflexionar sobre el
impacto de las luchas sindicales en el
futuro de la educación. Por ahora, feli-
cidades a los docentes por su aumento,
y que este sea un paso hacia un
reconocimiento más amplio de su
invaluable labor.

Nelly Cepeda González

Justicia

Aumento Salarial para los Docentes

Ricardo Monreal Ávila

Arturo Delgado Moya

Margarita Zavala

"… Cuando renuncies a oprimir a los
demás y destierres de ti el gesto ame-
nazador y la palabra ofensiva; cuan-
do compartas tu pan con el hambri-
ento y sacies la necesidad del humil-
lado, brillará tu luz en las tinieblas y
tu oscuridad será como el mediodía"

-Isaías 58, 9-10
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Los hastags #YoNoVoto y
#YoNoVotoPrimeroDeJunio se con-
virtieron en tendencia este fin de

semana en la red social “X”.
Acompañado de frases como “México

será nuevamente la BURLA MUNDIAL”,
“Ya vimos y vivimos las consecuencias de
tener IGNORANTES Y MUY CORRUP-
TOS GOBIERNOS”, “Son unos impro-
visados”, “Una farsa de elección”, “No
ayudes a Morena a legitimar su elección”
por referirme a solo unos cuantos de los
miles de mensajes y reflexiones publicadas
en la red de Elon Musk, estos hastags se
hicieron populares y para “aderezarlos”,
una cantidad insospechada de fotografías,
encuestas, publicaciones y memes.

México celebra el próximo primero de
junio, esto es, en 12 días, la elección
Extraordinaria del Poder Judicial de la
Federación en que elegiremos Ministras y
ministros de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación, Magistradas y magistrados
del Tribunal de Disciplina Judicial,
Magistradas y magistrados de la Sala
Superior del Tribunal Electoral del Poder
Judicial de la Federación, Magistradas y
magistrados de la Sala Regional del TEPJF,
Magistradas y magistrados de Circuito y
Juezas y jueces de Distrito.

El Proceso Electoral Judicial es el
primero en su tipo, en México.

Sí, créame que lo entiendo; no será una
elección “cómoda”, pues se trata de un uni-
verso de gente por la cual habremos de
votar, pero ¿qué democracia se ha constru-
ido de manera sencilla?

A título personal he de decir que el
modo en que se fue tejiendo esta contienda
estuvo lejos de ser de mi agrado. Se
colaron muchos candidatos y candidatas
con poco currículo, algunos seriamente
cuestionados y claramente identificados
con alguna sigla política. Pero lo hecho,
hecho está.

Y qué bueno que usted o yo, que vivi-
mos en Nuevo León, no radicamos en
Veracruz o Durango, porque en la misma
fecha se celebrarán elecciones locales, de
tal suerte que la complejidad será doble al
llegar a la casilla.

Aún con todo, me atrevo a apelar a su
espíritu cívico, a su compromiso con la
democracia ¡salga a votar!

En el sitio oficial del Instituto Nacional
Electoral puede acceder a información
sobre el universo de candidatos a los difer-
entes cargos; es laborioso, lo sé, pero ten-
emos que estar informados para elegir a
quien llene nuestras particulares expectati-
vas respecto a quién merece y quién no,
contar con nuestro voto para ingresar al
Poder Judicial.

Difícilmente me atrevería a “recomen-
darle” a equis o ye, pues además de no ser
ético; estoy en la tarea de conocer los per-
files de las y los contendientes.

México nos necesita; no dejemos en
manos de no sé quién, tomar decisiones
que solo a nosotros competen, con todo y
lo imperfecta que la contienda se vea.

En la misma fecha está convocada una
mega marcha en Ciudad de México y var-
ios puntos dentro del país, incluyendo
Monterrey, para manifestar el repudio a lo
que se considera una farsa de elección; los
organizadores aseguran que no votar tam-
bién es un “acto de resistencia”. Créame,
también lo entiendo.

Sea cual sea la decisión que tome-voto
esperanzador, voto nulo o de plano desairar
la elección-, no cabe duda que junio nos
recibirá con mucho movimiento político.
Aún hay tiempo para la reflexión. 

Doce días

Mariano Azuela
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A 15 días de la elección del Poder
Judicial y al advertir que han "arreciado"
las críticas contra este proceso, la presi-
denta Claudia Sheinbaum dijo que
renunció a su derecho de elegir a los
ministros de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación (SCJN) para que
los elija el pueblo, porque eso es democ-
racia.

Durante el evento Proyectos prioritar-
ios en Baja California Sur, en compañía
del gobernador de la entidad, Víctor
Manuel Castro, la Mandataria federal
advirtió que han arreciado las críticas y
las manifestaciones contra la elección
del Poder Judicial y la administración

pública, pero aseguró que el pueblo de
México "es mucha pieza", por lo que
millones van a salir a votar el siguiente 1
de junio por jueces, magistrados y min-
istros del máximo tribunal del país. 

"Ya hay manifestaciones en contra de
la elección, ya arreciaron las críticas
contra nuestro gobierno, contra todos,
pero ¿saben qué? El pueblo de México
es mucha pieza y millones y millones
van a salir a votar el 1 de junio y van a
decir: ‘México es un país democrático’,
en México el único que decide es su
pueblo, el pueblo de México decide en
nuestro país", indicó.

En ese sentido, criticó que en su
momento el expresidente Ernesto
Zedillo mandó una iniciativa para que se

cambiara el número de ministros a 11,
mismos que nombró vía el Senado de la
República; no era una forma democráti-
ca de elegir, dijo. 

"Ahora nos acusan de autoritarios.
¿Cómo va a ser autoritario el que el
pueblo decida? Porque ahora entre todos
vamos a decidir quiénes queremos que
sean nuestros jueces. ¿Qué es mejor?
¿Que elija el presidente o que elija el
pueblo? ¿Qué es más democrático?".

Sin embargo la jefa del Ejecutivo
agregó: "Nosotros estamos renunciando
a ese derecho que tenía el presidente de
la República. ¿Y por qué renunciamos a
ello? Porque queremos que elija el
pueblo, pues eso es democracia",
expresó.

Cd. de México/El Universal.-                         

El domingo, la secretaria de
Bienestar, Ariadna Montiel Reyes, sostu-
vo una asamblea con el personal de
enfermería del programa Salud Casa por
Casa durante la gira de fin de semana de
la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo
en La Paz, Baja California Sur.

Montiel Reyes aseguró que en la
reunión se detalló la estrategia de preven-
ción y atención en salud para las personas

adultas mayores y con discapacidad.
Por su parte, Sheinbaum Pardo,

durante la presentación del "Maletín del
Bienestar", indicó que el objetivo del
programa Salud Casa por Casa es esen-
cialmente la prevención de la salud.

Señaló que los más de 20,000 enfer-
mas y enfermeros que forman parte del
programa "se van a volver el corazón de
la salud de nuestro país" y, dijo, la imple-
mentación de éste es una acción de amor
y cercanía con el pueblo.

Cd. de México/El Universal.-                                 

A pesar de que desde la adminis-
tración pasada se otorgó la operación
de las 50 aduanas a las secretarías de
Marina y de la Defensa Nacional para
tener mayor y mejor control -y con
ello evitar actos de corrupción y con-
trabando- siguen siendo un foco rojo
de evasión fiscal.

Lo anterior se refleja con el aumen-
to del monto en perjuicio del fisco
derivado de los expedientes adminis-
trativos integrados por causa penal en
materia de comercio exterior como la
introducción ilegal de combustibles,
entre otras mercancías, según datos
del Servicio de Administración
Tributaria (SAT).

Desde el año 2020 el SAT había

detectado que uno de cada tres litros
de gasolina y diésel que se venden en
el mercado nacional provenían del
contrabando. También se observó una
disminución del importe obtenido por
fiscalización en operaciones de com-
ercio exterior.

De acuerdo con el Informe
Tributario y de Gestión correspondi-
ente a 2024 que publicó el SAT hace
unos días, el año pasado se integraron
84 expedientes administrativos, lo que
significó un daño a las arcas del gob-
ierno federal por 7 mil 254 millones
de pesos.

Es decir, un incremento si se con-
sidera que en 2023 se integraron 77
expedientes administrativos, cuyo
monto en perjuicio al fisco fue de 6
mil 395 millones de pesos, frente a 2
mil 480 millones en 2022.

Cd. de México/El Universal.-             

El pasado 16 de mayo del presente,
se llevó a cabo la Sesión de Instalación
del Consejo del Sistema Nacional de
Acceso a la Información Pública, en la
cual participaron la secretaria
Anticorrupción y Buen Gobierno, la tit-
ular de Transparencia para el Pueblo,
gobernadoras, gobernadores, personas
representantes de las secretarías de la
Función Pública, titulares de los
Órganos Internos de Control del Poder
Ejecutivo local u homólogas, así como
de representantes del Archivo General

de la Nación, de la Agencia de
Transformación Digital y
Telecomunicaciones, del Centro Federal
de Conciliación y Registro Laboral, del
Tribunal Federal de Conciliación y
Arbitraje y del Instituto Nacional
Electoral.

Así lo informaron autoridades de la
Secretaría Anticorrupción, a través de
un comunicado.

El Consejo será presidido por la titu-
lar de la Secretaría Anticorrupción y
Buen Gobierno, Raquel Buenrostro,
quien indicó que este Consejo Nacional
es el órgano colegiado y máximo rector

de coordinación y deliberación del
Sistema Nacional, y señaló que será un
espacio de diálogo, colaboración y
análisis, que tenga como resultado crite-
rios homologados, lineamientos y prop-
uestas de política pública en la materia
que coadyuven a fortalecer el acceso al
derecho a la información pública.

Dicho Consejo contará con una
Secretaría Ejecutiva, a cargo de la direc-
tora general del Sistema Nacional de
Acceso a la Información Pública,
Miriam de los Ángeles Saucedo
Martínez, quien explicó de manera gen-
eral las Reglas de Operación y
Funcionamiento del Sistema Nacional,
las cuales tienen como objetivo el
establecimiento de las bases de coordi-
nación de éste y la regulación del
Consejo Nacional, mismas que fueron
aprobadas en esta sesión, dando
cumplimiento al artículos Décimo Sexto
y Décimo Séptimo Transitorios de la
Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública.

Por su parte, la titular de
Transparencia para el Pueblo, María
Tanivet Ramos Reyes, celebró la insta-
lación del Consejo e indicó que éste es
parte medular del Sistema Nacional, el
cual, de acuerdo con el artículo
Trigésimo Séptimo de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la
Información Pública, encabezará y
coordinará.

MONTERREY, N.L. LUNES 19 DE MAYO DE 2025

Son de Veracruz y Oaxaca
los cadetes fallecidos

Cd. de México/El Universal.-                       

Una joven originaria de la ciudad de
Xalapa, Veracruz, y un joven de San
Mateo del Mar, Oaxaca, fueron las víc-
timas mortales del accidente registrado
la noche del sábado, cuando el buque
escuela ARM Cuauhtémoc se impactó
contra el puente de Brooklyn, en Nueva
York.

El accidente dejó dos muertos y 20
heridos, de los cuales 11 están delica-
dos y un número indeterminado fue
dado de alta.

Sin embargo, en Veracruz, amigos
de la cadete América Yamileth
Sánchez, de 21 años de edad, e inte-
grante de la Heroica Escuela Naval
Militar, expresaron en redes sociales,
su pesar ante su muerte.

Indicaron que la joven había com-
partido en redes sociales imágenes de
su estancia en Nueva York.

Por lo que la gobernadora de
Veracruz, Rocío Nahle García,
extendió condolencias a los familiares:

"Todo mi cariño, respaldo y solidaridad
para su familia. Mi reconocimiento a la
@SEMAR_mx y mis deseos de pronta
recuperación para los lesionados.
Veracruz está con ustedes".

Sin embargo, los padres de la joven
cadete veracruzana, América Yamileth
Sánchez, no lograron viajar a Estados
Unidos por cuestiones de visa.

La madre de la víctima del acci-
dente, María del Rocío Hernández
Ayala, declaró a medios locales que
debido a la falta de visas no pudieron
viajar, sin embargo, anunció que el
cuerpo de su hija llegará a México este
lunes. Se espera que los restos de la
estudiante de la carrera de cuerpo gen-
eral de ingeniería reciban un homenaje
de cuerpo presente en la Heroica
Escuela Naval de Veracruz y posterior-
mente sean trasladados a Xalapa.

Por otra parte, en la entidad de
Oaxaca, la población de San Mateo del
Mar despertó entre el desconcierto y la
tristeza al enterarse de la muerte de uno
de sus jóvenes marineros, Adal Jair

Marcos, quien viajaba en el buque
escuela ARM Cuauhtémoc.

De acuerdo con diversas fuentes, el
joven marino nació en la comunidad
ikoots de San Mateo del Mar. 

El presidente municipal, Raúl
Rangel González, confirmó la muerte
de Adal Jair Marcos y aseguró que fue
personalmente a dar el pésame a la
familia.

El comandante de la X Región
Naval de la Secretaría de Marina
(Semar), Carlos Jiménez Leal, se
comunicó con el síndico municipal, y
confirmó que el joven Adal Jair Marcos
perdió la vida tras el choque del velero
contra el puente de Brooklyn. "Con
tanta tecnología a la mano, se me hace
difícil creer que haya sido un accidente
de alguna falla, por eso pido que las
autoridades investiguen qué pasó y si
hay responsables, que sean castigados",
dijo uno de los vecinos del lugar, al
tiempo que pidió que la familia de Adal
no quede desamparada.

De acuerdo con familiares, los

padres de Adal Jair Marcos salieron en
la mañana del domingo rumbo a al país
vecino, a Nueva York, a realizar los
trámites correspondientes de identifi-
cación y traslado del cuerpo del famil-
iar. Antes de iniciar su viaje Crucero de
Instrucción Bicentenario de la
Consolidación de la Independencia en
la Mar, el buque escuela Cuauhtémoc
estuvo en la primera semana de marzo
de este año en las instalaciones navales
de Salina Cruz, para sus reparaciones.

Jóvenes sonorenses 
están a salvo

Además, dos sonorenses que se

encontraban a bordo del buque escuela
Cuauhtémoc durante el accidente
fueron reportados sanos y a salvo.

Se trata de Alberto Echegaray, de
Empalme, y José Manuel Gastelum
Lugo, ambos reportados sanos y a
salvo.

La madre de Gastelum Lugo,
Claudia Lugo, publicó un mensaje en
redes sociales en el que confirmó que
su hijo se encuentra en buen estado, y
dijo, que "Agradeciendo a Dios" el que
su hijo se encuentre sano y salvo
después de que la embarcación se haya
impactado contra el puente de
Brooklyn, 

La presidenta cuestionó el modelo anterior impuesto por Ernesto Zedillo,
calificándolo de poco democrático.

Rechaza Sheinbaum críticas y respalda el voto para los comicios judiciales

Raquel Buenrostro presidirá el nuevo Consejo, que busca homologar crite-
rios y fortalecer el derecho a la información pública.

El objetivo central del programa de salud es la prevención y el cuidado cer-
cano a los adultos mayores y enfermos.

Aumenta el contrabando
en las zonas aduaneras: SAT

América Yamileth, de 21 años, y Adal Jair Marcos perecieron tras el acci-
dente de la embarcación.

Sostiene Montiel asamblea por
programa ‘Salud Casa por Casa’

Tras el incidente en el buque escuela ARM Cuauhtémoc

Inicia operación consejo del sistema de Transparencia
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El Poder Judicial de Veracruz habilitó
un Padrón de Violentadores, un registro
público que permite conocer, en tiempo
real, si una persona ha sido condenada
por este tipo de delitos.

Se trata del Padrón de Personas
Sentenciadas por Violencia contra las
Mujeres, mediante el cual se busca com-
batir la violencia de género y fortalecer la
transparencia institucional.

Además, busca impedir el acceso de
los agresores a cargos de elección popular
y cargos públicos, y contribuir a la errad-
icación de prácticas discriminatorias y
violentas en la vida pública.

La plataforma, ubicada en el sitio web
oficial del Poder Judicial
(www.pjeveracruz.gob.mx), se actualiza
diariamente y está disponible para
cualquier persona interesada.

Basta con ingresar el nombre en el
buscador para verificar si existe una sen-
tencia ejecutoriada relacionada con vio-
lencia de género.

De acuerdo con fuentes del Poder
Judicial, este padrón no solo es una her-
ramienta de consulta, sino también un
mecanismo preventivo.

Su objetivo es inhibir la reincidencia,
promover la rendición de cuentas y evitar
que agresores se inserten en espacios de
poder o cercanía con posibles víctimas.

El Padrón de Violentadores es una lista
pública de personas que han sido san-
cionadas por ejercer violencia política
contra las mujeres en razón de género.
Este registro, comúnmente conocido
como Registro Nacional de Personas
Sancionadas en Materia de Violencia
Política contra las Mujeres en Razón de
Género (RNPS), es mantenido por el
Instituto Nacional Electoral (INE).

Lunes 19 de mayo de 20254
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De 1990 a la fecha, la prevalencia de
obesidad en personas adultas de todo el
mundo se ha duplicado, y entre los ado-
lescentes se han cuadruplicado, aunque
las cifras más alarmantes se observan
entre la población infantil, ya que uno de
cada cinco menores de edad sufre esta
condición.

Un análisis del Centro de Estudios
Internacionales Gilberto Bosques
(CEIGB), del Senado de la República,
destaca que 37 millones de niñas y niños
menores de cinco años y 390 millones de
niñas, niños y adolescentes de cinco a 19
años tenían sobrepeso en 2022.

El documento resalta que un estudio
reciente publicado por la revista médica
británica The Lancet estima que en 25
años, uno de cada seis niños, niñas y ado-
lescentes será obeso o tendrá sobrepeso.

En México, el panorama no es distin-
to, pues en los últimos 20 años la obesi-
dad infantil entre niñas y niños de cinco a
11 años casi se duplicó, pasando de 9%
en 1999 a 17.5% en 2023.

El documento subraya que atender el
problema de la obesidad le cuesta al
Estado mexicano 650 mil millones de
pesos al año, por lo que es urgente tomar
medidas preventivas en México y el resto
del mundo.

El documento del CEIGB apunta que

el agravamiento de la obesidad infantil en
México es consecuencia de diversos fac-
tores, entre los que destacan: elevado
consumo de alimentos ultraprocesados
ricos en azúcares, grasas y sal; menor
actividad física; y recursos económicos
insuficientes.

En paralelo, destaca el que México sea
el "principal consumidor mundial de
refrescos y bebidas azucaradas, con un
promedio de 184 litros por persona al
año".

El CEIGB recalca que estudios
advierten que los menores con obesidad
grave persistente podrían tener la mitad
de la esperanza de vida media. La
Asociación Europea para el Estudio de la
Obesidad (EASO), en una investigación
hecha a más de 10 millones de partici-
pantes de todo el mundo y presentada en
el Congreso Europeo sobre Obesidad
(ECO), expuso que "el modelo de obesi-
dad de aparición temprana revela que un
niño que vive con obesidad severa a los
cuatro años y no pierde peso tiene una
esperanza de vida de solo 39 años… la
pérdida de peso puede devolverle
décadas de vida".

La investigación del Centro de
Estudios Internacionales Gilberto
Bosques explica que la obesidad es la
consecuencia más inmediata y evidente
de una mala alimentación, que se suma a
otros hábitos de vida perjudiciales, como

el sedentarismo y resalta que la
Organización Mundial de la Salud
(OMS) ha calificado a la obesidad como
"la epidemia del siglo XXI".

Señala que "la misma organización
apunta que, desde 1990, la obesidad se ha
duplicado en las personas adultas de todo
el mundo, y se ha cuadruplicado entre las
y los adolescentes. En 2022, 43% de los
adultos tenían sobrepeso (en 1990 la cifra
fue de 25%) y alrededor de 16% eran
obesos".

El análisis del CEIGB advierte que
esta tendencia sigue al alza y la pandemia
por la Covid-19 agravó el ascenso en las
cifras. "A menos que se tomen medidas
(las cuales deben involucrar a todos los
niveles que van desde la familia, las
escuelas, los gobiernos y los políticos, las
industrias públicas y privadas, los
proveedores de salud, entre otros), es
probable que la obesidad y el sobrepeso
sean cada vez más frecuentes. Por ello, se
reconoce como uno de los problemas de
salud pública más importantes actual-
mente".

Los investigadores subrayan la necesi-
dad de una acción urgente en los próxi-
mos cinco años para revertir esta crisis de
salud pública. "Debido al alarmante
panorama mundial, es necesario y
urgente tomar acciones y diseñar estrate-
gias efectivas que permitan una temprana
atención y un control constante. Dado

que la mayoría de los niños con sobrepe-
so se convierten en personas adultas con
sobrepeso, los riesgos y consecuencias
impactan en lo individual, social,
económico, político e incluso cultural. La
prevención es y seguirá siendo la medida
más costo-efectiva para atender esta
problemática", resalta.

Sin embargo, el documento destaca
que de acuerdo con la OMS, entre las
medidas preventivas que se deben adop-
tar están: lactancia materna exclusiva
durante los primeros seis meses después
del parto y continuar con la lactancia
hasta los 24 meses o más; promover la
alimentación saludable, la actividad físi-
ca regular y el sueño de al menos ocho
horas diarias; establecer impuestos a la
comida chatarra y restricciones para su

comercialización y un mayor acceso a los
espacios recreativos y a los alimentos
nutritivos.

El estudio del CEIGB reconoce los
esfuerzos de México en la Estrategia
Nacional para la Prevención y el Control
del Sobrepeso, Obesidad y Diabetes
(2013); Etiquetado Frontal de
Advertencia (2020); Prohibición de
Comida Chatarra en Escuelas (2024);
Monitoreo de Salud Infantil (2024); y
Módulos de Atención en la Ciudad de
México. "Aunque los esfuerzos son sig-
nificativos, persisten cuatro desafíos
importantes en la lucha contra la obesi-
dad: 1) recursos insuficientes; 2) acceso
desigual a servicios; 3) cultura alimenta-
ria; y 4) adherencia a cambios de estilo de
vida", concluye.

Alertan que obesidad infantil
se duplicó en dos décadas

La OMS califica a la obesidad como la "epidemia del siglo XXI", con cifras
que siguen en aumento tras la pandemia por Covid-19.

Proponen eliminar cobros por titulación y cédula profesional

La presidenta aseguró que el gabi-
nete de seguridad dará informes ofi-
ciales.

Cd. de México/El Universal.                                  

El grupo parlamentario del PRI en el
Senado propuso eliminar los costos por
titulación en instituciones de educación
superior con Reconocimiento de Validez
Oficial de Estudios (RVOE) y exentar del
pago de la cédula profesional a quienes
concluyan sus estudios con promedio
mínimo de 8.5.

El coordinador de la bancada priista,
Manuel Añorve Baños, destacó que esta
iniciativa busca que ningún joven se
quede "a medio camino" por no poder
pagar el último trámite de su formación.

"Estamos hablando de jóvenes que ya
cumplieron con todo: estudiaron, se
esforzaron, terminaron su carrera. Y al
final, cuando quieren titularse o sacar su
cédula para conseguir trabajo, resulta que
les cobran más de cinco mil pesos en uni-
versidades públicas, y hasta veinticinco
mil en privadas. Eso no es justo. El dere-
cho a la educación no termina en el salón
de clases, se completa cuando puedes

ejercer lo que aprendiste", afirmó.
El senador guerrerense sostuvo que

esta iniciativa tiene una lógica muy clara:
"Si el Estado invierte en educación, no
puede permitir que esa inversión se quede

estancada porque el joven no tuvo dinero
para titularse. Eso es tirar el esfuerzo de
todos: del estudiante, de su familia y del
sistema educativo".

Añorve Baños explicó que la iniciativa

plantea dos acciones clave: prohibir que
las universidades con RVOE otorgado por
la SEP cobren trámites de titulación como
actas, revisión de tesis o expedición del
título y otorgar la cédula profesional sin
costo a quienes logren un promedio gen-
eral igual o superior a 8.5. "Queremos
premiar el mérito. Si una persona logra
más de 8.5 de promedio, lo mínimo que
podemos hacer es reconocerle el esfuerzo
y quitarle ese gasto que, en muchos casos,
es el freno para buscar trabajo", expresó.

El legislador priista reconoció que esta
medida tiene impacto social, pero tam-
bién económico.

La propuesta también contempla que
la Secretaría de Educación Pública emita
lineamientos operativos en un plazo no
mayor a 90 días, y que las instituciones de
educación superior ajusten sus reglamen-
tos internos en un máximo de 120 días.
"Aquí nadie se puede hacer el desentendi-
do. Vamos a obligar a que estas disposi-
ciones se cumplan en tiempo y forma",
puntualizó.

Lanza Veracruz padrón público de agresores de mujeres

Denuncia PAN
intento de censura
contra columnista

Cd. de México/El Universal.                        

El Partido Acción Nacional (PAN)
condenó enérgicamente los intentos de
censura del Instituto Electoral de
Tamaulipas, controlado por el gober-
nador Américo Villarreal Anaya, y la
administración de esa entidad en contra
del periodista Héctor de Mauleón y de
un medio de comunicación, "en un acto
que representa una grave amenaza a la
libertad de expresión y al ejercicio peri-
odístico en México".

El Comité Ejecutivo Nacional
panista señaló que "resulta inaceptable
que un gobierno estatal o una autoridad
electoral pretenda silenciar una columna
de opinión por abordar los presuntos
vínculos entre personajes de Morena y
el robo de combustible en Pemex —
tema de interés público nacional—, uti-
lizando recursos legales como instru-
mento de intimidación y censura".

En un comunicado, el partido blan-
quiazul expuso que "más preocupante
aún es que, según reportes, el domicilio
del periodista fue obtenido a través de
un convenio con el INE, lo cual repre-
senta una violación flagrante a la pri-
vacidad y seguridad de los comuni-
cadores.

"Exigimos al Instituto Nacional
Electoral y al Instituto Electoral de
Tamaulipas una explicación inmediata y
pública sobre el uso de datos personales
de ciudadanos, así como una investi-
gación para deslindar responsabilidades.
Asimismo, hacemos un llamado a todos
los organismos autónomos a no
prestarse a las presiones de gobiernos
autoritarios que buscan callar las voces
críticas.

"En Acción Nacional defenderemos
siempre la libertad de expresión como
pilar de nuestra democracia. La censura
no tiene cabida en un país libre", advir-
tió la dirigencia nacional del PAN.

El registro promueve la rendición de cuentas y pretende evitar la reinciden-
cia en casos de violencia contra las mujeres.

Manuel Añorve, coordinador priista, señaló que muchos jóvenes no pueden
titularse por falta de recursos, a pesar de haber concluido sus estudios.

Jalisco/El Universal.                                  

Ante el reporte del asesinato de dos
capacitadores policiales de la Oficina de
Asuntos Internacionales de Narcóticos y
Aplicación de la Ley de Estados Unidos
en Tlaquepaque, Jalisco, la presidenta
Claudia Sheinbaum rechazó que sean
colaboradores de la embajada de ese
país.

En entrevista con medios antes de un
acto de presentación de obras prioritarias
para la entidad, la Titular del Ejecutivo
federal aseveró que el gabinete de
seguridad informará sobre este ataque.

Además, en el estado de Baja
California, con el resultado de trabajos
de inteligencia e investigación realizadas
por la Fiscalía General del Estado
(FGE), en seguimiento a la detención de
un presunto generador de violencia en
ciudad de Tijuana, se identificó el área
conocida como el Cañón de las Carretas
como un sitio relevante en la búsqueda
de personas no localizadas.

Por lo que desde su localización, la
zona ha sido intervenida por peritos de la
Agencia Estatal de Investigación, en
coordinación con autoridades de
Defensa, Guardia Nacional y la Fuerza

Estatal de Seguridad Ciudadana, esta
última encargada actualmente de su res-
guardo.

Fue el 15 de abril cuando se efectuó el
primer cateo en un inmueble conocido
como "Casa Rosa", con resultado positi-
vo de dos hallazgos.  Al día siguiente, se
registró un nuevo hallazgo en el mismo
sitio y se realizó un cateo adicional en un
lugar denominado "Mi Ranchito", con
dos resultados positivos.

Dado que posteriormente, el 24 de
abril, se llevó a cabo un nuevo cateo en
"Casa Rosa", que arrojó otro resultado
positivo.

Sinaloa/El Universal.                                  

En el hospital del ISSSTE, en la cap-
ital del estado, fueron ingresados tres
elementos del Ejército que resultaron
heridos, en un largo enfrentamiento que
se registró la madrugada del domingo en
pleno centro de la cabecera municipal de
Badiraguato.

Se conoce que vecinos, donde se
ubica la enorme figura de San Judas
Tadeo que se convirtió en un ícono de
Badiraguato, durante la madrugada
reportaron a la policía municipal de
fuertes balaceras, por lo que se conoció

que personal del Ejército se topó con una
caravana de civiles armados.

Ninguna autoridad ha dado informa-
ción de los sucesos, en los que se conoce
que los elementos del Ejército, identifi-
cados como Bryan "N" de 22 años,
Gabriel "N", de 24 e Isauro "N", de 22
fueron trasladados desde Badiraguato
heridos e internados en el hospital del
ISSSTE, sin que se conozca su estado de
salud. Pese a los enfrentamientos que
fueron divulgados en redes sociales,
entre las fuerzas y hombres armados, no
se conoce si hubo civiles muertos o
detenidos, solo se habla del asegu-

ramiento de camionetas y armas de
fuego.

Además, la Fiscalía General de
Estado localizó al maestro del sexto
grado de primaria "Estatuto Jurídico",
Luis Alexis Juárez Niebla que per-
maneció por 51 días privado de su liber-
tad, cuyos alumnos, docentes familiares
y amigos realizaron una marcha el pasa-
do 14 de mayo, donde apareció sano y
salvo. Sin que se dieran más detalles de
cómo se logró su liberación, luego que el
29 de marzo, fue interceptado por
desconocidos en el estacionamiento de
una plaza comercial.

Hospitalizan a tres soldados tras enfrentamiento en Sinaloa

Acción Nacional condenó la acción
del Instituto Electoral de Tamaulipas. 

Vecinos reportaron fuertes balaceras cerca de la figura de San Judas Tadeo,
un ícono local.

‘Víctimas en Tlaquepaque no eran colaboradores de EU’



MONTERREY, N.L. LUNES 19 DE MAYO DE 2025

EDICTO
A LA CIUDADANA LILIAN JACUINDE DIAZ EN
FECHA 7 SIETE DE JULIO DE 2023 DOS MIL
VEINTITRÉS, SE ADMITIÓ EN EL JUZGADO
MIXTO DE LO CIVIL Y FAMILIAR DEL DÉCIMO
CUARTO DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO
BAJO EL EXPEDIENTE NUMERO 2680/2023
RELATIVO AL JUICIO ORAL DE DIVORCIO
INCAUSADO PROMOVIDO POR EDDIE IVÁN
CRUZ SOTO EN CONTRA DE LILIAN JACUINDE
DIAZ Y MEDIANTE AUTO DE FECHA 28 VEINTI-
OCHO DE ENERO DE 2025 DOS MIL VEIN-
TICINCO, SE ORDENÓ NOTIFICAR Y
EMPLAZAR A LILIAN JACUINDE DIAZ, POR
MEDIO DE EDICTOS LOS CUALES DEBERÁN
DE PUBLICARSE POR TRES VECES CONSEC-
UTIVAS EN EL PERIÓDICO EL PORVENIR, EL
NORTE, MILENIO, ABC, A ELECCIÓN DEL COM-
PARECIENTE, ASÍ COMO EN EL PERIÓDICO
OFICIAL DEL ESTADO Y EN EL BOLETÍN JUDI-
CIAL, EMPLAZÁNDOSELE PARA QUE EN UN
TERMINO DE 9 NUEVE DIAS OCURRA ANTE
ESTA AUTORIDAD A DAR CONTESTACIÓN, EN
LA INTELIGENCIA DE QUE LA NOTIFICACIÓN
HECHA DE ESTA MANERA SURTIRÁ SUS
EFECTOS A LOS 10 DIEZ DÍAS CONTADO
DESDE EL SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA
PUBLICACIÓN. ASÍ MISMO, SE PREVIENE A LA
PARTE DEMANDADA A FIN DE QUE SEÑALE
DOMICILIO CONVENCIONAL PARA OIR Y
RECIBIR NOTIFICACIONES EN ESTA CIUDAD O
DENTRO DE LA ZONA METROPOLITANA DE
MONTERREY, BAJO EL APERCIBIMIENTO DE
QUE DE NO HACERLO ASÍ, LAS POSTERIORES
NOTIFICACIONES, INCLUYENDO LAS DE
CARÁCTER PERSONAL, SE LES HARÁN POR
MEDIO DE LA TABLA DE AVISOS DEL JUZGA-
DO. DOY FE. GARCÍA, NUEVO LEÓN, A 21 DE
ABRIL DEL 2025 DOS MIL VEINTICINCO.

NOÉ DANIEL PALOMO SOTO
C. SECRETARIO ADSCRITO A LA 

COORDINACION DE GESTIÓN JUDICIAL
DE LOS JUZGADOS DEL DÉCIMO CUARTO

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO
(19, 20 y 21)

EDICTO
En fecha del (09) nueve del mes de Mayo del año
(2025) dos mil veinticinco, se radico en esta
Notaria a mi cargo, mediante el Acta Fuera de
Protocolo Número ((100/244,283/2025)) el Juicio
Sucesorio Intestamentario Notarial a bienes de la
señora JUANA ROJAS RAMOS, habiéndose pre-
sentado ante el Suscrito a denunciar dicho Juicio
como Única y Universal Heredera la señorita
ANASTACIA ROJAS RAMOS y como Albacea al
señor JOSE CARLOS SALGADO ROJAS, de la
autora de la sucesión. Lo anterior se publica medi-
ante este aviso por dos ocasiones de (10) diez en
(10) diez días, en cumplimiento a lo dispuesto en
el segundo párrafo del artículo (882) ochocientos
ochenta y dos del Código de Procedimientos
Civiles del Estado, convocándose a las personas
que se consideren con derecho a la herencia, para
que acudan a deducirlo dentro del término de (30)
treinta días contados a partir de la publicación de
este aviso. Allende, Nuevo León, 12 de Mayo del
2025. ATENTAMENTE

LICENCIADO MANUEL ÁNGEL VILLALÓN
SALAZAR 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 100
VISM-530228-TW2 

SÉPTIMO DISTRITO.
(19 y 29)

AVISO NOTARIAL
Cadereyta Jiménez, Nuevo León.- Ante el suscrito
Notario Público, comparecen los ciudadanos
BRENDA CRISTINA PEREZ MARES y JESUS
GREGORIO PEREZ MARES, solicitando la
Tramitación del PROCEDIMIENTO TESTAMEN-
TARIO EXTRAJUDICIAL A BIENES DE LA
SEÑORA REBECA MARES GUZMAN Y/O REBE-
CA MARES DE PEREZ, en fecha 10 días del mes
de Mayo de 2025, asentado bajo el Acta Fuera de
Protocolo número (134/17,555/2025), exhibién-
dome el Acta de Defunción correspondiente y el
Primer Testimonio de la Escritura Pública que con-
tiene el Testamento Público Abierto correspondi-
ente, en el cual se nombra a los comparecientes
como Único y Universal Heredero, manifestando
que aceptan la herencia, se reconocen entre si sus
derechos hereditarios, y además el ciudadano
JESUS GREGORIO PEREZ MARES como
Albacea y Ejecutor testamentario de la sucesión
quien a su vez procederá a formar el inventario de
los Bienes. En cumplimiento de los artículos (881)
ochocientos ochenta y uno y (882) ochocientos
ochenta y dos del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado se publica el presente
aviso en uno de los periódicos de los de mayor cir-
culación en el Estado, por (2) dos veces de (10)
diez en (10) diez días.

LICENCIADO FEDERICO GARZA ARIZPE
TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICA 134
SEGUNDO DISTRITO EN EL ESTADO.

(19 y 29)

PUBLICACION
El suscrito LICENCIADO ARNOLDO FRANCISCO
SAENZ GALVAN, Titular de la Notaria Pública
Número (145) ciento cuarenta y cinco, con ejerci-
cio en el Primer Distrito Registral en el Estado,
HAGO CONSTAR: Que ante esta Notaría a mi
cargo se está tramitando la LA INICIACION
EXTRAJUDICIAL DE LA SUCESION TESTAMEN-
TARIA A BIENES DE ISABEL MURGUIA
RODRIGUEZ, cuya Iniciación se hizo constar
mediante Escritura Pública número (4708) cuatro
mil setecientos ocho, de fecha (08) ocho de Abril
del (2025) dos mil veinticinco, en la que se tuvo a
los promoventes los señores MARTHA ISABEL
PEÑA MURGUIA, MANUEL GERARDO PEÑA
MURGUIA, LUIS GONZAGA PEÑA MURGUIA,
SYLVIA GUADALUPE PEÑA MURGUIA, JAIME
JESUS PRIETO PEÑA Y MARIA FERNANDA PRI-
ETO PEÑA, aceptando la herencia que se les
difiere y los señores MARTHA ISABEL PEÑA
MURGUIA, MANUEL GERARDO PEÑA MUR-
GUIA, LUIS GONZAGA PEÑA MURGUIA, SYLVIA
GUADALUPE PEÑA MURGUIA aceptando el
cargo de Albaceas, quienes manifestaron que pro-
cederán a formular el inventario y avalúo de los
bienes correspondientes a la sucesión. Lo que se
publica en esta forma, en cumplimiento a lo dis-
puesto por el Artículo (882) del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, por
(2) veces de (10) en (10) días en el periódico "EL
PORVENIR" que se edita en esta Ciudad.
LIC. ARNOLDO FRANCISCO SAENZ GALVAN.

NOTARIO PÚBLICO No. 145.
(19 y 29)

PUBLICACION
El suscrito LICENCIADO ARNOLDO FRANCISCO
SAENZ GALVAN, Titular de la Notaría Pública
Número 145, con ejercicio en el Primer Distrito
Registral en el Estado, HAGO CONSTAR: Que
ante esta Notaria a mi cargo se está tramitando la
SUCESIÓN TESTAMENTARIA A BIENES DE
AMERICA ORIETTA GARCIA SALCIDO, que pro-
mueven los señores SILVIA JEANNETTE NAIME
GARCIA, ISABEL YAZMIN NAIME GARCIA, SER-
GIO ARMANDO NAIME GARCIA, y HECTOR
ENRIQUE NAIME GARCIA, como ÚNICOS Y UNI-
VERSALES HEREDEROS, a quienes se les tuvo
aceptando la herencia que se le instituyó a su
favor y los dos últimos el cargo de ALBACEAS
MANCOMUNADOS para el que fueron designa-
dos por el de cujus en su testamento, manifes-
tando que procederá a formular el Inventario y
Avalúo de los bienes correspondientes a la suce-
sión, cuya Iniciación se hizo constar mediante Acta
Fuera de Protocolo número 145/15,044/2025 de
fecha 05 de Mayo de 2025. Lo que se publica en
esta forma, en cumplimiento a lo dispuesto por el
Artículo 882 del Código de Procedimientos Civiles
vigente en el Estado, por 2 veces de 10 en 10 días
en el periódico "EL PORVENIR" que se edita en
esta Ciudad.
LIC. ARNOLDO FRANCISCO SÁENZ GALVÁN.

NOTARIO PÚBLICO No. 145.
(19 y 29)

EDICTO
El día 25 veinticinco de abril de 2025 dos mil vein-
ticinco, se admitió a trámite ante este Juzgado
Primero de lo Familiar del Décimo Tercer Distrito
Judicial en el Estado, bajo el número de expedi-
ente 543/2025, el juicio sucesorio de intestado a
bienes de Napoleón Alvarado Segovia y Felisa
Alvizo Martínez; ordenándose publicar un edicto
por una sola vez tanto en el Boletín Judicial, como
en el periódico "El Porvenir" que se edita en la
Entidad, convocándose a las personas que se
crean con derecho a la masa hereditaria, a fin de
que acudan a deducirlo ante esta autoridad en el
término de 30 treinta días a contar desde el día
siguiente al de la publicación. Doy fe.
Apodaca, Nuevo León, a 14 de mayo de 2025

SECRETARIO ADSCRITA A LA
COORDINACIÓN DE LA GESTIÓN JUDICIAL
DE LOS JUZGADOS EN MATERIA FAMILIAR
DEL DÉCIMO TERCER DISTRITO JUDICIAL

DEL ESTADO
MARÍA DEL ROSARIO MARTÍNEZ QUIROZ

(19)

PUBLICACION NOTARIAL
Con fecha 18 de Octubre del 2024, se ha denun-
ciado en esta Notaria, LA SUCESION HEREDI-
TARIA ADMINISTRATIVA DE INTESTADO A
BIENES DE ROBERTO REYES HERNANDEZ,
mediante Acta fuera de Protocolo 095/2050/2025
promovido por Las señoras AIDA DENISSE
REYES RODRIGUEZ, VALERIA SARAHI REYES
RODRIGUEZ, Y AIDA GUADALUPE
RODRIGUEZ CAVAZOS. Con fundamento en lo
dispuesto por el artículo 882, del Código
Procedimientos Civiles para el Estado, se dé a
conocer por medio de dos publicaciones que se
harán de diez en diez días en el Periódico El
Porvenir que se edita en Monterrey, Nuevo León.
Guadalupe, Nuevo León a 14 de Mayo del 2025

LIC. GLORIA ILEANA RAMOS TORRES 
NOTARIO PUBLICO NUMERO 95

RATG770411JM5.
(19 y 29)

EDICTO
El día 26 veintiséis de febrero de 2025 dos mil
veinticinco, se admitió a trámite ante este
Juzgado Primero de lo Familiar del Décimo Tercer
Distrito Judicial en el Estado, bajo el número de
expediente 223/2025, el juicio sucesorio de intes-
tado a bienes de Daniel Segoviano Martínez;
ordenándose publicar un edicto por una sola vez
tanto en el Boletín Judicial, como en el periódico
"El Porvenir" que se edita en la Entidad, con-
vocándose a las personas que se crean con dere-
cho a la masa hereditaria, a fin de que acudan a
deducirlo ante esta autoridad en el término de 30
treinta días a contar desde el día siguiente al de
la publicación. Doy fe.
Apodaca, Nuevo León, a 15 de mayo de 2025.

SECRETARIO ADSCRITA A LA
COORDINACIÓN DE LA GESTIÓN JUDICIAL
DE LOS JUZGADOS EN MATERIA FAMILIAR
DEL DÉCIMO TERCER DISTRITO JUDICIAL

DEL ESTADO
MARÍA DEL ROSARIO MARTÍNEZ QUIROZ

(19)

EDICTO
En fecha 29 veintinueve de abril de 2025 dos mil
veinticinco, se admitió en el Juzgado Segundo
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el
Estado, bajo el expediente judicial 410/2025, rel-
ativo al juicio sucesorio de intestado especial a
bienes de José Abel Ramírez Moreno, ordenán-
dose la publicación de un edicto por una sola vez
en el periódico El Porvenir, que se edita en ésta
Ciudad, por medio del cual se convoque a todas
aquellas personas que se crean con derecho a la
herencia de los de cujus, para que comparezcan
a deducirlo al local de éste Juzgado dentro del
término de 10 diez días contados a partir del día
siguiente a la fecha de la publicación del edicto
ordenado. Guadalupe, Nuevo León a 13 trece de
mayo de 2025 dos mil veinticinco.

FRANCISCO DE JESÚS CASTILLO LEOS
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

SEGUNDO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL

(19)

EDICTO
Con fecha 24 veinticuatro de marzo del 2025 dos
mil veinticinco se admitió en este Juzgado
Tercero de lo Familiar del Primer Distrito Judicial
en el Estado, el expediente número 229/2025, rel-
ativo al juicio sucesorio de intestado vía especial
a bienes de Jorge Heriberto González López;
ordenándose la publicación de un edicto en el
Periódico el Porvenir de la ciudad de Monterrey,
Nuevo León, convocando a las personas que se
consideren con derecho a la herencia, a fin de
que ocurran a este juzgado a deducirlo dentro del
término de 10 diez días, que para tal efecto
señala la ley, acorde con lo ordenado por el
numeral 879 Bis fracción VI del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado de Nuevo
León.

LICENCIADO GERARDO GUERRERO 
TORRES.

C. SECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO
FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

EN EL ESTADO.
(19)

EDICTO
El día 7 siete de mayo del año 2025 dos mil vein-
ticinco, se admitió a trámite ante el Juzgado
Primero de lo Familiar del Décimo Tercer Distrito
Judicial en el Estado, bajo el número de expedi-
ente 587/2025, el juicio sucesorio de intestado
especial a bienes de Pedro Guzmán Díaz,
ordenándose publicar un edicto por una sola vez
en el periódico "El Porvenir" que se edita en la
Entidad, convocándose a los que se crean con
derecho a la masa hereditaria, a fin de que acud-
an a deducirlo ante esta autoridad en el término
de 10-diez días contados desde el siguiente al de
la publicación. Doy fe.
Apodaca, Nuevo León a 13 de mayo de 2025

SECRETARIO DE LA COORDINACIÓN 
DE LA GESTIÓN JUDICIAL DE LOS
JUZGADOS EN MATERIA FAMILIAR

DEL DÉCIMO TERCER DISTRITO JUDICIAL
DEL ESTADO.

PATRICIA MARTÍNEZ MORENO
(19)

AVISO NOTARIAL
Cadereyta Jiménez, Nuevo León.-. Ante el
suscrito Notario Público, compareció el ciu-
dadano RUBEN VAZQUEZ SANCHEZ y sus hijos
LILIANA MARGARITA VAZQUEZ GRACIA,
RUBEN ALEJANDRO VAZQUEZ GRACIA y
KARLA BEATRIZ VAZQUEZ GRACIA solicitando
la Tramitación del PROCEDIMIENTO SUCESO-
RIO DE INTESTADO EXTRAJUDICIAL A BIENES
DE LA SEÑORA BLANCA IDALIA GRACIA GON-
ZALEZ, en fecha 02 días del mes de Mayo de
2025, asentado bajo el Acta Fuera de Protocolo
número (134/17,429/2025), exhibiéndome el Acta
de Defunción correspondiente, en el cual se nom-
bra a los comparecientes como Únicos y
Universales Herederos, manifestando que acep-
tan la herencia, se reconocen entre si sus dere-
chos hereditarios, y además el ciudadano RUBEN
ALEJANDRO VAZQUEZ GRACIA como Albacea
de la sucesión quien a su vez procederá a formar
el inventario de los Bienes. En cumplimiento de
los artículos (881) ochocientos ochenta y uno y
(882) ochocientos ochenta y dos del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado se
publica el presente aviso en uno de los periódicos
de los de mayor circulación en el Estado, por (2)
dos veces de (10) diez en (10) diez días.

LICENCIADO FEDERICO GARZA ARIZPE
TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICA 134
SEGUNDO DISTRITO EN EL ESTADO.

(19 y 29)

EDICTO
El día 28 veintiocho de marzo del año 2025 dos
mil veinticinco, se admitió a trámite ante el
Juzgado Primero de lo Familiar del Décimo Tercer
Distrito Judicial en el Estado, bajo el número de
expediente 387/2025, el juicio sucesorio de intes-
tado a bienes de Cristina Guadalupe Ramírez
Hortigosa y/o Cristina Guadalupe Ramirez
Hortigosa de Cadena, ordenándose publicar un
edicto por una sola vez tanto en el Boletín
Judicial, como en el periódico "El Porvenir" que
se edita en la Entidad, convocándose a los que se
crean con derecho a la masa hereditaria, a fin de
que acudan a deducirlo ante esta autoridad en el
término de 30-treinta días contados desde el sigu-
iente al de la publicación. Doy fe.
Apodaca, Nuevo León a 8 de mayo de 2025

SECRETARIO DE LA COORDINACIÓN
DE LA GESTIÓN JUDICIAL DE LOS
JUZGADOS EN MATERIA FAMILIAR 

DEL DÉCIMO TERCER DISTRITO JUDICIAL
DEL ESTADO

ALMA ARACELY HERNANDEZ MORENO
(19)

EDICTO
El día 06 seis de mayo de 2025-dos mil veinticin-
co, se admitió a trámite ante el Juzgado Primero
de lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el
Estado, bajo el expediente judicial número
427/2025 relativo al juicio sucesorio testamen-
tario e intestado a bienes de Ernestina Garza
Gómez (intestado únicamente por la porción que
le correspondería a los herederos premuertos
Eusebio Rodríguez Garza y Pablo Rodríguez
Garza), ordenándose publicar un edicto, por una
sola vez en el periódico el Porvenir y el Boletín
Judicial que se editan en la Entidad, convocán-
dose a las personas que se crean con derecho a
la presente sucesión, a fin de que acudan a
deducirlo ante esta autoridad en el término de 30-
treinta días contados desde la fecha de la publi-
cación del edicto. Doy Fe.
Monterrey, Nuevo León a 15 de Mayo de 2025.

LICENCIADO JOSÉ DE JESÚS
COELLO IBÁÑEZ

SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO
DE LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
(19)

Diagnostican a Biden con
cáncer de próstata agresivo
Redacción/Estados Unidos.-    

El expresidente de Estados
Unidos, Joe Biden, fue diagnosti-
cado con cáncer de próstata,
informó su oficina el domingo. 

La enfermedad fue detectada
tras una evaluación médica real-
izada la semana pasada, luego de
que el exmandatario presentara
síntomas urinarios. 

Durante el examen se le halló
un nódulo en la próstata, y tras
una biopsia se confirmó el diag-
nóstico el viernes.

El informe médico reveló que
las células cancerosas ya se han
diseminado a los huesos, lo que
convierte el caso en una forma
metastásica de la enfermedad. 

A pesar de la gravedad del
diagnóstico, su equipo señaló que
el cáncer parece ser sensible a las
hormonas, lo cual ofrece alterna-
tivas viables para su tratamiento.

“El presidente y su familia
están evaluando las opciones de
tratamiento con sus médicos”,
indicó el comunicado.

Según el puntaje de Gleason,
que clasifica la agresividad del
cáncer de próstata en una escala
del 1 al 10, el caso de Biden
recibió una calificación de 9. 

Esta puntuación sugiere un

cáncer altamente agresivo, con
células muy diferentes a las nor-
males y de rápido crecimiento.

Los especialistas advierten
que, al extenderse a otras partes
del cuerpo, especialmente a los
huesos, el cáncer de próstata se
vuelve más difícil de tratar. 

Los medicamentos tienen
menos efectividad en alcanzar y
eliminar completamente los
tumores metastásicos. 

No obstante, en los casos sen-
sibles a hormonas, como el de

Biden, existen tratamientos que
privan a los tumores de estas sus-
tancias, limitando su desarrollo.

Mientras que diversas figuras
políticas expresaron su solidari-
dad con el expresidente. 

Su rival histórico, Donald
Trump, publicó en redes sociales:
“Le deseamos a Joe una pronta y
exitosa recuperación”. 

Por su parte, la vicepresidenta
Kamala Harris manifestó que su
familia mantenía a Biden en “el
corazón y las oraciones”, y

destacó su fortaleza y resiliencia
ante los desafíos.

La salud del expresidente, de
82 años, fue un tema recurrente
durante su mandato. 

Tras un débil desempeño en
un debate en junio, en plena cam-
paña por la reelección, Biden
decidió retirarse de la contienda
electoral.

Kamala Harris asumió la can-
didatura demócrata, pero perdió
las elecciones frente a Trump,
quien volvió a la presidencia tras
cuatro años de ausencia.

Biden ya había enfrentado
problemas oncológicos en el
pasado. 

En 2023 se le extirpó una
lesión en el pecho que resultó ser
un carcinoma de células basales,
y en 2021 se le retiró un pólipo
precanceroso del colon. 

Además, en 2022, lanzó un
ambicioso plan para reducir la
mortalidad por cáncer en un 50%
en los próximos 25 años, inspira-
do en la muerte de su hijo Beau,
víctima de un cáncer cerebral en
2015.

Al presentar dicha iniciativa,
Biden expresó que era una opor-
tunidad para demostrar que
Estados Unidos podía lograr
grandes cosas.

Tiene metástasis ósea

El exmandatario de EU ya había enfrentado diagnósticos

oncológicos previos, en 2023 y en 2021.

Manda papa León XIV mensaje de reconciliación
Redacción/El Vaticano.-                  

El papa León XIV inauguró
su pontificado con una misa
inaugural en la Plaza de San
Pedro, donde ante aproximada-
mente 200,000 peregrinos, pres-
identes, patriarcas y príncipes
ofreció un mensaje de sanación
y unidad en medio de una
Iglesia y un mundo polarizados.

En un emotivo recorrido en
papamóvil, el pontífice, el
primer papa estadounidense de
la historia, saludó a las multi-
tudes que ondeaban banderas de
naciones como Estados Unidos
y Perú.

Durante el recorrido, León
XIV se detuvo para bendecir a
varios bebés y sonrió desde la
parte trasera del vehículo ofi-
cial. El gesto, cargado de sim-
bolismo, subrayó la imagen de
un líder cercano a la gente y dis-
puesto a tender la mano a los
fieles de todas las latitudes.

En la misa, el pontífice vivió
un momento emotivo al
colocársele los dos poderosos
símbolos del papado: la estola

de lana de cordero y el anillo de
pescador. 

Consciente del peso que
implica dirigir una Iglesia de
1.400 millones de fieles, giró su
mano para observar el anillo y
juntó las manos en oración,
como reflejo de la responsabili-
dad y el compromiso espiritual
que asumía.

En su homilía, León XIV
destacó la necesidad de que la
Iglesia sea una fuerza de paz,

unida y comprometida con el
amor y la solidaridad. 

“Quisiera que nuestro primer
gran anhelo sea una iglesia
unida, signo de comunión y de
reconciliación para un mundo
herido por el odio, la violencia,
los prejuicios y un paradigma
económico que margina a los
más vulnerables”, afirmó,
haciendo eco de algunas de las
prioridades dejadas por su pre-
decesor, Francisco, pero con un

llamado renovado a la unidad
ante las crecientes divisiones.

El acto contó también con
una rigurosa organización pro-
tocolaria y la presencia de dig-
natarios.

Encabezó la delegación esta-
dounidense el vicepresidente J.
D. Vance, quien había rendido
homenaje a Francisco pocos
días antes, mientras la presiden-
ta peruana Dina Boluarte, el
presidente ucraniano Volodímir
Zelenski y otros altos funcionar-
ios internacionales se sumaron a
la ceremonia. 

El Papa, fiel a la tradición,
vestía la capa roja formal del
papado –la mozzetta– lo cual
fue muy bien recibido por los
conservadores y tradicionalis-
tas, a diferencia del estilo más
sencillo de su predecesor.

Al culminar la misa, León
XIV expresó su sincera esperan-
za de que sus palabras inspi-
raran un proceso de sanación y
reconciliación global. 

Oró por la paz en Ucrania,
por una solución justa a la crisis
en Gaza y por la unidad en la fe.

El pontífice, primer papa estadounidense, recorrió la plaza en

papamóvil, saludando a fieles de todo el mundo.

Permitirá Israel entrada limitada de comida a Gaza
Redacción/Israel.-                        

El Gobierno de Israel anunció
el domingo 18 de mayo que per-
mitirá el ingreso de una cantidad
básica de alimentos a la Franja
de Gaza, tras más de dos meses
de estricto bloqueo. 

La decisión, según la oficina
del primer ministro Benjamín
Netanyahu, responde a una
recomendación del Ejército
israelí con el fin de facilitar la
expansión de su operación mili-
tar “Carros de Gedeón”, que ha
provocado más de un centenar
de muertes diarias y desplaza-
mientos masivos en el enclave
palestino.

En un comunicado oficial, el
Ejecutivo justificó la medida

como un intento de evitar una
hambruna generalizada que
podría "poner en peligro la con-
tinuación de la operación". 

El texto aclara que se
tomarán acciones para impedir

que Hamás controle la distribu-
ción de la ayuda, aunque no se
detallaron fechas ni mecanismos
concretos para su imple-
mentación.

En las últimas semanas, Israel
ha propuesto un plan respaldado
por Estados Unidos para dis-
tribuir ayuda en puntos específi-
cos del sur de Gaza, bajo super-
visión militar y con apoyo logís-
tico de una fundación esta-
dounidense que emplea con-
tratistas de seguridad privados.

Sin embargo, la ONU y orga-
nizaciones humanitarias lo han
rechazado por considerarlo
incompatible con el principio de
neutralidad y por obligar a
desplazamientos forzados.

El bloqueo, que comenzó el 2
de marzo, ha impedido la entra-
da de alimentos, medicinas,
combustible y agua potable. 

Unicef ha alertado que al
menos 60,000 niños en Gaza
padecen ya desnutrición aguda y
que cientos de camiones con
ayuda humanitaria continúan
retenidos en la frontera sin poder
ingresar.

Durante la deliberación del
gabinete, el ministro de
Seguridad Nacional, Itamar Ben
Gvir, se opuso a la medida y
pidió una votación, la cual fue
descartada por Netanyahu.

Posteriormente, Ben Gvir
criticó al primer ministro en
redes sociales, señalando que
“nuestros rehenes no reciben
ayuda humanitaria”, en referen-
cia a las 58 personas que aún
permanecen cautivas por
Hamás.

Israel propone distribuir los alimentos en puntos del sur de Gaza,

vigilados por el Ejército y una fundación estadounidense.

Netanyahu afirma que evitará

que Hamás controle la dis-

tribución de la ayuda.

Araqchí calificó de "poco rea-

listas" las exigencias de EU.

Seguirá Irán con
planes nucleares
pese a acuerdos 

Redacción/Irán.-                        

El ministro de Relaciones
Exteriores iraní, Abás Araqchí,
afirmó el domingo que su país
continuará enriqueciendo uranio
“con o sin acuerdo” con las poten-
cias mundiales, en medio de las
negociaciones sobre su programa
nuclear. 

En declaraciones recogidas
por la agencia estatal IRNA,
Araqchí calificó de “poco realis-
tas” las exigencias de Estados
Unidos que exigen detener com-
pletamente el enriquecimiento, y
recalcó que “demandas poco real-
istas no se cumplirán”.

Las declaraciones se producen
mientras Irán y Estados Unidos
negocian indirectamente desde
abril con la mediación de Omán
para retomar un acuerdo que re-
gule el programa nuclear iraní, del
que Washington se retiró en 2018.



EDICTO
Tipo de audiencia: Remate en pública subasta y
primera almoneda del bien inmueble embargado
a la parte demandada Luis Antonio Lopez
Candanosa. Fecha, hora y lugar de audiencia En
sede virtual del Juzgado de Menor Cuantia del
Primer Distrito Judicial del Estado, a las 12:00
doce horas del 20 veinte de junio de 2025 dos mil
veinticinco. Para el desahogo de la audiencia, se
invita a los interesados a que se sumen a las
acciones preventivas decretadas para evitar o lim-
itarla propagación del virus SARS-CoV2. Por
tanto, la audiencia se celebrara presencialmente
o en línea, es decir, en las salas de remates judi-
ciales o por medio de videoconferencia, podrán
incorporarse mediante el programa “Teams
Microsoft”, en la siguiente liga web: 
https://www.pjenl.gob.mx/SMURL/470058536118
9 con base en la siguiente metodología: Las per-
sonas que tengan que comparecer en ella
deberán incorporarse a la reunión de Microsoft
Teams por lo menos 5 cinco minutos antes de la
hora y fecha programadas, desde cualquier
equipo de cómputo (privado o público), tableta
electrónica o dispositivo celular, con videocámara,
micrófono y acceso a internet. Especificarán sus
nombres y apellidos completos, los cuales
deberán coincidir con los datos que obran en el
expediente judicial. Esperarán a que el personal
del órgano jurisdiccional se cerciore de la efectiva
comunicación (audio y video) entre los inter-
vinientes, a fin de dar inicio a la audiencia.
Evitarán cualquier factor distractor que pueda
afectar el correcto desarrollo de la audiencia. El
día previo a la audiencia deberán enviar a los
correos electrónicos 
mariadejesus.lopez@pjenj.gob.mx, 
patricia.pena@pjenl.gob.mx, 
rogelio.saucedo@pjenl.gob.mx, 
hernan.zavala@pjenl.gob.mx y 
gonzalo.hernandez@pjenl.gob.mx con el número
del expediente judicial en el apartado "Asunto:",
una imagen legible y digitalizada de su identifi-
cación oficial (1), documento con el que justi-
fiquen su personalidad o cualquiera otra constan-
cia que deseen presentar, o en su defecto, alle-
garlos físicamente con suficiente anticipación,
antes del inicio, a efecto de que puedan ser con-
siderados en la misma. Deberán portar su identifi-
cación oficial durante el desahogo de la audien-
cia, la cual se llevará a cabo con o sin su asisten-
cia. Para realizar la oferta los interesados pueden
acudir de manera presencial a la sala de subastas
en que se verificará el remate, ubicada en el
Centro de Justicia Civil y Mercantil, presentando
el certificado de depósito que garantiza su inten-
ción de participar en la subasta (en el caso que
sea procedente) y una identificación oficial.
Además, pueden participar aquellos postores reg-
istrados mediante el sistema electrónico Tribunal
Virtual del Poder Judicial del Estado de Nuevo
León, previa solicitud oportuna que realicen ante
el juez de la causa y habiendo cumplido los requi-
sitos de exhibición de garantía con al menos 3
tres días de anticipación a la fecha del remate. No
se permitirá un aforo superior a 12 doce personas
dentro de la sala de remates. Los protocolos de
operación y eventos relacionados con los remates
a celebrar, estarán visibles en el micrositio: 
https://www.pjenl.gob.mx/RematesJudiciales/.
Descripción del bien objeto del remate: Lote de
terreno marcado con el numero 11 once de la
manzana 455 cuatrocientos cincuenta y cinco del
Fraccionamiento MISION DE SAN JAVIER, del
municipio de Apodaca, Nuevo León, con una
superficie de 90.00 noventa metros cuadrados y
las siguientes medidas y colindancias: al Noreste
mide 6.00 seis metros a colindar con el lote 51
cincuenta y uno; al suroeste mide 6.00 seis met-
ros a dar frente a la calle San Valentín; al Sureste
mide 15.00 quince metros a colindar con el lote 10
diez; al Noroeste mide 15.00 quince metros a col-
indar con el lote 12 doce. La manzana de referen-
cia se encuentra circundada por las siguientes
calles: al Noreste, San Isidro Labrador, al
Suroeste, San Valentín; al Sureste, Av. San
Javier; y al Noroeste, Camino a la Misión. El lote
antes descrito tiene mejoras que le pertenecen y
forman parte del mismo, la finca marcada con el
numero 1039 mil treinta y nueve de la calle San
Valentín del fraccionamiento mencionado. Titular
y porcentaje del bien a rematar: el 100% cien por
ciento del bien inmueble embargado al demanda-
do Luis Antonio Lopez Candanosa: $390,000.00
(trescientos noventa mil pesos 00/100 moneda
nacional), valor comercial, tomándose como pos-
tura legal la suma de $260,000.00 (doscientos
sesenta mil pesos 00/100 moneda nacional), que
corresponde a las dos terceras partes del valor
comercial del bien inmueble. Requisitos para par-
ticipar: Para realizar la oferta los interesados
pueden acudir de manera presencial a la sala de
subastas en que se verificará el remate, ubicada
en el Centro de Justicia Civil o Mercantil, presen-
tado escrito expresando su interés de participar
en la audiencia y certificado de depósito que
garantiza su intención de participar en la subasta
(en el caso que sea procedente) y una identifi-
cación oficial. De igual forma, los postores intere-
sados que comparezcan en línea, deberán de
comparecer por escrito expresado su interés de
participar en la audiencia, cuando menos 3 tres
días hábiles previos a la celebración de la audi-
encia, debiendo allegar con dicho ocurso, el certi-
ficado de depósito expedido por la Secretaría de
Finanzas y Tesorería General del Estado corre-
spondiente de cuando menos la cantidad equiva-
lente al 10% diez por ciento del valor comercial
que servirá de base como postura legal, que cor-
responde a la cantidad de $39,000.00 (treinta y
nueve mil pesos 00/100 moneda nacional), así
como copia simple legible de documento de iden-
tificación oficial vigente, que porte su fotografía,
así mismo el día de la audiencia las personas que
tengan que comparecer ella en línea, deberán
incorporarse a la reunión de Microsoft Teams por
lo menos 5 cinco minutos antes de la hora y fecha
programadas, desde cualquier equipo de cóm-
puto (privado o público), tableta electrónica o dis-
positivo celular, con videocámara, micrófono y
accesorio a Internet, lo anterior de conformidad
con los artículos 1410, 1411 del Código de
Comercio, 472, 479, 482 del Código Federal de
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente
a la legislación mercantil. Datos del asunto:
Expediente judicial 13181/2021, relativo al juicio
ejecutivo mercantil promovido por Miguel Ángel
Monsiváis González, por sus propios derechos, a
fin de promover juicio ejecutivo mercantil en con-
tra de Luis Antonio López Candanosa, del índice
del referido juzgado. Mayores informes: En la
Secretaria del Juzgado. En la inteligencia de que
los edictos deberán publicarse 2 dos veces en la
Tabla de Avisos de este juzgado y El Porvenir,
Milenio Diario o El Norte, periódicos de circulación
amplia en esta entidad federativa, a elección de la
parte actora. Entre la primera y la segunda publi-
cación deberá mediar un lapso de 9 nueve días.
Asimismo, entre la última publicación y la fecha
del remate deberá mediar un plazo no menor de 5
cinco días. Doy fe.
(1) Pasaporte expedido por la Secretaria de
Relaciones Exteriores; credencial para votar
expedida por el Instituto Nacional Electoral (antes
Instituto Federal Electoral); cédula profesional
expedida por la Secretaria de Educación Pública;
cartilla del Servicio Militar Nacional expedida por
la Secretaria de Defensa Nacional, cualquier otra
identificación oficial con fotografía y forma expedi-
da por el Gobierno Federal, Estatal o Municipal
que tenga impresa la Clave Única de Registro de
Población (CURP). Tratándose de extranjeros, el
documento migratorio que corresponde emitido
por la Secretaria de Relaciones Exteriores o, en
su caso, por la oficina consular de la circunscrip-
ción donde se encuentre el connacional.

LIC. CYNTHIA JAZMÍN MAYORGA
CAMARILLO

SECRETARIO LÍDER DE LA 
COORDINACIÓN DE GESTIÓN JUDICIAL

DEL JUZGADO DE MENOR CUANTÍA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

DEL ESTADO.
(19 y 2)

AVISO NOTARIAL
De conformidad con lo establecido en el Artículo
882 del Código de Procedimientos Civiles vigente
en el Estado, se publicita por este medio que el
día 29 veintinueve de Abril del 2025 dos mil vein-
ticinco se radicó en ésta Notaria a mi cargo la
Sucesión Testamentaria a bienes del señor JUAN
JOSÉ CEPEDA CORONADO, quien falleció en
fecha 18 de Mayo del 2021. Habiéndose presen-
tado ante mi los Heredera señora MARTHA ELVA
ALONSO ARREOLA, quien manifiesta que acep-
ta la Herencia y además acepta el cargo de
Albacea y manifiesta que procederá a formular el
Inventario de los bienes de la herencia.

LIC. MARIO LOPEZ ROSALES 
NOTARIO PUBLICO No. 16 

LORM670129J27
(9 y 19)

EDICTO DE REMATE
Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice:
Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial del
Estado de Nuevo León, Juzgado Octavo de
Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito
Judicial, Monterrey, N.L., Expediente 505/2014.
Primera Almoneda
Juzgado Octavo de Jurisdicción Concurrente del
Primer Distrito Judicial del Estado de Nuevo León,
México. Dirección: Centro de Justicia Civil y
Mercantil, calle Matamoros número 347, esquina
con Avenida Pino Suarez, Zona Centro,
Monterrey, Nuevo León. Expediente judicial
número 505/2014. Juicio Ejecutivo Mercantil.
Actor: Juan Carlos Sámano Meléndez, apoderado
general para pleitos y cobranzas de Banco
Regional Sociedad Anónima Institución de Banca
Múltiple, Banregio Grupo Financiero.
Demandada: Griselda Palacios Cerda. Fecha del
remate: 12:00 doce Horas, del día 29 veintinueve
de mayo del año 2025 dos mil veinticinco. Bien a
rematar, respecto del 50% cincuenta por ciento
del bien embargado en autos consistente en:-
Lote de terreno marcado con el número 32 (trein-
ta y dos), de la manzana número 362 (trescientos
sesenta y dos), del Fraccionamiento Misión de
Santa Catarina, Segundo Sector, ubicado en el
Municipio de Santa Catarina, Nuevo León, el cual
tiene una superficie de 90.00 M2 (noventa metros
cuadrados) las siguientes medidas y colindan-
cias:- Al Sur, mide 6.00 (seis metros) a dar frente
con la calle Geranio; at Norte mide 6.00 mts (seis
metros) a colindar con Límite de Sector; al Oeste
mide 15.00 mts (quince metros) a colindar con el
lote número 33 (treinta y tres); y al Este mide
15.00 mts (quince metro a colindar con el lote
número 31 (treinta y uno), La manzana de refer-
encia se encuentra circundada por las siguientes
calles: al Sur, calle Geranio; al Norte, Limite de
Sector; al Oeste, Área Municipal; y al Este
Avenida de los Pétalos.- - -Teniendo como mejo-
ras la finca marcada con el número 162 (ciento
sesenta y dos) de la calle Geranio del menciona-
do Fraccionamiento.- - - Cuyos datos de registro
son: inscrito bajo el número 522, Volumen 115,
Libro 11, Sección I Propiedad, Unidad Santa
Catarina, de fecha 8 de julio del 2004. Base del
remate (valor avalúo): $1'476,000.00 (un millón
cuatrocientos setenta y seis mil pesos 00/100
moneda nacional). Postura Legal $492,000.00
(cuatrocientos noventa y dos mil pesos 00/100
moneda nacional), que corresponde al 50% cin-
cuenta por ciento de las dos terceras partes del
avalúo emitido por el perito designado en autos.
Así las cosas, convóquese a los postores a la cita-
da; audiencia mediante edictos que deberán, pub-
licarse 2 dos veces en el periódico “EL Norte", o
“Milenio Diario”, o “El Porvenir” o “El Horizonte” --
a elección del actor-. Con la aclaración de que
entre la primera y la segunda publicación, deberá
mediar un lapso de nueve días. En la inteligencia
de que entre la última publicación y la fecha del
remate deberá mediar un plazo no menor de
cinco, días. Asimismo, se hace del conocimiento
que aquellas personas que deseen intervenir
como postores al remate deberán consignar
mediante Certificado de Depósito expedido por la
Secretaría de Finanzas y Tesorería General del
Estado, el 10% (diez por ciento) de la suma que
sirve como valor total del avalúo rendido en autos,
sin cuyos requisitos no serán admitidos en dicha
subasta, acorde con los dispositivos 482, 483,
484 y demás relativos del Código Federal de
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente
a la legislación mercantil. De la misma forma, se
previene a la parte actora ejecutante para que
publique los edictos en el periódico que elija en
forma “legible” a fin de que el lector común se
imponga de los mismos. Para lo cual -a título de
ejemplo, más no limitativo- se le informa que
puede usar de preferencia los siguientes números
de letras: El Norte 9.7, El Porvenir 7 y el Horizonte
5.5. Quedando apercibido el actor ejecutante de
que en caso de que sean ilegibles a simple vista,
la publicación de los edictos quedará sin valor
probatorio, toda vez que imposibilitaría al juz-
gador para examinar su contenido real, circun-
stancia esta de suma importancia al ser trascen-
dental para los efectos de hacer publicidad al
remate, en especial a los postores; lo anterior con
fundamento en los artículos 197, 202 y 203 del
Código Federal de Procedimientos Civiles, de
aplicación supletoria al Código de Comercio.
Monterrey, Nuevo León, México, a 30 treinta de
abril del año 2025 dos mil veinticinco.

LICENCIADA SONIA MARICELA
ALCÁNTAR HERRERA

RÚBRICA
CIUDADANA SECRETARIO ADSCRITA AL

JUZGADO OCTAVO DE JURISDICCIÓN CON-
CURRENTE DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN.
(9 y 19)

EDICTO
En fecha 22 veintidós de octubre del año 2018
dos mil dieciocho, la Juez Primero de Juicio
Familiar Oral del Cuarto Distrito Distrito Judicial
en el Estado, admitió a trámite el procedimiento
oral sobre divorcio incausado, dentro del expedi-
ente judicial número 1180/2018, promovido por
Guadalupe Zamarripa Rangel, en contra de Lucio
Serna Puentes, se señaló como fecha para llevar
a cabo la venta judicial de los siguiente bienes
inmuebles: Bien inmueble. Con los siguientes
datos: "El terreno materia de este contrato se
encuentra ubicado en la calle Cobre, número 204,
Ide la colonia San Pedro 400, del Municipio de
San Pedro Garza García, Nuevo León, antes
Fomerrey No. 22 (Valle del obispo) correspondi-
ente al Lote No. 15 de la Manzana No. 37 el cual
tiene las siguientes medidas y colindancias: 15.00
mts. Al Nte. y colinda con lote 14. 15.00 mts. Al
Sur y colinda con lote 16. 7.00 mts. Al Ote. y col-
inda con Fte. Calle Cobre. 7.00 mts. Al Pte. y col-
inda con Lote 18. La superficie total es de 105.00
m2. Y la manzana esta circundada por las calles:
Al Norte; COBALTO. Al Sur, PLOMO. Al Oriente;
COBRE. Al Poniente; ZINC. El terreno antes
descrito se encuentra inscrito bajo los siguientes
datos: Inscripción número 186, volumen 44, libro
4, sección I propiedad, unidad Garza García, de
fecha 1 de noviembre de 1982-mil novecientos
ochenta y dos.". Por la cantidad de $1'900,000.00
(un millón novecientos mil pesos 00/100 moneda
nacional). El próximo día 9 nueve de junio de
2025 dos mil veinticinco, a las 12:00 doce horas,
a través del siguiente link (enlace electrónico): 
https://www.pjenl.gob.mx/SMURL/178486094149
4. Y en ese mismo proveído, se ordenó convocar
a los postores por medio de edictos que se publi-
carán los cuales deberán publicarse, 2 dos veces,
una cada 3 tres días, tanto en el Boletín Judicial,
en el Periódico el Porvenir que se edita en esta
Ciudad, y en los Estrados de este Juzgado, a fin
de que los posibles interesados se enlacen a la
audiencia programada. En la inteligencia, sirve
como postura legal de la presente venta judicial
en pública subasta y primera almoneda las canti-
dades antes mencionadas para cada bien, que
corresponde al 100% cien por ciento del valor
pericial de los mismos, dado que deviene de la
venta deviene de una liquidación de la sociedad
conyugal, y no de una sanción por algún
incumplimiento derivado de un embargo, de ahí
que se parte de tal postura, en suplencia, de con-
formidad con los artículos 534 y 952 del Código
de Procedimientos Civiles en el Estado. En virtud
de lo anterior, deberán los licitadores consignar
ante la Secretaría de Finanzas y Tesorería
General del Estado, previamente a la audiencia
en comento, una cantidad igual por lo menos al
10%- diez por ciento efectivo del valor del bien,
antes referido, que sirve de base para la venta
judicial.
San Pedro Garza García, Nuevo León, a 9 de
mayo de 2025 dos mil veinticinco.

LICENCIADO XAVIER DE JESÚS 
ALCANTAR BUSTAMANTE

SECRETARIO ADSCRITO A LA
COORDINACION DE GESTION JUDICIAL

DE LOS JUZGADOS DE JUICIO 
FAMILIAR ORAL.

(14 y 19)

PUBLICACION NOTARIAL
Con fecha 24 de Marzo de 2025, se ha denuncia-
do LA SUCESION HEREDITARIA ADMINISTRA-
TIVA DE INTESTADO A BIENES DEL SEÑOR
ALEJANDRO ROBLES HERNANDEZ, en la
Notaria Pública a mi cargo, mediante Acta fuera
de Protocolo Número 095/1960/2025 promovido
por MA. ELENA HERNANDEZ GALVAN. Con fun-
damento en lo dispuesto por el artículo 882, del
Código Procedimientos Civiles para el Estado, se
dé a conocer por medio de dos publicaciones que
se harán de diez en diez días en el Periódico El
Porvenir que se edita en Monterrey, Nuevo León.
Guadalupe, Nuevo León a 09 de Abril del 2025

LIC. GLORIA ILEANA RAMOS TORRES
NOTARIO PUBLICO NUMERO 95

RATG770411JM5.
(9 y 19)

EDICTO
En el Juzgado Quinto de lo Civil del Primer
Distrito Judicial en el Estado, dentro de los
autos del expediente judicial número 92/2022,
relativo al juicio ordinario civil, promovido por
Sofía Elizondo Ríos, 31 treinta y uno de marzo
de 2025 dos mil veinticinco, se ordenó sacar a
la venta en pública subasta y primera almoneda,
el siguiente bien inmueble objeto de la garantía
hipotecaria señalada en el contrato base de la
acción, consistente en: Lote de terreno con el
número 22 (veintidós) de la manzana No. 9
(nueve), del Fraccionamiento Cerro de la Silla
en Guadalupe N.L., el cual viene bajo las sigu-
ientes medidas y colindancias: De frente al Sur
y a la Calle Sierra de la Iguana, mide (8.00)
OCHO METROS, por un fondo hacia el Norte de
(20.00) VEINTE METROS a colindar con el lote
N° 12, en su lado Oriente colinda con el lote N°
23 y en su lado Poniente colinda con el lote N°
21. Dicho inmueble se encuentra inscrito bajo
los siguientes datos: número 182, volumen 56,
libro 3, Sección Propiedad, Unidad Guadalupe,
de fecha 1 de febrero de 1971, Sirviendo como
precio base la cantidad de $1'060,000.00 (un
millón sesenta mil pesos 00/100 moneda
nacional) que corresponde al valor del bien
inmueble objeto del juicio principal, que con la
rebaja del 10% (diez por ciento) de tasación del
avalúo del bien inmueble asciende a la cantidad
de $954,000.00 (novecientos cincuenta y cuatro
mil pesos 00/100 moneda nacional). Venta que
deberá anunciarse 2 dos veces una cada tres
días, fijándose edictos en la tabla de avisos de
este juzgado, y tomando en consideración que
el valor del citado inmueble pasa de las cin-
cuenta cuotas, con la finalidad de dar cumplim-
iento a lo ordenado en el artículo 468 del orde-
namiento procesal en consulta, publíquense
edictos en el Boletín Judicial del Estado, y en un
periódico de los de mayor circulación que se
edita en la ciudad como lo son el Porvenir,
Milenio Diario, el Norte o Periódico ABC. Al efec-
to, esta autoridad tiene a bien autorizar el desa-
hogo de la audiencia de remate en comento,
mediante audiencia a distancia, con la compare-
cencia personal de las partes y postores que
deseen comparecer a través de videoconferen-
cia, señalándose para ello las 15:00 quince
horas del día 26 veintiséis de mayo de 2025 dos
mil veinticinco, habilitándose el uso de las her-
ramientas tecnológicas necesarias para tal fin,
ello en términos de lo previsto en los artículos 3,
4, 5, 6, 7, 8 y 10 del Acuerdo General Conjunto
8/2020-II y demás relativos, en relación con el
acuerdo 13/2020-II, así como del ordinal 468 del
Código de Procedimientos Civiles del Estado de
Nuevo León. Asimismo, es importante hacer del
conocimiento de las partes y postores, que para
intervenir en la audiencia de remate señalada a
través de videoconferencia, deberán contar con
un dispositivo electrónico que permita la
trasmisión de audio y video via internet.
Asimismo, las partes deberán proporcionar a la
secretaría del juzgado a mi cargo, una dirección
de correo electrónico para crear el enlace
respectivo, Esto último se deberá realizar con
por lo menos 3 tres días antes de la celebración
de la audiencia a través de esta vía. En caso de
que alguna de las partes o postores no cuente
con lo anterior, tiene la opción de comparecer,
junto a su abogado, vía remota en la sala de
audiencias de este juzgado, en donde se les
proporcionará un equipo de cómputo para llevar
la conexión con la otra parte y personal del juz-
gado que llevará a cabo la audiencia a distan-
cia. Lugar ubicado en la calle Matamoros
número 347, esquina con Pino Suárez, en la
zona centro de Monterrey, Nuevo León; en
donde se garantizará que se cumplan estricta-
mente las medidas y recomendaciones del sec-
tor salud relacionadas con el virus SARS-CoV2
(COVID-19); y se contará, además, con filtros
sanitarios con toma de temperatura corporal y
aplicación de gel antibacterial al ingreso, saniti-
zación del lugar, cuidado de la sana distancia de
uno punto cinco metros y uso de cubre bocas
obligatorio. En el supuesto de que alguna de las
partes o postores no cuente con el equipo tec-
nológico necesario para llevar a cabo la audien-
cia vía videoconferencia, deberá informarlo ante
esta autoridad bajo protesta de decir la verdad,
cuando menos 3 tres días hábiles previos a la
fecha programada para el desahogo de la audi-
encia, para efecto de que se le proporcionarle el
equipo necesario para llevarla a cabo, bajo el
apercibiendo de que una vez transcurrido dicho
plazo y no haber hecho manifestación alguna,
quedaran obligados a incorporarse a la audien-
cia a distancia programada desde una sede vir-
tual con sus propios medios, lo anterior en tér-
minos del artículo 8 del Acuerdo General
Conjunto 10/2020-II y 13/2020-II, de los Plenos
del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo
de la Judicatura de la Judicatura del Estado. En
la inteligencia, de que se recomienda a los pos-
tores por cuestiones de logística dada la
situación que vivimos, que preferentemente
cualquier documento que deseen o deban pre-
sentar en relación a la audiencia (tales como
documento con el que justifiquen su personali-
dad, certificados de depósito o cualquiera otra
constancia adecuada al caso en particular),
sean allegados físicamente con 3 tres días de
anticipación a la celebración de la fecha progra-
mada de la audiencia que ahora se señala; lo
anterior sin perjuicio de lo establecido en el
numeral 540 del ordenamiento procesal civil en
vigor. En el entendido de que dentro del escrito,
que en su caso presenten, deberán propor-
cionar a esta autoridad, correo electrónico para
efecto de que les pueda ser enviado el enlace
de dicha audiencia, así como también acom-
pañar el original del certificado de depósito para
participar en la subasta del inmueble antes men-
cionado, que ampare cuando menos el 10%
(diez por ciento), del valor del avalúo que sirve
de base para el remate, acorde a lo establecido
en el artículo 535 del código de procedimientos
civiles del Estado, en relación con el Acuerdo
General Conjunto número 13/2020-II, relativo a
las acciones extraordinarias, por causa de
fuerza mayor, para la reactivación total de las
funciones y el servicio de impartición de justicia,
en el contexto de la nueva normalidad, debido al
fenómeno de salud pública generado por la pan-
demia del virus sars-cov2 (covid-19). Doy Fe.

JESÚS RAFAEL ENCINAS MORENO
SECRETARIO DEL JUZGADO QUINTO
CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 

DEL ESTADO.
(14 y 19)

EDICTO
Santos Guillermo Arturo García Hernández
Dentro del expediente 683/2024 relativo al juicio
oral de divorcio incausado, promovido por
Esmeralda Rocío Orozco Sánchez en contra de
Santos Guillermo Arturo García Hernández, el
cual se admitió a trámite el 8 ocho de enero de
2025 dos mil veinticinco, y por auto 29 veintin-
ueve de abril del año en curso, se ordenó
emplazar al demandado por medio de edictos
que se publicaran por 3 tres veces consecuti-
vas, en el Periódico Oficial del Estado, en el
Boletín Judicial y en el periódico de mayor cir-
culación en el Estado, a fin de que, dentro del
término de 9 nueve días acuda al local de este
juzgado a producir su contestación, y a oponer
las excepciones de su intención si para ello
tuviere que hacer valer. Aclaración hecha de
que la notificación realizada en esta forma
empieza a surtir sus efectos a los 10 diez días
contados desde el día siguiente al de la última
publicación, quedando en la secretaria de este
juzgado a disposición de la parte demandada,
las copias de traslado de la demanda y docu-
mentos acompañados. Acorde con lo preceptu-
ado en el artículo 68 del Ordenamiento Procesal
Civil en consulta, se previene a la parte deman-
dada para que dentro del término antes conce-
dido señale domicilio para el efecto de oír y
recibir notificaciones en cualesquiera de los
municipios de Apodaca, General Escobedo,
Guadalupe, Monterrey, San Nicolás de los
Garza, San Pedro Garza García y Santa
Catarina, Nuevo León. Apercibido de no hacerlo
las subsecuentes notificaciones de carácter per-
sonal se le harán por medio de los estrados de
éste Juzgado. 
Monterrey, Nuevo León a 8 de mayo de 2025 

CARLOS ARTURO FLORES GONZÁLEZ
C. SECRETARIO ADSCRITO AL

JUZGADO SEGUNDO DEL JUICIO 
FAMILIAR ORAL

(19, 20 y 21)

EDICTO
Al C. Jonhattan Montero Flores, con domicilio
ignorado. En fecha dieciséis de octubre de dos
mil diecisiete, se admitió en este Juzgado
Cuarto de lo Civil del Primer Distrito Judicial del
Estado, con el expediente judicial número
1038/2017, relativo al juicio ordinario civil, pro-
movido por Blanca Elva Garza Martínez, en
contra de Víctor Hugo Vázquez de León y
Jonhattan Montero Flores. Respecto del code-
mandado Jonhattan Montero Flores, se advierte
que forma parte del presente juicio mediante
auto de fecha veinticuatro de noviembre de dos
mil veintitrés (publicado en fecha cuatro de
diciembre de dos mil veintitrés) donde se
amplia la demanda y donde se le reclama lit-
eralmente lo siguiente: a).- Que se declare judi-
cialmente la reivindicación, entrega material y
jurídica a la suscrita del inmueble de mi
propiedad ubicado en la calle Abeto número
500 del Fraccionamiento Privadas de Anáhuac
Sector Ingles en el Municipio de General
Escobedo, Nuevo León. b).- Que se declare
judicialmente la reivindicación, la entrega jurídi-
ca y material del inmueble de mi propiedad
inscrito bajo el número 1963, volumen 110, libro
79, sección I- propiedad, de fecha 24 de
Noviembre de 2016, el cual cuenta con una
superficie de 383.08 metros cuadrados con
todas sus mejoras, ya que es ocupado ilegal-
mente por la parte demandada. c).- La exhibi-
ción ante ese H. Juzgado del original del
supuesto contrato privado de compraventa cel-
ebrado entre CLAUDIA ESTHER GARCÍA
LINARES como vendedora y el señor JONHAT-
TAN MONTERO FLORES, respecto de la
propiedad ubicada en la calle Abeto número
500 en el fraccionamiento denominado
Privadas de Anáhuac Sector Ingles. d).- La
Declaración Judicial de la Nulidad e inexisten-
cia del contrato privado de compraventa
supuestamente celebrado entre la señora
CLAUDIA ESTHER GARCÍA LINARES como
vendedora y el señor JONHATTAN MONTERO
FLORES, respecto de la propiedad ubicada en
la calle Abeto 500 en el fraccionamiento
denominado Privadas de Anáhuac Sector
Ingles. e).- La Declaratoria de Nulidad e
Inexistencia del contrato privado de com-
praventa celebrado entre la señora CLAUDIA
ESTHER GARCÍA LINARES como vendedora y
el señor JONHATTAN MONTERO FLORES,
respecto de la propiedad ubicada en la calle
Abeto número 500 en el fraccionamiento
denominado Privadas de Anáhuac Sector
Ingles y que fue asentado en el acta fuera de
protocolo número 5,037 de fecha 16 de febrero
del 2006, ante la fe del LIC. JUAN ANTONIO
RODRÍGUEZ FLORES, Titular de la Notaria
Pública 49, con ejercicio en el primer distrito
judicial. f).- Declaratoria de nulidad e inexisten-
cia del acta fuera de protocolo número 5,037 de
fecha 16 de febrero del 2006, ante la fe del LIC.
JUAN ANTONIO RODRÍGUEZ FLORES, Titular
de la Notaria Pública 49, con residencia en
Santa Catarina, Nuevo León, en la que se cele-
bró el contrato y se ratificó el contenido y firmas
de un contrato privado de compraventa cele-
brado entre la señora CLAUDIA ESTHER
GARCÍA LINARES como vendedora y el señor
JONHATTAN MONTERO FLORES, respecto de
la propiedad ubicada en la calle Abeto número
500 en el fraccionamiento denominado
Privadas de Anáhuac Sector Ingles. g).- Pago
de Gastos y Costas judiciales por hacer dado
origen al presente Juicio. f).- El pago de los
daños y perjuicios causados por la demandada,
desde que entro en posesión, de bien inmueble
de mi propiedad, consistente en la indem-
nización por rentabilidad que ha dejado de pro-
ducir el inmueble, que se cuantificará en ejecu-
ción de sentencia hasta la entrega física del
inmueble señalado. Por otro lado, mediante
auto con fecha de publicación del treinta de
mayo de dos mil veinticuatro, se ordenó
emplazar a Jonhattan Montero Flores, por
medio de edictos que deberán de publicarse
por tres veces consecutivas en el Periódico
Oficial del Estado, en el Boletín Judicial, así
como en cualquiera de los periódicos El Norte,
El Porvenir, Milenio Diario o Periódico ABC, a
elección de la parte actora, a fin de que dentro
del término de 9 nueve días produzca su con-
testación. Quedando a su disposición en este
juzgado las correspondientes copias de trasla-
do de la demanda y los documentos anexados
a ella: Copia certificada de escritura pública
2,622; Certificado de libertad de gravámenes; 1
recibo oficial. En la inteligencia que el emplaza-
miento hecho de esta manera surtirá sus efec-
tos diez días después contados desde el sigu-
iente de la última publicación, lo anterior con
fundamento en lo dispuesto por el artículo 73
del Código de Procedimientos Civiles del
Estado de Nuevo León. Asimismo, prevéngase
a Jonhattan Montero Flores para que dentro del
término concedido para contestar la demanda,
señale domicilio para los efectos de oír y recibir
notificaciones en cualquiera de los municipios
de Apodaca, General Escobedo, Guadalupe,
Monterrey, San Nicolás de los Garza, San
Pedro Garza García y Santa Catarina, Nuevo
León, con el apercibimiento que caso de no
hacerlo así, las subsecuentes notificaciones,
las pendientes y de carácter personal, se le
harán por medio de instructivo que para tal
efecto se fijará en la tabla de avisos de este juz-
gado, lo anterior con fundamento en lo dis-
puesto por el artículo 68 del código citado.

MISAEL RODRÍGUEZ CARRERA
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

CUARTO DE LO CIVIL
(19, 20 y 21)

EDICTO
Al Ciudadano: Ricardo Flores Álvarez. 
Domicilio: Ignorado.
En fecha 09 nueve de noviembre del año 2022
dos mil veintidós, se admitió a trámite ante este
Juzgado Segundo de Juicio Familiar Oral del
Tercer Distrito Judicial del Estado, bajo el expe-
diente judicial número 1722/2021, el juicio oral
sobre divorcio incauado, promovido por pro-
movido por Ricardo Flores Álvarez, en contra
de Yadira Angélica Aldape Montemayor, partic-
ularmente el incidente de pensión compensato-
ria, Luego, en fecha antes mencionada, esta
Autoridad ordenó emplazar a la parte deman-
dada para que dentro del término de 03-tres
días, acudiera al local de este Juzgado a pro-
ducir su contestación y a oponer las excep-
ciones y defensas de su intención si las tuviere.
Posteriormente, en fecha 11 once de noviembre
del mismo año fue ampliado el incidente, luego,
en auto de fecha 02 dos de octubre del año
2023 dos mil veintitrés, se ordenó emplazar al
aludido demandado Ricardo Flores Álvarez por
medio de edictos que se publicarán por tres
veces consecutivas tanto en el Periódico
Oficial, Boletín Judicial y en el Periódico de
Mayor Circulación, a fin de que dentro del
improrrogable término de 03-tres días acuda al
local de este Juzgado a producir su con-
testación, y a oponer las excepciones de su
intención si para ello tuviere que hacer valer.
Aclaración hecha de que la notificación realiza-
da en esa forma comenzará a surtir efectos a
los 10-diez días contados desde el siguiente al
de la última publicación, quedando a disposi-
ción de la parte reo en la Secretaría de la
Coordinación de Gestión Judicial de los
Juzgados Familiares Orales del Tercer Distrito
Judicial, las copias de traslado de la demanda y
demás documentos acompañados, para su
debida instrucción. Finalmente, acorde con lo
preceptuado por el artículo 68 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado, prevéngase
a la parte demandada a fin de que señale domi-
cilio para el efecto de oír y recibir notifica-
ciones, dentro de los municipios a que alude el
numeral citado con antelación, apercibido de
que en caso de no hacerlo así las subse-
cuentes notificaciones de carácter personal se
le harán por medio de los estrados de este
Juzgado. San Nicolás de los Garza, Nuevo
León, a 25 veinticinco de abril del año 2024 dos
mil veinticuatro. La Ciudadana Secretario de la
Coordinación de Gestión Judicial del Poder
Judicial del Estado. Licenciada Cynthia Ercilia
Rodríguez Olivares.
CYNTHIA ERCILIA RODRÍGUEZ OLIVARES

C. SECRETARIO ADSCRITO A LA
COORDINACIÓN DE GESTIÓN JUDICIAL

DE LOS JUZGADOS DE JUICIO
FAMILIAR ORAL

(19, 20 y 21)

EDICTO
Al Ciudadano Enrique de León Graf.- DOMICILIO
IGNORADO. Con fecha 19 diecinueve de marzo
del 2025 dos mil veinticinco, se admitió en este
Juzgado Tercero de lo Familiar del Primer Distrito
Judicial en el Estado, el Expediente Judicial
número 980/2020, relativo al juicio ordinario civil
sobre pérdida de la patria potestad promovido por
Sylvia Alicia García Cavazos en contra de Enrique
de León Graf, posteriormente por auto de fecha
06 seis de mayo del 2025 dos mil veinticinco, se
ordenó emplazar por medio de edictos que se
publicaran por 3 tres veces consecutivas tanto en
el periódico el Porvenir, Periódico Oficial del
Estado, y Boletín Judicial que se editan en esta
Ciudad, para efecto de notificar a Enrique de León
Graf a fin de que dentro del término de 9 nueve
días ocurra a producir su contestación, aclaración
hecha de que la notificación realizada en tal forma
surtirá sus efectos a los 10- diez días contados
desde el día siguiente al de la última publicación
quedando a su disposición cuatro actas de reg-
istro civil, del mismo modo se le previene al antes
mencionado para que señale domicilio dentro de
la jurisdicción de éste Juzgado dentro del término
que para tal efecto le fue concedido apercibido de
que, en caso de no hacerlo así, las pendientes y
subsecuentes notificaciones de carácter personal
se le harán por medio de la tabla de avisos que se
lleva en éste Juzgado. DOY FE. Monterrey Nuevo
León a 09 nueve de mayo del 2025 dos mil vein-
ticinco.

LICENCIADA VALERIA MORENO LÓPEZ.
C. SECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO

FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL
EN EL ESTADO.

(19, 20 y 21)

AVISO NOTARIAL
El 28 de marzo de 2025, se inició en la Notaría a
mi cargo la SUCESION INTESTAMENTARIA A
BIENES DEL SEÑOR JOSE LUIS MARTINEZ
VALDES, quien falleció en Monterrey, Nuevo
León, el día 4 de junio de 2024. Habiéndose pre-
sentado ante el suscrito, los presuntos herederos
los señores ELSA MIREYA MARTINEZ OLI-
VARES, JOSE LUIS MARTINEZ OLIVARES,
DANIEL SANTOS MARTINEZ OLIVARES y MA.
JOSEFA OLIVARES FLORES la última también
conocida como MA. JOSEFA OLIVARES DE
MARTINEZ, MARIA JOSEFA OLIVARES DE
MARTINEZ Y MARIA JOSEFA OLIVARES FLO-
RES, manifestando que aceptan la herencia y
nombran como albacea a la señora ELSA
MIREYA MARTINEZ OLIVARES quien a su vez
acepta el cargo de albacea y procederá a formu-
lar el inventario de los bienes de la herencia.

LIC. MIGUEL ANGEL MARTINEZ LOZANO
NOTARIO PUBLICO TITULAR No. 5
"DOS VECES DE 10 EN 10 DÍAS"

(7 y 19)

EDICTO
El día 24-veinticuatro del mes de abril del año
2025-dos mil veinticinco, comparecieron ante esta
Notaría Pública a mi cargo, los señores LUIS
GERARDO ALMAGUER LOPEZ, NORMA ELIA
ALMAGUER LOPEZ, ISRAEL ALMAGUER
LOPEZ y JESUS EMMANUEL ALMAGUER
LOPEZ, por sus propios derechos y JESUS
EMMANUEL ALMAGUER LOPEZ a su vez en
representación de AZAEL ALMAGUER LOPEZ,
solicitando la iniciación del PROCEDIMIENTO
SUCESORIO ACUMULADO TESTAMENTARIO a
bienes de JOSE LUIS ALMAGUER RENTERIA y
a bienes de MARIA LOPEZ HERNANDEZ (Quien
manifiestan los comparecientes bajo protesta de
decir verdad, que su madre en diversos docu-
mentos ha utilizado el nombre de MARIA LOPEZ
DE ALMAGUER), en su carácter de Herederos, y
el señor JESUS EMMANUEL ALMAGUER
LOPEZ además en su carácter de Albacea de la
referida Sucesión, y manifestaron su deseo de
que se tramite la misma de conformidad con lo
que establece el artículo 882 del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado de
Nuevo León; convocando a todas aquellas per-
sonas que se crean con derecho a las masas
hereditarias, a fin de que acudan a deducir sus
derechos hereditarios dentro de la presente suce-
sión, al efecto me exhiben el Primer Testimonio de
los testamentos de los de cujus, siendo los datos
los siguientes: 1.- JOSE LUIS ALMAGUER
RENTERIA: otorgado mediante Escritura Pública
6662-seis mil seiscientos sesenta y dos, de fecha
29-veintinueve de junio del año 2015-dos mil
quince, el cual fue firmado ante la fe del
Licenciado Raúl Pedraza Rodríguez, Notario
Público número 2-dos, con ejercicio en el Primer
Distrito Registral del Estado de Nuevo León. 2.-
MARIA LOPEZ HERNANDEZ: otorgado mediante
Escritura Pública número 15,813-quince mil
ochocientos trece, de fecha 18-dieciocho de junio
de 2023-dos mil veintitrés, otorgada ante la fe del
Licenciado Fernando González Viejo, Titular de la
Notaria Pública número 93-noventa y tres, con
ejercicio en el Primer Distrito Registral en el
Estado. Asimismo me exhiben la partida de defun-
ción de los autores de la sucesión MARIA LOPEZ
HERNANDEZ y A BIENES JOSE LUIS ALMA-
GUER RENTERIA, manifestando todos los
herederos que aceptan la herencia que se les
otorga, así como  JESUS EMMANUEL ALMA-
GUER LOPEZ, manifiestan que acepta el cargo
de Albacea que se le confiere, y procederá a for-
mar el acervo hereditario; lo que hice constar
mediante acta fuera de protocolo número
074/2379/25, (CERO SETENTA Y CUATRO
DIAGONAL DOS MIL TRESCIENTOS SETENTA
Y NUEVE DIAGONAL VEINTICINCO), de fecha
23-veintitres de abril de 2025-dos mil veinticinco.-
DOY FE. Apodaca, N.L. a 24 de abril de 2025
LIC. KAREN ELENA GONZALEZ ZAMBRANO

TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA
NUMERO 74

(9 y 19)

AVISO NOTARIAL
San Pedro Garza García, Nuevo León a 02 de
Mayo de 2025.
**PUBLIQUESE DOS VECES DE DIEZ EN DIEZ
DIAS**
En ACTA FUERA DE PROTOCOLO NÚMERO
55,460 (CINCUENTA Y CINCO MIL CUATRO-
CIENTOS SESENTA), de fecha 02(dos) días del
mes de mayo de 2025 (dos mil veinticinco), se
radicó en esta Notaría a mi cargo JUICIO INTES-
TAMENTARIO EXTRAJUDICIAL A BIENES DE
LA SEÑORA MARIA FELIPA DE JESUS SAUCE-
DO MONTOYA, compareciendo ante mí el C.
JOSE JUAN RODRIGUEZ SAUCEDO, designado
por la autora de la sucesión, como ÚNICO Y UNI-
VERSAL HEREDERO a JOSE JUAN
RODRIGUEZ SAUCEDO y designado por el autor
de la sucesión, a quien también nombra como
ALBACEA a JOSE JUAN RODRIGUEZ SAUCE-
DO, quien acepta el cargo conferido, protestando
su fiel y legal desempeño y que va a proceder a
formular los inventarios. Lo que se publica para
los efectos del artículo 882 (ochocientos ochenta
y dos) del Código de Procedimientos Civiles
vigente en el Estado. Doy Fe. ANTE MÍ

LIC. LUIS CARLOS GUERRA AGUIÑAGA 
NOTARIO PÚBLICO SUPLENTE 

EN FUNCIONES ADSCRITO A LA 
NOTARÍA PÚBLICA NO. 147

GUAL-661104-NL2
(9 y 19)

En cumplimiento de lo dispuesto por el Código
Procesal Civil vigente en el Estado de Nuevo
Leon. Hago constar que con fecha 28 de Abril del
2025, ante Mi compareció el señor GERARDO
LORENZO OLVERA ALVAREZ en su carácter de
Heredero y Albacea a formalizar la DENUNCIA
DEL PROCEDIMIENTO SUCESORIO TESTA-
MENTARIO a bienes de la señora MINERVA
ALVAREZ VIDAURRI, quien me presenta el
Testimonio del Testamento Publico Abierto y el
Acta de defunción, manifestando que ocurre a ini-
ciar el procedimiento Testamentario Extrajudicial.
Herederos: GERARDO LORENZO OLVERA
ALVAREZ, CARLOS ALBERTO OLVERA
ALVAREZ, MINERVA GUADALUPE OLVERA
ALVAREZ, JESUS OMAR OLVERA ALVAREZ Y
JORGE IVAN OLVERA ALVAREZ. Lo anterior se
publica de conformidad con el Articulo 882 del
mencionado Código, por 2 veces que se harán de
10 en 10 días.
Monterrey, N.L., a 02 de Mayo del año 2025

LIC. ADRIAN HINOJOSA TREVIÑO
TITULAR

NOTARIA PUBLICA NUMERO 33
HITA710706T22

(9 y 19)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 19 de Abril del año 2025 en acta fuera
de protocolo número 039/45,546/2025 se ha
denunciado el JUICIO SUCESORIO INTESTA-
MENTARIO VÍA EXTRAJUDICIAL A BIENES
DEL SEÑOR IGNACIO ROMEO FERNÁNDEZ
TREVIÑO, se convoca a toda persona que se
considere con derecho a la herencia para que
comparezca a deducirlo al local de esta Notaría;
debiéndose de publicar dos veces con un inter-
valo de diez días en el Periódico "EL POR-
VENIR" que se edita en la ciudad de Monterrey,
Nuevo León. Se publica este aviso en cumplim-
iento a lo preceptuado por el Artículo 882
(ochocientos ochenta y dos) del Código de
Procedimientos Civiles Vigente en el Estado.
Monterrey, Nuevo León a 19 de Abril del año
2025

LIC. MARÍA DE LOURDES GARZA 
VILLARREAL 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 39
TITULAR.
(9 y 19)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 19 de Abril del año 2025 en acta fuera
de protocolo número 039/45,579/2025 se ha
denunciado el JUICIO SUCESORIO INTESTA-
MENTARIO ACUMULADO VÍA EXTRAJUDICIAL
A BIENES DE NATALIA MACIEL OLVERA Y/O
NATALIA MAZIEL OLVERA, ROSAURA AYALA
MACIEL, FERNANDO ALEJANDRO CORONA-
DO AYALA, se convoca a toda persona que se
considere con derecho a la herencia para que
comparezca a deducirlo al local de esta Notaría;
debiéndose de publicar dos veces con un inter-
valo de diez días en el Periódico “EL PORVENIR”
que se edita en la ciudad de Monterrey, Nuevo
León. Se publica este aviso en cumplimiento a lo
preceptuado por el Articulo 882 (ochocientos
ochenta y dos) del Código de Procedimientos
Civiles Vigente en el Estado.
Monterrey, Nuevo León a 19 de Abril del año
2025.

LIC. MARÍA DE LOURDES GARZA
VILLARREAL 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 39
TITULAR.
(9 y 19)

AVISO NOTARIAL
De conformidad con lo establecido en el Artículo
882 del Código de Procedimientos Civiles
vigente en el Estado, se publicita por este medio
que el día 10 diez de Abril del 2025 se radicó en
ésta Notaría a mi cargo la Sucesión Legitima a
bienes del señor FELIPE BERROCAL RUDIÑO,
quien falleció en fecha 25 veinticinco de
Septiembre del 2014 dos mil catorce, habién-
dose presentado ante mí los Herederos señores
FELIPE SALVADOR BERROCAL RAMIREZ,
LORENA BERROCAL RAMIREZ Y LUIS
EDUARDO BERROCAL RAMIREZ quienes man-
ifiestan que aceptan la Herencia, y la señora
YOLANDA RAMIREZ SOLORZANO acepta el
cargo de Albacea y manifiesta que procederá a
formular el Inventario de los bienes de la heren-
cia.

LIC. MARIO LOPEZ ROSALES 
NOTARIO PUBLICO No. 16 

LORM670129J27
(9 y 19)

AVISO NOTARIAL
De conformidad con lo establecido en el Artículo
882 del Código de Procedimientos Civiles
vigente en el Estado, se publicita por este medio
que el día 02 dos de Abril del 2025 se radicó en
ésta Notaría a mi cargo la Sucesión Legitima a
bienes del señor JESUS GERARDO VAZQUEZ
GONZALEZ, quien falleció en fecha 28 veintio-
cho de Octubre de 2020 dos mil veinte, habién-
dose presentado ante mi los Herederos señores
KARLA TERESITA VAZQUEZ RODRIGUEZ,
GERARDO ALBERTO VAZQUEZ RODRIGUEZ
Y ADRIANA GUADALUPE VAZQUEZ
RODRIGUEZ quienes manifiestan que aceptan
la Herencia, y además la señora ZENAIDA
RODRIGUEZ SEPULVEDA acepta el cargo de
Albacea y manifiesta que procederá a formular el
Inventario de los bienes de la herencia.

LIC. MARIO LOPEZ ROSALES 
NOTARIO PUBLICO No. 16 

LORM670129J27
(9 y 19)

PUBLICACION NOTARIAL
Con fecha 15 quince de abril del 2025 dos mil
veinticinco, se RADICO en ésta Notaría a mi
cargo, en Escritura Pública número 12,939 doce
mil novecientos treinta y nueve, que contiene la
SUCESIÓN INTESTADA a bienes de la señora
ODILIA MELCHOR GALVAN, habiendo compare-
cido los sefiores REYES LIMAS CERDA Y ODIL-
IA GUADALUPE LIMAS MELCHOR, quienes
acreditan ante el suscrito Notario el fallecimiento
de la autora de la sucesión, su último domicilio y
demás declaraciones de ley, así mismo se le
declaró como Única y Universal Heredera a la
señorita ODILIA GUADALUPE LIMAS MEL-
CHOR, y además se declara al señor REYES
LIMAS CERDA, como Albacea, de la sucesión de
la señora ODILIA MELCHOR GALVAN; y se les
instruyó para que procedieran al inventario y
avalúo de los bienes que conformarán la masa
hereditaria. Lo que se publica en esta forma y en
dos ocasiones que se harán de (10) diez en (10)
diez días, en el Periódico EL PORVENIR que se
edita en ésta Ciudad, atento a lo preceptuado por
el Artículo (882) ochocientos ochenta y dos del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado.
Monterrey, N.L. a 28 de abril del 2025

LIC. ANDRÉS ALONSO RODRÍGUEZ
MERCADO 

NOTARIO PUBLICO TITULAR No. 149
ROMA820512I24

(9 y 19)

AVISO NOTARIAL
San Pedro Garza García, Nuevo León a 02 de
Mayo de 2025.
**PUBLIQUESE DOS VECES DE DIEZ EN DIEZ
DIAS**
En ACTA FUERA DE PROTOCOLO NÚMERO
55,460 (CINCUENTA Y CINCO MIL CUATRO-
CIENTOS SESENTA), de fecha 02 (dos) días del
mes de mayo de 2025 (dos mil veinticinco), se
radicó en esta Notaría a mi cargo JUICIO INTES-
TAMENTARIO EXTRAJUDICIAL A BIENES DEL
SEÑOR FIDEL RODRIGUEZ RUIZ, compare-
ciendo ante mí el C. JOSE JUAN RODRIGUEZ
SAUCEDO, designado por el autor de la suce-
sión, como ÚNICO Y UNIVERSAL HEREDERO a
JOSE JUAN RODRIGUEZ SAUCEDO y designa-
do por el autor de la sucesión, a quien también
nombra como ALBACEA a JOSE JUAN
RODRIGUEZ SAUCEDO, quien acepta el cargo
conferido, protestando su fiel y legal desempeño
y que va a proceder a formular los inventarios. Lo
que se publica para los efectos del artículo 882
(ochocientos ochenta y dos) del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado. Doy
Fe.
ANTE MÍ:

LIC. LUIS CARLOS GUERRA AGUIÑAGA 
NOTARIO PÚBLICO SUPLENTE 

EN FUNCIONES ADSCRITO A LA 
NOTARÍA PÚBLICA NO. 147 

GUAL-661104-NL2
(9 y 19)

AVISO NOTARIAL
En fecha 05 de Mayo del 2025, se radico en esta
Notaria a mi cargo, mediante el Acta Fuera de
Protocolo Número 100/244,054/2025, el Juicio
sobre Sucesión Intestamentaria Notarial
Acumulada a bienes del Señor JOSE SAUCEDO
VALDEZ y la Señora AGUEDA SAUCEDO
VALDEZ, convocándose a las personas que se
consideren con derecho a la herencia, para que
acudan a deducirlo dentro del término de (30)
treinta días contados a partir de la Publicación de
este Aviso. Lo anterior se publica mediante este
aviso por dos ocasiones de (10) diez en (10) diez
días, en cumpliendo en lo dispuesto en el segun-
do párrafo del Artículo (882) ochocientos ochen-
ta y dos del Código de Procedimientos Civiles
vigente en el Estado.
Allende, Nuevo León, a 05 de Mayo del 2025.

LICENCIADO MANUEL ANGEL VILLALÓN
SALAZAR

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 100
VISM530228TW2

SEPTIMO DISTRITO
(9 y 19)

Lunes 19 de mayo de 20256



AVISO NOTARIAL
Con fecha 19 diecinueve de Febrero del 2025 dos
mil veinticinco, se inició en esta Notaría a mi
cargo, TRÁMITE DE LA SUCESIÓN TESTAMEN-
TARIA a bienes de la señora Sucesión
Testamentaría a bienes de la señora ANGELA
MARIA GOROSTIZAGA VIVANCO (también
conocida como ANGELA MARIA GOROSTIZAGA
DE LOPEZ), habiendo comparecido los señores
CARMEN GUADALUPE LOPEZ GOROSTIZA-
GA, MERCEDES TERESA LOPEZ GOROSTIZA-
GA, HORACIO GERARDO LOPEZ GOROSTIZA-
GA y MARIA MAYELA DEL PILAR LOPEZ
GOROSTIZAGA compareciendo todos ellos como
Únicos y Universales Herederos asimismo com-
pareció el señor ARTURO GERARDO GONZA-
LEZ QUINTANILLA como Albacea de dicha
Sucesión, habiendo sido otorgado en TESTA-
MENTO PUBLICO ABIERTO ante la fe del
Licenciado Pablo H Quiroga Garza Titular la
Notaria Pública número 57 cincuenta y siete,
mediante Escritura Pública Número 28,284 veinti-
ocho mil doscientos ochenta y cuatro, de fecha 25
veinticinco de Junio del 2014 dos mil catorce. Lo
que se publica en esta forma y en dos ocasiones
que se harán de 10-diez en 10-diez días, en el
periódico "EL PORVENIR", que se edita en la
Ciudad de Monterrey, Nuevo León, atento a lo
preceptuado por el Artículo 882 ochocientos
ochenta y dos del Código de Procedimientos
Civiles del Estado.
San Pedro Garza García, N.L., a 29 de Abril de
2025

LIC. GABRIEL GALINDO GARCIA 
NOTARIO PÚBLICO No. 70

GAGG6905187E7
(9 y 19)

PUBLICACION
El suscrito LICENCIADO ARNOLDO FRANCIS-
CO SAENZ GALVAN, Titular de la Notaría Pública
Número 145, con ejercicio en el Primer Distrito
Registral en el Estado, HAGO CONSTAR: Que
ante esta Notaría a mi cargo se está tramitando
las SUCESION ACUMULADA TESTAMENTARIA
a bienes DE HILDA OLIVIA VILLARREAL
TREVIÑO, que promueven los señores RAFAEL
ALANIS MARTINEZ Y RAFAEL ALANIS VILLAR-
REAL, ambos como ÚNICOS Y UNIVERSALES
HEREDEROS y el segundo además en su carác-
ter de ALBACEA, a quienes se les tuvo aceptan-
do la herencia que se les instituyó, así como el
cargo de albacea a la designada por los de cujus
en su testamento, quien manifestó que procederá
a formular el Inventario y Avalúo de los bienes cor-
respondientes a la sucesión, cuya Iniciación se
hizo constar mediante Acta Fuera de Protocolo
número 145/14,979/2025 de fecha 23 de Abril de
2025. Lo que se publica en esta forma, en
cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 882 del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado, por 2 veces de 10 en 10 días en el per-
iódico "EL PORVENIR" que se edita en esta
Ciudad.
LIC. ARNOLDO FRANCISCO SÁENZ GALVÁN.

NOTARIO PÚBLICO No. 145.
(9 y 19)

PUBLICACION
El suscrito LICENCIADO ARNOLDO FRANCIS-
CO SAENZ GALVAN, Titular de la Notaria Pública
Número (145), con ejercicio en el Primer Distrito
Registral en el Estado, HAGO CONSTAR: Que
ante esta Notaría a mi cargo se están tramitando
de la Sucesión Intestamentaria a Bienes de MA.
INES ZOGBI ZARUR, que promueve la señora
ELIZABETH JUANITA KAWAS ZOGBI, como
ÚNICA Y UNIVERSAL HEREDERA Y ALBACEA,
en la que se tuvo a la promovente aceptando la
herencia que se les difiere y además a ELIZA-
BETH JUANITA KAWAS ZOGBI aceptando el
cargo de Albacea que se le confiere, manifes-
tando éste último que procederá a formular el
inventario y avalúo de los bienes correspondi-
entes a la sucesión, cuya Iniciación se hizo con-
star Acta Fuera de Protocolo número
145/14,925/2025 de fecha 22 de Abril del 2025.
Lo que se publica en esta forma, en cumplimiento
a lo dispuesto por el Artículo 882 del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, por 2
veces de 10 en 10 días en el periódico "EL POR-
VENIR" que se edita en esta Ciudad.
LIC. ARNOLDO FRANCISCO SÁENZ GALVÁN.

NOTARIO PÚBLICO No. 145.
(9 y 19)

EDICTO
Con fecha 30 de Abril de 2025 y mediante
Escritura Pública Número 31,039 de esta Notaria
a mi cargo, se radicó la Sucesión Testamentaria a
bienes de la señora MARIA LUISA TERAN
ARRIAGA también conocida como MARIA LUISA
TERAN, quien falleció el día 01 primero de Abril
de 2024, declarando al señor SILVERIO HER-
NANDEZ CHAVEZ también conocido como SIL-
VERIO ANTONIO HERNANDEZ CHAVEZ o SIL-
VERIO HERNANDEZ, como ALBACEA y al señor
FERNANDO JAVIER HERNANDEZ TERAN como
ÚNICO Y UNIVERSAL HEREDERO de dicha
sucesión, manifestando que procederá a formular
el inventario y avalúo de los bienes que confor-
man el acervo hereditario, debiendo efectuarse
dos publicaciones que se harán de (10) diez en
(10) diez, en el Periódico EL PORVENIR, que se
edita en esta Ciudad, para los efectos legales a
que hubiere lugar. Lo anterior de conformidad con
los artículos 799, 881 Y 882 del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.
Monterrey, Nuevo León, a 02 de Mayo de 2025.

LICENCIADO RAÚL PEREZ MALDONADO
GARZA

NOTARIO PÚBLICO TITULAR 
NÚMERO 121 Y DEL PATRIMONIO

INMOBILIARIO FEDERAL
(9 y 19)

PUBLICACION NOTARIAL
El Suscrito, Licenciado DANIEL EDUARDO FLO-
RES ELIZONDO, Notario Público Titular de la
Notaría Pública número 89-ochenta y nueve, con
ejercicio en el Primer Distrito Registral en el
Estado de Nuevo León, por medio de la presente
publicación y en cumplimiento a lo establecido por
el Artículo 882 del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Nuevo León, hago del
conocimiento general que el día 24 de Abril del
2025, se presentaron ante mí la Señora AURORA
CRISTINA GARZA TREVIÑO y la Señora YESIKA
GARZA TREVIÑO, con el fin de iniciar la
tramitación en forma extrajudicial del
Procedimiento Sucesorio Testamentario a Bienes
de la Señora AURORA FLORA TREVIÑO
GONZÁLEZ, también conocida como AURORA
FLORA TREVIÑO GONZÁLEZ VIUDA DE
GARZA exhibiéndome para tal efecto la partida de
defunción de la autora de la herencia y el testimo-
nio de su testamento, instrumento del cual se
desprende que se designó a la Señora AURORA
CRISTINA GARZA TREVIÑO y la Señora YESIKA
GARZA TREVIÑO como Únicas y Universales
Herederas y como Albaceas de la referida
Sucesión, declarándome así mismo que aceptan
la Herencia en sus términos, haciéndose constar
también la aceptación del cargo de Albacea que
les fue conferido a la Señora AURORA CRISTINA
GARZA TREVIÑO y la Señora YESIKA GARZA
TREVIÑO, el cual se comprometieron a desem-
peñar fiel y legalmente conforme a derecho, oblig-
ándose a proceder a formar el inventario de los
bienes de la herencia. Su comparecencia y las
declaraciones que anteceden se hicieron constar
mediante Escritura Pública número 26,767 de
fecha 24 de Abril de 2025, otorgada ante mi fe. La
presente deberá publicarse en el Periódico El
Porvenir que se edita en Monterrey, Nuevo León,
por dos veces de diez en diez días, a fin de dar
debido cumplimiento a lo preceptuado por los
Artículos 881 y 882 y demás relativos del Código
de Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo
León.
Monterrey, N.L., a 2 de Mayo del 2025.
Atentamente,

LICENCIADO DANIEL EDUARDO FLORES
ELIZONDO

NOTARIO PÚBLICO TITULAR DE LA
NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 89

(9 y 19)

EDICTO
En fecha 14 catorce del mes mayo del año de
2025, radiqué en esta notaría a mi cargo LA
SUCESION TESTAMENTARIA A BIENES de el
señor RICARDO JULIÁN CHAPA ALMANZA, Los
denunciantes, me presentaron la documentación
requerida por el articulo 881, 882 y relativos del
Código de Procedimientos Civiles para el Estado
de N.L., por lo que, ante mí, se reconocieron
como herederos y albacea, y procederán a formu-
lar los proyectos de inventario y avalúo y partición
y adjudicación de los bienes, convocándose a
quienes se crean con derecho a la herencia a
deducirlo conforme a derecho.
Monterrey, N.L. a 14 de mayo de 2025

LIC. EVERARDO ALANIS GUERRA 
NOTARIO PÚBLICO NO. 96 

PRIMER DISTRITO
AAGE-680522-269

(19 y 29)

EDICTO
Ante la Notaría Pública a cargo del suscrito
Notario, Lic. J MAURICIO JORGE MÉNDEZ VAR-
GAS, compareció el(la) señor(a) GABRIELA
NAVARRO GRUETER en su carácter de Albacea
y Heredero(a) Universal, a abrir y/o radicar, medi-
ante trámite extrajudicial, la Sucesión
Testamentaria a Bienes de(l) (la) Señor(a) FRAN-
CISCO JOSÉ CHAPA MORALES: Exhibiéndome,
el Acta de Defunción del Autor de la Sucesión y el
Primer Testimonio de la Escritura Pública en que
se acredita un Testamento Público Abierto que se
asume fue otorgado por el Autor de la Sucesión.
Habiéndose: (1) Aceptado la herencia de la
Sucesión Testamentaria; (2) Reconocido los
respectivos derechos hereditarios al amparo de la
propia Sucesión Testamentaria; (3) Aceptado el
cargo de Albacea de la Sucesión Testamentaria,
y; (4) Establecido que se procederá a formular el
inventario de los bienes de la Sucesión
Testamentaria. Este aviso deberá publicarse en el
periódico "EL PORVENIR", que se edita en
Monterrey, N.L., por 2 veces de 10 en 10 días,
para los efectos previstos en el último párrafo del
Artículo 882 del Código de Procedimientos Civiles
para el Estado de Nuevo León.

LIC. MAURICIO JORGE MENDEZ VARGAS
NOTARIO PÚBLICO No. 12.

(9 y 19)

AVISO NOTARIAL
Para los efectos de los Artículos (881) ochocien-
tos ochenta y uno y (882) ochocientos ochenta y
dos del Código de Procedimientos Civiles vigente
en el Estado, hago saber que en ésta Notaría, en
Acta Fuera de Protocolo número 020/16,767/25
de fecha (28) veintiocho del mes de abril del año
(2025) dos mil veinticinco, se protocolizó la ini-
ciación del PROCEDIMIENTO SUCESORIO
TESTAMENTARIO A BIENES DEL SEÑOR EME-
TERIO LOZANO TREVIÑO, promovido por los
Únicos y Universales Herederos los señores
JOSE GERARDO LOZANO GONZALEZ, MARIA
TERESA LOZANO GONZALEZ, JOSE ANGEL
LOZNAO GONZALEZ Y EMETERIO LOZANO
GONZALEZ, quienes reconocen sus derechos
hereditarios, aceptan la herencia y además el
señor JOSE ANGEL LOZANO GONZALEZ acep-
ta el cargo de Albacea que le fue conferido, man-
ifestando que procederá a formular el inventario
correspondiente. Este aviso se publicará en dos
ocasiones con intervalo de diez días en el Diario
"El Porvenir".
Monterrey, N.L., a 28 de Abril del 2025
LIC. HELMUT JAVIER AYARZAGOITIA PEREZ

NOTARIO PUBLICO NUMERO 20 
AAPH860415AP0

(9 y 19)

PUBLICACIÓN NOTARIAL
"Al margen sello que dice:- LIC. PABLO
QUIROGA GONZÁLEZ.- TITULAR DE LA
NOTARÍA PÚBLICA No. 57. MONTERREY, N.L.,
MEX. Primer Distrito. En Escritura Pública número
(6,741) de fecha 9 de Abril del 2025, se denunció
y radicó en esta Notaría el Juicio Sucesorio de
Intestado del señor REYNALDO CANALES
VELA, Herederos. REYNALDO, VIVIANA INES,
CARLOS, todos de apellido CANALES JAU-
REGUI, Albacea: SR REYNALDO CANALES
JAUREGUI, quien no objetan la sucesión legitima
y aceptan el cargo conferido.- Lo que se publica
para los efectos de los artículos 881, 882 y demás
relativos del Código de Procedimientos Civiles
vigente.- Monterrey, N.L., a 24 días del mes de
Enero del 2020.- Lic. Pablo Quiroga González,
Titular de la Notaría Pública No. 57.- Firmado.-
Rúbrica.- Sello Notarial de Autorizar"".
PUBLIQUESE DOS VECES, DE DIEZ EN DIEZ
DÍAS
Monterrey, N.L., a 9 de Abril del 2025.

LIC. PABLO QUIROGA GONZÁLEZ
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA No. 57

(19 y 29)

PUBLICACIÓN NOTARIAL
"Al margen sello que dice:- LIC. PABLO
QUIROGA GONZÁLEZ.- TITULAR DE LA
NOTARIA PÚBLICA No. 57. MONTERREY, N.L.,
MEX. Primer Distrito. En Escritura Pública número
(6,752) de fecha 14 de Abril del 2025, se denun-
ció y radicó en esta Notaría el Juicio Sucesorio de
Intestado de los señores JOSE CAZARES
ROCHA y la señora MARIA GUADALUPE
CEBALLOS GARZA, Herederos. MARIA DE
JESUS, MARIA GUADALUPE, ROSA, JOSE
JUAN, ANTONIO Y LUIS ANGEL, todos de apelli-
do CAZARES CEBALLOS. Albacea: SR. ROSA
CAZARES CEBALLOS, quien no objetan la suce-
sión legitima y aceptan el cargo conferido.- Lo que
se publica para los efectos de los artículos 881,
882 y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles vigente.- Monterrey, N.L.,
a 24 días del mes de Enero del 2020.- Lic. Pablo
Quiroga González, Titular de la Notaría Pública
No. 57.- Firmado.- Rúbrica.- Sello Notarial de
Autorizar"".
PUBLIQUESE DOS VECES, DE DIEZ EN DIEZ
DÍAS
Monterrey, N.L., a 14 de Abril del 2025

LIC. PABLO QUIROGA GONZÁLEZ 
TITULAR DE LA NOTARÍA PUBLICA No. 57

(19 y 29)

PUBLICACIÓN NOTARIAL
"Al margen sello que dice:- LIC. PABLO
QUIROGA GONZÁLEZ.- TITULAR DE LA
NOTARÍA PÚBLICA No. 57. MONTERREY, N.L.,
MEX. Primer Distrito. En Escritura Pública número
(6,740) de fecha 9 de Abril del 2025, se denunció
y radicó en esta Notaría el Juicio Sucesorio de
Intestado de los señores JOSE HINOJOSA SALI-
NAS Y/O JOSE HINOJOSA S. (ES LA MISMA
PERSONA) y la señora MATIANITA VELA DE
HINOJOSA Y/O MATIANA VELA HINOJOSA (ES
LA MISMA PERSONA) Heredera JULIETA HINO-
JOSA VELA. Albacea: SRA. JULIETA HINOJOSA
VELA, quien no objetan la sucesión legitima y
aceptan el cargo conferido.- Lo que se publica
para los efectos de los artículos 881, 882 y demás
relativos del Código de Procedimientos Civiles
vigente.- Monterrey, N.L., a 24 días del mes de
Enero del 2020.- Lic. Pablo Quiroga González,
Titular de la Notaría Pública No. 57.- Firmado.-
Rúbrica.- Sello Notarial de Autorizar"".
PUBLIQUESE DOS VECES, DE DIEZ EN DIEZ
DÍAS
Monterrey, N.L., a 9 de Abril del 2025

LIC. PABLO QUIROGA GONZÁLEZ 
TITULAR DE LA NOTARÍA PUBLICA No. 57

(19 y 29)

PUBLICACIÓN NOTARIAL
"Al margen sello que dice:- LIC. PABLO
QUIROGA GONZALEZ.- TITULAR DE LA
NOTARÍA PÚBLICA No. 57. MONTERREY, N.L.,
MEX. Primer Distrito. En Escritura Pública
Número (6,747) de fecha 10 de Abril del 2025, se
denunció y radicó en esta Notaría el Juicio
Sucesorio Testamentario a Bienes de los Sres.
MJOSE GUADALUPE MOTA HERNANDEZ Y/O
GUADALUPE MOTA HERNANDEZ Y/O JOSE
GUADALUPE MOTA HDZ Y/O GUADALUPE
MOTA HDZ. Y LA SEÑORA MARIA DOLORES
GAYTAN MACIAS Y/O MARIA DOLORES GAY-
TAN DE MOTA Y/O MA. DOLORES GAYTAN M.-
Heredero: JOSE GUADALUPE MOTA GAYTAN.
Albacea: SR. JOSE GUADALUPE MOTA GAY-
TAN, quien no objeta el testamento y aceptan el
cargo conferido.- Lo que se publica para los efec-
tos de los artículos 881, 882 y demás relativos del
Código de Procedimientos Civiles vigente.-
Monterrey, N.L., a 25 de Octubre del 2019.- Lic.
Pablo Quiroga González, Titular de la Notaria
Pública No. 57.- Firmado.- Rúbrica.- Sello Notarial
de Autorizar"".
PUBLIQUESE DOS VECES, DE DIEZ EN DIEZ
DIAS
Monterrey, N.L., a 10 de Abril del 2025

LIC. PABLO QUIROGA GONZÁLEZ
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA No. 57

(19 y 29)

PUBLICACIÓN NOTARIAL
"Al margen sello que dice:- LIC. PABLO
QUIROGA GONZALEZ.- TITULAR DE LA
NOTARÍA PÚBLICA No. 57. MONTERREY, N.L.,
MEX. Primer Distrito. En Escritura Pública
Número (6,750) de fecha 14 de Abril del 2025, se
denunció y radicó en esta Notaría el Juicio
Sucesorio Testamentario a Bienes de la Sr.
ISRAEL GARZA LOPEZ.- Heredera: NINFA
ESTHER TIJERINA CERNA. Albacea: SRA.
NINFA ESTHER TIJERINA CERNA, quien no
objeta el testamento y aceptan el cargo conferi-
do.- Lo que se publica para los efectos de los
artículos 881, 882 y demás relativos del Código
de Procedimientos Civiles vigente.- Monterrey,
N.L., a 25 de Octubre del 2019.- Lic. Pablo
Quiroga González, Titular de la Notaría Pública
No. 57.- Firmado.- Rúbrica.- Sello Notarial de
Autorizar"".
PUBLIQUESE DOS VECES, DE DIEZ EN DIEZ
DIAS
Monterrey, N.L., a 14 de Abril del 2025

LIC, PABLO QUIROGA GONZÁLEZ.
TITULAR DE LA NOTARÍA PUBLICA No. 57

(19 y 29)

AVISO NOTARIAL
El 24 de abril de 2025, se inició en la Notaría a
mi cargo la SUCESION INTESTAMENTARIA A
BIENES DE LOS SEÑORES TEODORO MAR-
TINEZ HERNANDEZ, ALBERTINA RODRIGUEZ
ARGUELLO y/o ALBERTINA RODRIGUEZ DE
MARTINEZ Y DEL SEÑOR CARLOS MARTINEZ
RODRIGUEZ, quienes fallecieron el día día 3
tres de abril de 1977, 27 de septiembre de 1984
y 1 de julio de 2003 respectivamente.
Habiéndose presentado ante el suscrito, las pre-
suntas herederas las señoras LETICIA
GUADALUPE MARTINEZ RODRIGUEZ Y MA.
DE LOS ANGELES MARTINEZ RODRIGUEZ,
manifestando que aceptan la herencia y nom-
bran como albacea a la señora LETICIA
GUADALUPE MARTINEZ RODRIGUEZ quien a
su vez acepta el cargo de albacea y procederá a
formular el inventario de los bienes de la heren-
cia.

LIC. MIGUEL ANGEL MARTINEZ LOZANO
NOTARIO PUBLICO TITULAR No. 5
"DOS VECES DE 10 EN 10 DÍAS"

(9 y 19)

AVISO NOTARIAL
El 30 de abril del año 2025, se inició en la Notaría
a mi cargo la SUCESION INTESTAMENTARIA A
BIENES DE LA SEÑORA ELENA ROJAS
MENDEZ y/o MARIA ELENA ROJAS MENDEZ,
quien falleció el día 17 de Agosto de 2013.
Habiéndose presentado ante el suscrito, los pre-
suntos herederos los señores MA. EVA GUZMAN
ROJAS, MARTIN GUZMAN ROJAS, MARIA
INES ROJAS, MARIA LIZBETH ROJAS
MENDEZ, FRANCISCA LOPEZ ROJAS Y JOSE
GRACIANO LOPEZ ROJAS, manifestando que
aceptan la herencia y nombran como albacea a
el señor MARTIN GUZMAN ROJAS, quien a su
vez acepta el cargo de albacea y procederá a for-
mular el inventario de los bienes de la herencia.

LIC. MIGUEL ANGEL MARTINEZ LOZANO
NOTARIO PUBLICO TITULAR No. 5
"DOS VECES DE 10 EN 10 DÍAS"

(9 y 19)

AVISO NOTARIAL
Por Escritura Pública Número 12,056 de fecha
30 de Abril de 2025, otorgada en esta Notaria a
mi cargo, se inició la tramitación de la Sucesión
Legítima Intestamentaria Extrajudicial a Bienes
de la Señora LIBRADA ROSALES GARCIA,
compareciendo sus hijos BRENDA PATRICIA
GARZA ROSALES, MANUEL GUADALUPE
GARZA ROSALES y ROSA NELLY GARZA
ROSALES, donando sus Derechos Hereditarios,
compareciendo además como Heredero,
Donatario y Albacea el señor MANUEL GARZA
TORRES, en los términos de los Artículos 881
ochocientos ochenta y uno y 882 ochocientos
ochenta y dos, y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles, vigente en el Estado de
Nuevo León, para tal efecto me exhiben el Acta
de Defunción de la Autora de la Sucesión, mani-
festando que va a proceder en su oportunidad a
formular el inventario y avalúo de bienes de la
herencia, lo que Yo, el suscrito Notario hago con-
star y doy a conocer por medio de esta publi-
cación de dos veces con intervalo de diez días
cada una. Monterrey, N.L. a 30 de Abril de 2025

LIC. JOSE MARTINEZ GONZALEZ
NOTARIO PÚBLICO TITULAR No. 29

MAGJ-790506-FW6
(9 y 19)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 05 (cinco) de Mayo del 2025 (dos mil
veinticinco), fue radicada en forma Extrajudicial
bajo el ACTA FUERA DE PROTOCOLO
102/1873/2025, la Sucesión Testamentaria a
bienes del señor OSCAR RIVAS DURAN, pro-
movido en esta Notaria por la señora MARIA
DOLORES SALAZAR GARZA, en su carácter
Única y Universal Heredera y Albacea ejecutor
Testamentario. Exhibiendo acta de defunción,
nacimiento, matrimonio y Testamento Público
Abierto otorgado por el cujus OSCAR RIVAS
DURAN. Así mismo la compareciente, manifiesta
que acepta la herencia, como el cargo conferido
de Albacea respectivamente. Con fundamento en
lo dispuesto en el último párrafo del artículo 882
(ochocientos ochenta y dos), del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado de
Nuevo León, se da a conocer por medio de dos
publicaciones que se harán de diez en diez en el
periódico EL PORVENIR, que se edita en la ciu-
dad de Monterrey, Nuevo León.
Linares, Nuevo León, a 05 de Mayo del 2025

LIC. JORGE HUMBERTO SALDAÑA 
DE LA GARZA 

NOTARIO PÚBLICO TITULAR DE LA 
NOTARIA PUBLICA NO. 102 

TERCER DISTRITO REGISTRAL
LINARES, NUEVO LEON

(9 y 19)

AVISO NOTARIAL
Se presentó ante el Suscrito, la señora ANGELI-
CA GARCIA SILVA, a denunciar la Sucesión
Testamentaria a bienes del señor SAMUEL GAR-
CIA AGUIRRE, presentándome Acta de
Defunción y Testimonio del Testamento dictado
por el de Cujus, en el cual designó a la señora
ANGELICA GARCIA SILVA como ÚNICA Y UNI-
VERSAL HEREDERA Y ALBACEA quien mani-
festó, que acepta la Herencia, que reconoce sus
Derechos Hereditarios y que acepta el cargo de
Albacea, así mismo que procederá a realizar el
Inventario de los bienes que forman el caudal
Hereditario. Se publica este aviso por dos oca-
siones de (10) diez en (10) diez días, esto en
cumplimiento a lo dispuesto en el segundo pár-
rafo del artículo (882) ochocientos ochenta y dos
del Código de Procedimientos Civiles vigente en
el Estado.
Allende, Nuevo León, a 29 de abril del año 2025

LICENCIADO JORGE ALBERTO SALAZAR
SALAZAR 

NOTARIO PÚBLICO TITULAR
(9 y 19)

AVISO NOTARIAL
Se presentaron ante el Suscrito, los señores
GILBERTO ROCHA SALAZAR, CATALINA
SAENZ SALAZAR, GREGORIA SALAZAR
AGUILAR Y GUSTAVO SAENZ SALAZAR, a
denunciar la Sucesión Testamentaria a bienes de
la señorita LEONOR SALAZAR MARTINEZ, pre-
sentándome Acta de Defunción y Testimonio del
Testamento dictado por la de Cujus, en el cual
designó a los señores GILBERTO ROCHA
SALAZAR, CATALINA SAENZ SALAZAR, GRE-
GORIA SALAZAR AGUILAR Y GUSTAVO
SAENZ SALAZAR como UNICOS Y UNIVER-
SALES HEREDEROS quienes manifestaron, que
aceptan la Herencia y que reconocen sus
Derechos Hereditarios; y al señor GILBERTO
ROCHA SALAZAR como ALBACEA, quien man-
ifestó, que acepta el cargo de Albacea, así
mismo que procederá a realizar el Inventario de
los bienes que forman el caudal Hereditario. Se
publica este aviso por dos ocasiones de (10) diez
en (10) diez días, esto en cumplimiento a lo dis-
puesto en el segundo párrafo del artículo (882)
ochocientos ochenta y dos del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.
Allende, Nuevo León, a 02 de mayo del año 2025

LICENCIADO JORGE ALBERTO SALAZAR
SALAZAR

NOTARIO PÚBLICO TITULAR
(9 y 19)

AVISO NOTARIAL
Con fecha (29) veintinueve de Abril de 2025 dos
mil veinticinco se inició en esta Notaría Pública a
mi cargo en la Vía Extrajudicial, el Juicio
Testamentario de la señora Química Industrial
BIULAH RODRIGUEZ MUÑOZ, también conoci-
da como BIULAH RODRIGUEZ MUÑOZ DE
GUERRA Y BIULAH RODRIGUEZ MUÑOZ
VIUDA DE GUERRA, habiendo comparecido el
señor Ingeniero ABRAHAM RODRIGUEZ
MUÑOZ, en su carácter de Único y Universal
Heredero y de Albacea designado en el
Testamento Público Abierto otorgado por la auto-
ra de la Sucesión, en la Escritura Pública
Número 27,943 veintisiete mil novecientos
cuarenta y tres de fecha 15 quince de Enero de
2014 dos mil catorce, ante la Fe del Licenciado
Juan José Flores Rodríguez, anterior Titular de
esta Notaría Pública actualmente a cargo de la
suscrita, manifestando que reconocía la validez
del Testamento Público Abierto otorgado por la
autora de la Sucesión, aceptaba la herencia y el
cargo de Albacea conferido en su favor, protes-
tando su fiel y legal desempeño y agregando que
en su oportunidad formará el Inventario y Avalúo
de los bienes de la herencia. Lo que se publicará
por dos veces de diez en diez días en el Diario El
Porvenir que circula en esta Ciudad, conforme lo
dispone el Artículo 882 del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.
DOY FE.
Monterrey, Nuevo León, 7 de Mayo del 2025

LIC. CECILIA GUADALUPE FLORES LEAL
NOTARIO PUBLICO No. 28

FOLC-700909-177
(19 y 29)

EDICTO
En fecha 10 diez de abril del año 2025 dos mil
veinticinco, se admitió a trámite en este juzgado el
Juicio Sucesorio de Intestado a bienes de
RAMIRO TAMEZ MANCILLAS, quien falleció el 30
treinta de octubre de 2022 dos mil veintidós, quien
tuvo su último domicilio, en Guadalupe el Grande
sin número, localidad Hacienda Guadalupe,
Código Postal 67500, de Montemorelos, Nuevo
León, ordenándose se publique un edicto en el
Periódico Oficial del Estado, y en el Periódico el
Porvenir de la ciudad de Monterrey, Nuevo León, y
convocando a las personas que se consideren con
derecho a la herencia ocurran al local de este juz-
gado, a deducirlo dentro del término de 30 treinta
días que para tal efecto señala la Ley, radicándose
el presente juicio bajo el número de expediente
429/2025. Doy fe. Montemorelos, N.L. a 29 de
abril de 2025. 

EL CIUDADANO SECRETARIO DEL
JUZGADO MIXTO DEL DÉCIMO DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
LICENCIADO VALENTÍN CANTÚ MORALES

(19)

AVISO NOTARIAL
Se presentaron ante el Suscrito, el señor PABLO
GIL LÓPEZ OLVEDA en su carácter de Único y
Universal Heredero y Albacea, a denunciar la
SUCESION TESTAMENTARIA ADMINISTRATIVA
a bienes de la señora DIANA TERESA LOZANO
GUERRA, presentándome Acta de defunción y
Testamento dictado por el de cujus, designando
como su Único y Universal Heredero a su esposo
el señor PABLO GIL LOPEZ OLVEDA. Así mismo
en dicho Testamento designó como ALBACEA El
señor PABLO GIL LOPEZ OLVEDA, quien en este
acto acepta el nombramiento, manifestando que
procederá a formular el inventario de los bienes
que forman el caudal hereditario. Se publica este
aviso por dos ocasiones de (10) diez en (10) diez
días, en cumplimiento a lo dispuesto en el segun-
do párrafo del artículo 882 del Código de
Procedimientos Civiles, Vigente en el Estado.
SANTIAGO, NUEVO LEON, A 26 DE ABRIL DE
2025

LIC. JOSE JUAN DE DIOS 
CARDENAS TREVIÑO 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 136
CATJ-441106-LR3

(9 y 19)

EDICTO
En fecha (30) treinta del mes de Abril del año
(2025) dos mil veinticinco, se radico en esta
Notaria a mi cargo, mediante el Acta Fuera de
Protocolo Numero ((100/243,921/2025)) el Juicio
Sucesorio Testamentario Notarial a bienes del
señor GILBERTO GARZA MARROQUIN habién-
dose presentado ante el Suscrito a denunciar
dicho Juicio como Única Heredera, a la señora
LUCINDA SILVA CAVAZOS, del autor de la suce-
sión. Lo anterior se publica mediante este aviso
por dos ocasiones de (10) diez en (10) diez días,
en cumplimiento a lo dispuesto en el segundo pár-
rafo del artículo (882) ochocientos ochenta y dos
del Código de Procedimientos Civiles del Estado,
convocándose a las personas que se consideren
con derecho a la herencia, para que acudan a
deducirlo dentro del término de (30) treinta días
contados a partir de la publicación de este aviso.
Allende, Nuevo León, a 30 de Abril del 2025.
ATENTAMENTE

LICENCIADO MANUEL ÁNGEL VILLALÓN
SALAZAR 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 100
VISM-530228-TW2

SÉPTIMO DISTRITO
(9 y 19)

AVISO NOTARIAL
En fecha 30 de Abril del 2025, se radicó en esta
Notaría a mi cargo, mediante el Acta Fuera de
Protocolo Número 100/243,913/2025, el Juicio
Testamentario a bienes de la Señora BERTHA
GLORIA LEAL SAENZ, convocándose a las per-
sonas que se consideren con derecho a la heren-
cia, para que acudan a deducirlo dentro del térmi-
no de (30) treinta días contados a partir de la pub-
licación de este aviso. Lo anterior se publica
mediante este aviso por dos ocasiones de (10)
diez en (10) diez días, esto, en cumplimiento a lo
dispuesto en el segundo párrafo del Artículo (882)
ochocientos ochenta y dos, del Código de
Procedimientos Civiles, vigente en el Estado.
Allende, Nuevo León a 30 de Abril del 2025.

LICENCIADO MANUEL ANGEL VILLALON
SALAZAR 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 100
VISM530228TW2

SÉPTIMO DISTRITO
(9 y 19)

AVISO NOTARIAL
El 25 de abril de 2025, se inició en la Notaría a mi
cargo la SUCESION INTESTAMENTARIA A
BIENES DE LA SEÑORA MARIA ZAPATA
SALAZAR, también conocida como MARÍA ZAPA-
TA DE ROMAN Y MA. ZAPATA DE ROMAN, quien
falleció el día 28 de marzo del 1984. Habiéndose
presentado ante el suscrito, los presuntos
herederos los señores MARIA GUADALUPE
ROMAN ZAPATA, LUZ MARIA ROMAN ZAPATA,
NORMA PATRICIA ROMAN ZAPATA, JOSE
ENRIQUE ROMAN ZAPATA, ROSA MARIA
ROMAN ZAPATA Y RODRIGO ROMAN PIÑEIRO,
manifestando que aceptan la herencia y nombran
como albacea a la señora MARIA GUADALUPE
ROMAN ZAPATA quien a su vez acepta el cargo
de albacea y procederá a formular el inventario de
los bienes de la herencia.

LIC. MIGUEL ANGEL MARTÍNEZ LOZANO
NOTARIO PUBLICO TITULAR No. 5
"DOS VECES DE 10 EN 10 DÍAS"

(9 y 19)

PUBLICACIÓN NOTARIAL
"Al margen sello que dice:- LIC. PABLO
QUIROGA GONZALEZ.- TITULAR DE LA
NOTARIA PÚBLICA No. 57. MONTERREY, N.L.,
MEX. Primer Distrito. En Escritura Pública número
(6,795) de fecha 9 del mes de Mayo del 2025, se
denunció y radicó en esta Notaría el Juicio
Sucesorio de Intestado del señor FELIX ZAMORA
AVILA Herederos. MYRNA GUADALUPE, JESSI-
CA, SANDRA JUDITH, FELIX, CINTHIA JANETH,
todos de apellido ZAMORA GUTIERREZ.
Albacea: SR. FELIX ZAMORA GUTIERREZ,
quien no objetan la sucesión legitima y aceptan el
cargo conferido.- Lo que se publica para los efec-
tos de los artículos 881, 882 y demás relativos del
Código de Procedimientos Civiles vigente.-
Monterrey, N.L., a 24 días del mes de Enero del
2020.- Lic. PABLO QUIROGA GONZALEZ, TITU-
LAR de la Notaría Pública No. 57.- Firmado.-
Rúbrica.- Sello Notarial de Autorizar"".
PUBLIQUESE DOS VECES, DE DIEZ EN DIEZ
DÍAS
Monterrey, N.L., a 9 días de Mayo del 2025.

LIC. PABLO QUIROGA GONZÁLEZ 
TITULAR DE LA NOTARÍA PUBLICA No. 57

(19 y 29)

EDICTO
A José Manuel Villarreal Muñoz, con domicilio
desconocido, en el Juzgado Tercero de lo Civil del
Primer Distrito Judicial en el Estado, en fecha 2
dos de septiembre del 2024 dos mil veinticuatro,
radicó el expediente judicial número 2233/2024
relativo al juicio ordinario civil promovido por José
Juan del Mar Quintanilla, por sus propios dere-
chos, en contra de José Manuel Villarreal Muñoz;
mediante proveído de fecha 24 veinticuatro de
febrero de 2025 dos mil veinticinco, se ordenó
notificar a la referida parte demandada por medio
de edictos, los cuales deberán publicarse por 3
tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del
Estado, en el Boletín Judicial, así como en un per-
iódico de los de mayor circulación, quedando a
elección del interesado esto último el hacer la
publicación en el Diario el Porvenir, periódico El
Norte, en el periódico Milenio Diario de Monterrey
o el ABC de Monterrey, lo anterior para los efec-
tos de que dentro del término de 9 nueve días
ocurra a producir contestación la parte demanda-
da y a oponer las excepciones de su intención si
las tuviere en la inteligencia de que dicha notifi-
cación surtirá sus efectos a los 10 diez días con-
tados desde el siguiente al de la última publi-
cación, lo anterior con fundamento en el artículo
73 del Código de Procedimientos Civiles en vigor,
debiéndosele prevenir a José Manuel Villarreal
Muñoz para que señale domicilio para oír y recibir
notificaciones en cualquiera de los municipios de
Apodaca, General Escobedo, Guadalupe,
Monterrey, San Nicolás de los Garza, San Pedro
Garza García y Santa Catarina, Nuevo León,
apercibidos de que en caso de no hacerlo así, las
posteriores notificaciones de carácter personal se
le harán en la forma prevista por el artículo 68 del
Ordenamiento legal en cita. Así mismo quedan a
disposición de José Manuel Villarreal Muñoz, las
copias de traslado en la Secretaría de este
Juzgado. DOY FE.

MARÍA TRINIDAD LOZANO MARTÍNEZ
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

TERCERO DE LO CIVIL
(19, 20 y 21)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 10 diez de Abril de 2025 dos mil vein-
ticinco, se inició en esta Notaría Pública a mi
cargo en la Vía Extrajudicial, el Juicio de Intestado
del señor MARIO REYES CANTU, comparecien-
do la señora BLANCA ESTHELA ALMAZAN CAM-
POS, también conocida como BLANCA
ESTHELA ALMAZAN DE REYES Y BLANCA
ESTHELA JR., así como los señores JUAN
GABRIEL REYES ALMAZAN, MIGUEL ANGEL
REYES ALMAZAN, MARIO REYES JR., RICAR-
DO ALEJANDRO REYES ALMAZAN Y YESSICA
AZUCENA REYES ALMAZAN; la primera en rep-
resentación de sus derechos gananciales en vir-
tud de su matrimonio habido con el autor de la
herencia, y los cinco últimos en su carácter de
Únicos y Universales Herederos, reconociéndose
sus derechos hereditarios, aceptando la
Herencia, y dando su voto para el cargo de
Albacea en favor de la primera, quien lo aceptó y
protestó desempeñarlo fiel y legalmente, agre-
gando que en su oportunidad procederá a formar
el inventario de los bienes de la Herencia. Lo que
se publicará por dos veces de diez en diez días en
el Diario "El Porvenir" que circula en esta Entidad,
como lo dispone el Artículo 882 del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.
Monterrey, Nuevo León, 7 de Mayo del 2025

LIC. CECILIA GUADALUPE FLORES LEAL 
NOTARIO PUBLICO No. 28

FOLC-700909-177
(19 y 29)

AVISO NOTARIAL
Se presentaron ante el Suscrito, JAIME
ENRIQUE, ELOY HUMBERTO Y ESMERALDA
MARCELA de apellidos comunes TAMEZ ELI-
ZONDO, a denunciar la Sucesión Testamentaria
Acumulada a bienes del señor JAIME ENRIQUE
TAMEZ BELTRAN, quien durante diversos actos
de su vida utilizó indistintamente los nombres de
JAIME ENRIQUE TAMEZ BELTRAN Y JAIME
ENRIQUE TAMEZ, y a bienes de la señora ODIL-
IA ELIZONDO ROJAS, quien durante diversos
actos de su vida utilizó indistintamente los nom-
bres de ODILIA ELIZONDO ROJAS y ODILIA ELI-
ZONDO, presentándome Acta de Defunción y
Testimonios de los Testamentos dictado por los de
Cujus, en el cual designó a los JAIME ENRIQUE,
ELOY HUMBERTO Y ESMERALDA MARCELA
de apellidos comunes TAMEZ ELIZONDO como
UNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS
quienes manifestaron, que aceptan la Herencia y
que reconocen sus Derechos Hereditarios; y a la
señora ESMERALDA MARCELA TAMEZ ELI-
ZONDO como ALBACEA, quien manifestó, que
acepta el cargo de Albacea, así mismo que pro-
cederá a realizar el Inventario de los bienes que
forman el caudal Hereditario. Se publica este
aviso por dos ocasiones de (10) diez en (10) diez
días, esto en cumplimiento a lo dispuesto en el
segundo párrafo del artículo (882) ochocientos
ochenta y dos del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado.
Allende, Nuevo León, a 03 de mayo del año 2025.

LICENCIADO JORGE ALBERTO SALAZAR
SALAZAR

NOTARIO PÚBLICO TITULAR
(19 y 29)

EDICTO
En fecha 20 veinte del mes marzo del año de
2025 dos mil veinticinco, radiqué en esta notaría a
mi cargo LA SUCESION INTESTAMENTARIA A
BIENES de el señor ELIUD CARRILLO
GONZÁLEZ. Los denunciantes, me presentaron
la documentación requerida por el artículo 881,
882 y relativos del Código de Procedimientos
Civiles para el Estado de N.L., por lo que, ante mí,
se reconocieron como herederos y albacea, y pro-
cederán a formular los proyectos de inventario y
avalúo y partición y adjudicación de los bienes,
convocándose a quienes se crean con derecho a
la herencia a deducirlo conforme a derecho.
Monterrey, N.L. a 11 de Abril de 2025

LIC. EVERARDO ALANIS GUERRA 
NOTARIO PÚBLICO NO. 96 

PRIMER DISTRITO
AAGE-680522-269

(19 y 29)

PUBLICACION NOTARIAL
CON FECHA 12 DEL MES DE MAYO DEL PRE-
SENTE AÑO, SE RADICO EN ESTA NOTARÍA A
MI CARGO LA SUCESIÓN LEGITIMA HEREDI-
TARIA ACUMULADA POR VÍA EXTRAJUDICIAL
a bienes del señor VICTOR MANUEL DÁVILA
LERMA también conocido como VÍCTOR M.
DÁVILA LERMA y de la señora MARGARITA
FLORES MORALES, MEDIANTE EL ACTA
FUERA DE PROTOCOLO NÚMERO 115,858 DE
FECHA 12 DE MAYO DEL 2025, PASADA ANTE
LA FE DEL SUSCRITO NOTARIO TITULAR,
ORDENÁNDOSE REALIZAR POR DOS OCA-
SIONES Y CON INTERVALO DE DIEZ DÍAS UNA
PUBLICACION NOTARIAL, EN EL PERIÓDICO
EL PORVENIR, CONVOCANDO A LAS PER-
SONAS QUE SE CREAN CON DERECHO A LA
HERENCIA A FIN DE QUE ACUDAN A
DEDUCIRLO dentro del término legal. Lo anterior
con fundamento en lo dispuesto por el artículo
882 ochocientos ochenta y dos, del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.

LIC. ERNESTO PEREZ CHARLES. 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR No. 133 Y DEL

PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL 
PECE-620120-285

(19 y 29)

EDICTO
El día 26 veintiséis de marzo de 2025 dos mil
veinticinco, se admitió a trámite el juicio sucesorio
de intestado a bienes de Ma del Socorro Guerrero
Castañeda, denunciado por Ludivina Rivera
Pecina, bajo el número de expediente 245/2025;
ordenándose la publicación de un edicto por una
sola vez en el Boletín Judicial, Periódico Oficial y
en el periódico de elección de la parte actora,
pudiendo ser en su caso "Milenio Diario", "El
Porvenir" o "El Norte", que se edita en la capital
del Estado, mediante el cual se convoque a todas
aquellas personas que se consideren tener dere-
cho a la masa hereditaria, a fin de que acudan a
deducirlo al local de este juzgado, dentro del tér-
mino de 30 treinta días, contados a partir del sigu-
iente al de la última publicación del edicto orde-
nado.
Cadereyta Jiménez, Nuevo León, a 9 de mayo del
año 2025.

LA C. SECRETARIO DEL JUZGADO
SEGUNDO MIXTO DE LO CIVIL Y
FAMILIAR DEL QUINTO DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
LICENCIADA BERTHA MARÍA

SERNA CISNEROS.
(19)

PUBLICACIÓN NOTARIAL
"Al margen sello que dice:- LIC. PABLO
QUIROGA GONZÁLEZ.- TITULAR DE LA
NOTARIA PÚBLICA No. 57. MONTERREY, N.L.,
MEX. Primer Distrito. En Escritura Pública número
(6,758) de fecha 22 de Abril del 2025, se denun-
ció y radicó en esta Notaría el Juicio Sucesorio de
Intestado de los señores ERIBERTO QUINTANIL-
LA PEREZ y la señora AMANDA GARCIA GON-
ZALEZ, Heredera. CINDY DARIELA QUINTANIL-
LA GARCIA. Albacea: SRA. CINDY DARIELA
QUINTANILLA GARCIA, quien no objetan la suce-
sión legitima y aceptan el cargo conferido.- Lo que
se publica para los efectos de los artículos 881,
882 y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles vigente.- Monterrey, N.L.,
a 24 días del mes de Enero del 2020.- Lic. Pablo
Quiroga González, Titular de la Notaría Pública
No. 57.- Firmado.- Rúbrica.- Sello Notarial de
Autorizar"".
PUBLIQUESE DOS VECES, DE DIEZ EN DIEZ
DÍAS
Monterrey, N.L., a 22 de Abril del 2025

LIC. PABLO QUIROGA GONZÁLEZ
TITULAR DE LA NOTARÍA PUBLICA No. 57

(19 y 29)

PUBLICACIÓN NOTARIAL
"Al margen sello que dice:- LIC. PABLO
QUIROGA GONZALEZ.- TITULAR DE LA
NOTARÍA PÚBLICA No. 57. MONTERREY, N.L.,
MEX. Primer Distrito. En Escritura Pública número
(6,778) de fecha 2 del mes de Mayo del 2025, se
denunció y radicó en esta Notaría el Juicio
Sucesorio de Intestado de la señora LOURDES
RODRIGUEZ TAMEZ. Heredera. MA. TRINIDAD
TAMEZ TAMEZ. Albacea: SRA. MA. TRINIDAD
TAMEZ TAMEZ, quien no objetan la sucesión
legitima y aceptan el cargo conferido.- Lo que se
publica para los efectos de los artículos 881, 882
y demás relativos del Código de Procedimientos
Civiles vigente.- Monterrey, N.L., a 24 días del
mes de Enero del 2020.- Lic. PABLO QUIROGA
GONZALEZ, TITULAR de la Notaría Pública No.
57.- Firmado.- Rúbrica.- Sello Notarial de
Autorizar"".
PUBLIQUESE DOS VECES, DE DIEZ EN DIEZ
DÍAS Monterrey, N.L., a 2 días de Mayo del 2025.

LIC. PABLO QUIROGA GONZÁLEZ
TITULAR DE LA NOTARÍA PUBLICA No. 57

(19 y 29)

AVISO NOTARIAL
Con fecha (29) veintinueve de Abril de 2025 dos
mil veinticinco se inició en esta Notaría Pública a
mi cargo en la Vía Extrajudicial, el Juicio de
Intestados Acumulados de los señores FAUSTI-
NO MARTINEZ ALVARADO, Y MARIA GARZA
CARRIZALEZ, también conocida como MARIA
GARZA CARRIZALES Y MARIA GARZA CAR-
RIZALES DE MARTINEZ, compareciendo las
señoras FRANCISCA MARTINEZ GARZA,
JUANA MARTINEZ GARZA, por su propio dere-
cho y como Apoderada de la señora BENIGNA
MARTINEZ GARZA; JUANA TERESA MARTINEZ
GARZA, Profesora JULIA MARTINEZ GARZA,
MICAELA MARTINEZ GARZA; así como el señor
JOSE MANUEL MARTINEZ RUIZ, con el carácter
de hijo del heredero pre-muerto señor MANUEL
FAUSTINO MARTINEZ GARZA, manifestando
ser las únicas y Universales Herederas en esta
Sucesión en su carácter de hijas legítimas las
primeras seis, y el último en su carácter de hijo
legítimo del heredero pre-muerto MANUEL
FAUSTINO MARTINEZ GARZA; deduciendo sus
derechos hereditarios, aceptando la Herencia,
reconociéndose mutuamente sus derechos
hereditarios, y nombrando a la señora JULIA
MARTINEZ GARZA como Albacea, quien mani-
festó su aceptación del cargo, protestó su fiel y
legal desempeño y que procederá a formar el
inventario de los bienes de la Herencia. Lo que se
publicará por dos veces de diez en diez días en el
Diario "El Porvenir" que circula en esta Entidad,
tal como lo dispone el Artículo 882 del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.
Monterrey, Nuevo León, 6 de Mayo del 2025

LIC. CECILIA GUADALUPE FLORES LEAL
NOTARIO PUBLICO No. 28

FOLC-700909-177
(19 y 29)

PUBLICACIÓN NOTARIAL
"Al margen sello que dice:- LIC. PABLO
QUIROGA GONZÁLEZ.- TITULAR DE LA
NOTARÍA PÚBLICA No. 57. MONTERREY, N.L.,
MEX. Primer Distrito. En Escritura Pública
número (6,759) de fecha 22 del mes de Abril del
2025 de Noviembre del 2024, se denunció y
radicó en esta Notaría el Juicio Sucesorio de
Intestado de la señora LILA LUNA BUENO.
Herederos. SILVIA IRASEMA, FERNANDO,
GABRIELA Y JOSE FRANCISCO, todos de apel-
lido AMAYA LUNA. Albacea: SRA. GABRIELA
AMAYA LUNA, quien no objetan la sucesión legit-
ima y aceptan el cargo conferido.- Lo que se pub-
lica para los efectos de los artículos 881, 882 y
demás relativos del Código de Procedimientos
Civiles vigente.- Monterrey, N.L., a 24 días del
mes de Enero del 2020.- Lic. Pablo Quiroga
González, Titular de la Notaría Pública No. 57.-
Firmado.- Rúbrica.- Sello Notarial de Autorizar.
PUBLIQUESE DOS VECES, DE DIEZ EN DIEZ
DÍAS
Monterrey, N.L., a los 22 días de Abril del 2025

LIC. PABLO QUIROGA GONZÁLEZ
TITULAR DE LA NOTARÍA PUBLICA No. 57

(19 y 29)

EDICTO
En fecha 21 veintiuno de abril 2025 dos mil vein-
ticinco, se admitió en el Juzgado Segundo
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el
Estado, bajo el expediente judicial 425/2025, rel-
ativo al juicio sucesorio de intestado a bienes de
Jesús Guillermo Leal Pérez, ordenándose la pub-
licación de un edicto por una sola vez en el per-
iódico El Porvenir, así como en el Boletín Judicial
del Estado, ambos que se editan en ésta Ciudad,
por medio del cual se convoque a todas aquellas
personas que se crean con derecho a la herencia,
para que comparezcan a deducirlo al local de éste
juzgado dentro del término de 30-treinta días con-
tados a partir del día de la publicación del edicto
ordenado. Guadalupe, Nuevo León a 23 veintitrés
de abril del año 2025 dos mil veinticinco.

FRANCISCO DE JESÚS CASTILLO LEOS
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

SEGUNDO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL

(19)

EDICTO
El día 21 veintiuno de abril de 2025-dos mil vein-
ticinco, se admitió a trámite ante el Juzgado
Primero de lo Familiar del Primer Distrito Judicial
en el Estado, bajo el expediente judicial número
384/2025 relativo al juicio sucesorio de intestado
en la vía ordinaria a bienes de Carlos Alberto Arce
Najera, ordenándose publicar un edicto, por una
sola vez en el periódico el Porvenir y el Boletín
Judicial que se editan en la Entidad, convocán-
dose a las personas que se crean con derecho a
la presente sucesión, a fin de que acudan a
deducirlo ante esta autoridad en el término de 30-
treinta días contados desde la fecha de la publi-
cación del edicto. Doy Fe.
Monterrey, Nuevo León a 15 de Mayo de 2025.

LICENCIADO JOSÉ DE JESÚS
COELLO IBÁÑEZ 

SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO
DE LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
(19)

EDICTO
A Domitila Martínez Viuda de Sánchez, con domi-
cilio desconocido, en el Juzgado Tercero de lo
Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado, en
fecha 29 veintinueve de enero de 2025 dos mil
veinticinco, radicó el expediente judicial número
55/2025 relativo al juicio ordinario civil promovido
por J. Sotero Chaires Rodríguez, por sus propios
derechos, en contra de Domitila Martínez Viuda
de Sánchez; mediante proveído de fecha 7 siete
de mayo de 2025 dos mil veinticinco, se ordenó
notificar a la referida parte demandada por medio
de edictos, los cuales deberán publicarse por 3
tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del
Estado, en el Boletín Judicial, así como en un per-
iódico de los de mayor circulación, quedando a
elección del interesado esto último el hacer la
publicación en el Diario el Porvenir, periódico El
Norte, en el periódico Milenio Diario de Monterrey
o el ABC de Monterrey, lo anterior para los efec-
tos de que dentro del término de 9 nueve días
ocurra a producir contestación la parte demanda-
da y a oponer las excepciones de su intención si
las tuviere en la inteligencia de que dicha notifi-
cación surtirá sus efectos a los 10 diez días con-
tados desde el siguiente al de la última publi-
cación, lo anterior con fundamento en el artículo
73 del Código de Procedimientos Civiles en vigor,
debiéndosele prevenir a Domitila Martínez Viuda
de Sánchez para que señale domicilio para oír y
recibir notificaciones en cualquiera de los munici-
pios de Apodaca, General Escobedo, Guadalupe,
Monterrey, San Nicolás de los Garza, San Pedro
Garza García y Santa Catarina, Nuevo León,
apercibidos de que en caso de no hacerlo así, las
posteriores notificaciones de carácter personal se
le harán en la forma prevista por el artículo 68 del
Ordenamiento legal en cita. Así mismo quedan a
disposición de Domitila Martínez Viuda de
Sánchez, las copias de traslado en la Secretaría
de este Juzgado. DOY FE.

MARÍA TRINIDAD LOZANO MARTÍNEZ
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

TERCERO DE LO CIVIL
(19, 20 y 21)

AVISO NOTARIAL
Cadereyta Jiménez, Nuevo León.- Ante el suscrito
Notario Público, comparecieron los ciudadanos
JESUS HUERTA ESPINOZA, ANGELICA HUER-
TA ESPINOSA, ALMA ROSA HUERTA
ESPINOSA, MARICELA HUERTA ESPINOSA y
FRANCISCO JAVIER HUERTA ESPINOZA, solic-
itando la Tramitación del PROCEDIMIENTO
SUCESORIO TESTAMENTARIO EXTRAJUDI-
CIAL ACUMULADO A BIENES del señor J.
JESUS HUERTA SAUCEDA y/o JESUS HUERTA
SAUCEDO y/o JESUS HUERTA SAUCEDA y la
señora AURELIA ESPINOZA CHAVEZ y/o AURE-
LIA ESPINOSA CHAVEZ y/o AURELIA
ESPINOSA DE HUERTA, en fecha 03 días del
mes de Mayo de 2025, asentado bajo el Acta
Fuera de Protocolo número (134/17,435/2025),
exhibiéndome las Actas de Defunción correspon-
dientes y los Primeros Testimonios de la Escritura
Pública que contiene el Testamento Público
Abierto correspondientes, en el cual se nombra a
los comparecientes como Únicos y Universales
Herederos, manifestando que aceptan la heren-
cia, se reconocen entre sí sus derechos heredi-
tarios, y además a la ciudadana ALMA ROSA
HUERTA ESPINOZA como Albacea y Ejecutor
testamentario de la sucesión quien a su vez pro-
cederá a formar el inventario de los Bienes. En
cumplimiento de los artículos (881) ochocientos
ochenta y uno y (882) ochocientos ochenta y dos
del Código de Procedimientos Civiles vigente en
el Estado se publica el presente aviso en uno de
los periódicos de los de mayor circulación en el
Estado, por (2) dos veces de (10) diez en (10)
diez días.

LICENCIADO FEDERICO GARZA ARIZPE
TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICA 134
SEGUNDO DISTRITO EN EL ESTADO.

(19 y 29)
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Piden ganaderos redoblar esfuerzos 
contra el gusano barrenador

Disminuye con el calor 
el nivel de las presas

La más perjudicada es la Presa El Cuchillo ubicada en China
y la Presa La Boca localizada en el municipio de Santiago

Si bien el estado está libre de la plaga buscan no verse afectados por situaciones atípicas

Aunque se han registrado últimamente algunas lluvias, no han sido suficiente ante la ola de calor.

Inspecciona CEDH penal de Apodaca 2

Jorge Maldonado Díaz

La ola de calor sigue creciendo
y el nivel de las presas comienzan
a reflejar una disminución en su
almacenamiento.

Y aunque se han presentado
recientemente lluvias en la enti-
dad, estas han servido de poco o
nada.

Las más perjudicadas son la
Presa el Cuchillo ubicada en el
municipio de China y la Presa La
Boca localizada en el municipio
de Santiago.

La primera cuenta con un al-
macenaje del 78.2 por ciento,
cuando la semana pasada contaba
con un 78.71.

La segunda de acuerdo con la
Conagua presenta una capacidad
del 78.6 por ciento, cantidad muy
inferior a la que tenía la semana
pasada que era del 78.71.

El único embalse que aún no
presenta graves problemas es la

Presa Cerro Prieto pues esta
cuenta con 102.50 por ciento,
cifra inferior a la de la semana
pasada que quera de 103.63 por
ciento.

Por tal motivo, la semana
pasada, las autoridades de Agua y
Drenaje exhortaron a la ciu-
dadanía a tener mucho cuidado
con el manejo del vital líquido,
porque ni siquiera hemos llegado
a la temporada con el calor
mucho más extremo.

De acuerdo con las cifras ofi-
ciales, el Cuchillo cuenta con
878.340 Mm3, mientras que el 12
de mayo su nivel era de 882.963
Mm3.

Hay que recordar que la dis-
minución de agua de este embalse
se debió al trasvase que reciente-
mente realizaron las autoridades
hacia la presa Marte R Gómez y
hacia los Estados Unidos.

Mientras que La Boca cuenta
en la actualidad con 31.038

Mm3, cifra por debajo a la de la
semana pasada que fue de
31.080.

Cerro Prieto ubicada en el
municipio de Linares alcanzo
los 307.5 Mm3, el pasado 12 de
mayo su almacenaje era de
310.882 Mm3.

La preocupación de las au-
toridades es que la semana que
recientemente paso, los ter-
mómetros alcanzaron hasta los
46 grados centígrados en algu-
nas zonas de Nuevo León,
situación que provoco una
mayor cantidad de agua uti-
lizada para mitigar el calor.

Estas temperaturas se
volverán a presentar esta sem-
ana, ya que el lunes y martes se
llegará hasta los 43 grados cen-
tígrados.

Para este año, se tiene con-
templado que en Nuevo León se
registre entre cuatro y cinco
olas de calor.

Jorge Maldonado Díaz

Debido a la falta de acuerdos,
el Congreso Local mantiene la
parálisis legislativa porque las
sesiones por el momento no re-
gresaran.

A pesar de que solamente
quedan 12 días para que con-
cluya el periodo de sesiones, los
diputados de las siete bancadas
que conforman el Poder Legisla-
tivo simplemente no se ponen de
acuerdo.

Lo anterior a pesar de que el
rezago legislativo continúa cre-
ciendo, pues de mil 700 expedi-
entes que existían, el número se
ha incrementado a más de mil
850.

Ante tal situación, Carlos de
la Fuente Flores, presidente de la
Comisión de Coordinación y
Régimen Interno revelo que de
seguir en las mismas, regresarían
hasta el 30 de mayo solamente
para cerrar el periodo de se-
siones.

“No tenemos acuerdos, no ha
salido humo blanco, no hay
acuerdos para sacar más temas,
quedan algunos de la agenda del
PAN, quedas algunos y en los
temas de seguridad”.

“La realidad es que ya lo de la
agenda mínima de la agenda ha
avanzado, quedan solo dos comi-
siones, y los sacaríamos ya que
reanudemos, queríamos sacar un
poquito más de temas para abatir
un poco más el rezago que se
tiene porque se presentaron de-
masiadas iniciativas en este peri-
odo y es ahí en donde no hay
necesidad y mientras no haya
acuerdos no habrá los 22 votos”,
señalo.  

Aunque se dio el nom-
bramiento de una Diputación
permanente, esta sigue sin surtir
efecto, con lo cual los 42 miem-
bros de esta 77 Legislatura re-
tomen labores hasta el próximo
mes de septiembre, cuando inicie
el siguiente periodo de sesiones. 

Las comisiones con el mayor
número de expedientes rezaga-
dos son la de Legislación con
213 y la de Hacienda con al
menos 368 asuntos por resolver.

Entre los asuntos pendientes

en el Congreso Local se encuen-
tran la oficialización de la
Comisión Ambiental Metropoli-
tana, la homologación de leyes
federales como la reforma al
Poder Judicial, así como el Reg-
istro de Deudores Alimentarios,
las cuentas públicas.

Es más, Ivone Álvarez y
Rafael Ramos de la Garza ya se
encuentran laboran en el munici-
pio de Monterrey, al solicitar li-
cencia para dejar el cargo, el
pleno del Congreso ni siquiera le
a tomado la protesta de ley a los
suplentes de estos diputados.

Y mientras la parálisis leg-
islativa continua, en la Oficialía
de Partes del Congreso Local, las
iniciativas, los puntos de acuerdo
y exhortos continúan llegando,
pero ante la falta de sesiones, las
carpetas rezagadas siguen cuesta
arriba, sin que nadie o nada las
detenga, ante la ausencia de los
legisladores en el recinto legisla-
tivo para sesionar.

Sigue parálisis legislativa
por falta de acuerdos

A solo 12 días de que concluya el periodo de sesiones los
diputados simplemente siguen sin ponerse de acuerdo

Mientras tanto el rezago legislativo sigue creciendo rapidamente.

“No tenemos acuerdos, no
ha salido humo blanco, no
hay acuerdos para sacar
más temas, quedan algu-
nos de la agenda del PAN

Carlos de la Fuente

Jorge Maldonado Díaz

Como parte de una serie de acciones
enfocadas para promover y proteger los
derechos de las personas privadas de la
libertad, el Centro de Reinserción Social
Número Dos Note fue inspeccionado
por la Comisión Estatal de Derechos
Humanos de Nuevo León.

Cabe destacar que las acciones
fueron encabezadas por Susana Méndez
Arellano, presidente del organismo

Es de recordar que las Reglas Míni-
mas de las Naciones Unidas para el
Tratamiento de los Reclusos, son un
conjunto de normas internacionales dis-

eñadas para guiar la gestión de las pri-
siones y el tratamiento de los reclusos. 

“El objetivo principal de “Las Reglas
Mandela” es asegurar que las personas
privadas de libertad sean tratadas con
dignidad y respeto, mientras se garan-
tiza la seguridad de la sociedad” señaló
la Ombudsperson.

Méndez Arellano, acompañada de su
equipo y de la doctora Rosa María Díaz,
de la Comisión Estatal de Arbitraje
Médico, fue recibida por el Comisario
César Daniel Ramírez Acevedo y per-
sonal del Centro de Reinserción Social.

Posteriormente realizaron un recor-
rido por el área de visita familiar donde

pudo conversar con personas privadas
de la libertad y sus familiares.

Ahí mismo se realizó la colocación
de banners con la información de cómo
presentar una queja, los datos de con-
tacto de este Organismo y un extracto de
las Reglas Nelson Mandela, los cuales
pueden observarse en áreas comunes y
módulos de vivienda de centro peniten-
ciario.

Cabe señalar que para la Comisión
Estatal de Derechos Humanos del Es-
tado de Nuevo León es prioridad mejo-
rar el acceso a los servicios de salud
para las personas privadas de su libertad
en los centros de reinserción social del
Estado.

Situación que se planteó durante una
reunión de trabajo con la Agencia de
Administración Penitenciaria y con la
Asociación Fomento Laboral Peniten-
ciario, A.C. (FOLAPAC), donde se
abordaron las necesidades de atención
médica de la población penitenciaria y
se ha dado seguimiento de manera pun-
tual.

Susana Méndez Arellano, titular del
Organismo dijo que estas visitas contin-
uarán en los Centros Femeniles 1 Norte
y 3 Oriente, reafirmando el compromiso
de la CEDHNL con la dignidad y el re-
speto hacia todas las personas.Es parte de una serie de acciones para promover y proteger los derechos de los internos

Alberto Medina Espinosa 

Para no verse afectados por situaciones
atípicas como el gusano barrenador, la Unión
Ganadera Regional de Nuevo León
(UGRNL) pidió al Estado y a la Federación
redoblar esfuerzos y coordinación en el com-
bate a esta plaga, la cual se creía erradicada
de México desde el 2013.

Así es que Noel Ramírez  y Jorge Villar-
real, presidente y tesorero respectivamente de
la UGRNL, dieron una rueda de prensa en la
que informaron que, si bien el Estado está
libre de la plaga, Estados Unidos mantiene la
prohibición de la exportación de ganado hacia
aquel país.

“Hoy en día es una problemática nacional
porque la planta que estaba operando en Chi-
apas ya no está y se mudó a Panamá y por
cuestiones de logística la mosca genera con-

flictos, deja sus huevos en animales recién
nacidos, afectándonos a todos los animales
vivos ya sea perros gatos ganados jaguares en
todas partes”, explicó Noel Ramírez.

Dicho ello las autoridades estatales deben
buscar sinergias con las federales y la
UGRNL, con el fin de aterrizar dinámicas
con Estados Unidos, reabrir la planta de Chi-
apas y se concrete el barrida de este mal y se
reabra la industria hacia Estado Unidos, so-
licitó Noel Ramírez.

Las afectaciones se están dando en el sur
del País, agregó, porque desde el 2013 se
cerró la planta productora de moscas estériles
en Chiapas y ahora los afectados son todos
los becerros recién nacidos.

“El gusano come carne caliente se pro-
duce en seres vivos. Si sus animales tienen
una herida hay que checarlos hasta en el
hogar”, agregó.
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Lo bueno Lo malo Bla, bla, bla...Lo bueno Lo malo
Que  el calor ha provocado que bajen los

niveles de las presas de Nuevo León


“La realidad es que ya lo de la agenda
mínima de la agenda ha avanzado,
quedan solo dos comisiones, y los
sacaríamos ya que reanudemos”

Que la Comisión Estatal de Derechos
Humanos hizo una visita al Penal 2 

ubicado en Apodaca

Carlos
de la

Fuente

El gobernador Samuel Garcìa Sepùlveda desa-
yunó machacado con huevo en su reunión con los
alcaldes de Aramberri y Zaragoza.

Además de que con su gorra beisbolera visitó las
instalaciones de la presa León, acompañado por
sus princesas Mariana y Mariel.

Por lo que destacó entre otras cosas, que ahì
sería la misa con El Papa León al pie de la cruz
gigantesca de dicha presa.

Y, de la cual subrayó su macrocortina, que tiene
un 30 por ciento de agua y que confía la llenen los
aguaceros por venir.

Al afiliarlo a Morena, Javier Martínez recibiò el
respaldo para ser candidato para Santa Catarina,
en un acto que encabezó el mismo alcalde Jesùs
Nava y el coordinador de los diputados locales,
Mario Soto.

Ambos, acudieron a su casa a afiliarlo este
domingo y así el secretario de Participación
Ciudadana de Santa Catarina se convierte en la
opciòn de Morena para ese municipio, ante la
imposibilidad de que la esposa de Nava pueda ser
la alcaldesa ante las medida anti nepotismo de su
partido.

En realidad la afiliaciòn de Javier Martìnez es
un destape disfrazado, en el que recibió el respal-
do de los lìderes de Morena en el municipio y en
el Congreso.

Este día la comisión de medio ambiente del
Congreso del Estado, tiene reunión de trabajo por
lo que habrá que parar oreja.

Sobre todo, por aquello de los temas de actuali-
dad, donde los derrames y picos de contaminan-
tes siguen dando novedades.

Pero sobre todo, armando la polémica por emi-
siones y desechos que se vierten en arroyos y ríos
con resultados alarmantes.

La plaza del Mùsico fue abarrotada por simpati-
zantes de los senadores Judith Dìaz y Waldo
Fernández. Pese a la lluvia que se registró, los
morenistas cumplieron con la Asamblea
Informativa, con apoyo de los anfitriones Tomás
Montoya y Bere Martínez. 

Quien también anduvo saludando a la raza fue
Oliverio Tijerina, quien trae encomienda federal,
muy pegadito al equipo de la presidenta Claudia
Sheinbaum. A pelar ojo porque demostraron que
traen buen mùsculo guindo en Guadalupe.

Con más lana que un  borrego amanecieron tres
suertudos maestros de la Secciòn 21 del SNTE,
pues fueron los ganadores de los  primeros pre-
mios del sorteo, que realizó su organización enca-
bezada por el maestro José Francisco Martínez
Calderón. 

Los ganadores son, el maestros Juan Gabriel
Hernández  Martínez de Secundarias Generales,
con un bono en efectivo de 100 mil pesos y el
segundo fue para Ivonne Grajeda Luna, de
Secundarias Técnicas con 50 mil y 25 mil para
Lya Itzel Contreras Ramírez de Preescolar.

En San Pedro,  en encuentro con empresarios
la doctora Sara Irene Herreras candidata a
ministra de la SCJN reunió unas cien almas.

Además de realizar una serie de encuentros en
cascada, tuvo un dialogò con representantes de
la sociedad civil. Su luchita le hace.

en_voz_baja@elporvenir.com.mx

Jorge Maldonado Díaz

En el marco de los festejos
por el Día del Maestro, la estruc-
tura sindical de la Sección 50 del
SNTE sostuvo un encuentro que
se caracterizó por la apertura y
el diálogo directo que permitió
continuar conociendo las inqui-
etudes de la base trabajadora y
las acciones concretas para aten-
derlas.

Juan José Gutiérrez Reynosa,
secretario General, encabezó la
reunión llevada a cabo el pasado
fin de semana “con quienes
sostienen la vida y el rumbo de
nuestra organización sindical:
nuestros compañeros secretarios
generales delegaciones y repre-
sentantes de centro de trabajo”.

“Éste encuentro no es solo
una reunión, es un acto de
reconocimiento al liderazgo, la
responsabilidad y la entrega de
la que día a día fortalecen la
unidad y la voz del SNTE en
cada escuela. Porque todo es
Educación: lo que sucede en el
aula, pero también lo que se

defiende en cada gestión y lo que
se construye desde el liderazgo
sindical”, expresó.

El líder Gutiérrez Reynosa
habló ante los órganos de gobier-
no de la Sección 50 del
Sindicato Nacional de
Trabajadores de la Educación
para agradecerles por ser estruc-
tura viva, fuerza organizada y

rostro humano del sindicalismo
magisterial y porque mientras
haya un maestro de pie, habrá
una esperanza en ésta tierra.

En el encuentro magisterial
promovido por el Secretario
General Gutiérrez Reynosa se
habló con absoluta libertad en un
diálogo que permite escuchar
todas las opiniones de los repre-

sentantes de la base magisterial.

A la vez que permite llevar a
la base la información que el
SNTE genera como acciones
concretas para la lucha por con-
servar e incrementar presta-
ciones, defensa de los derechos
así como implementaciones para
las gestiones sindicales.

Festeja Día del Maestro estructura sindical
de la Sección 50 con productiva reunión

El diálogo abierto se hizo en el marco de los festejos del 15 de mayo, dia que se celebra a los maestros

Jorge Maldonado Díaz

En el marco de los festejos por
el Día del Maestro, el cual se
conmemora el 15 de mayo, la
Sección 21 del Sindicato
Nacional de Trabajadores de la
Educación celebró la tercera edi-
ción de su magno sorteo donde
participan exclusivamente
Directivos, Docentes de base y
contrato de educación básica y
nivel medio superior y superi-
or.José Francisco Martínez
Calderón, líder de los traba-
jadores de la educación expresó
su reconocimiento a las maestras
y maestros por su vocación y
aporte magisterial para el crec-
imiento y desarrollo de Nuevo
León, y México.Asimismo,
reconoció que pese a los retos
existentes que se presentan todos
los días en los planteles educa-
tivos, los maestros siempre
cumplen con amor y pasión el

proceso de enseñanza con sus
alumnas y alumnos.

El maestro agregó, que Nuevo
León cuenta con las y los
mejores docentes del país, los
más preparados académicamente
y los más comprometidos con las
niñas, niños y jóvenes.

Este evento contó con la pres-
encia de la maestra Elsa María
Martínez Peña, quien en repre-
sentación del maestro Alfonso
Cepeda Salas, Secretario General
del SNTE, felicitó y reconoció el
trabajo de todas y todos los mae-
stros del estado.

En esta ocasión se inscri-
bieron 19 mil 485 docentes en
este sorteo, siendo el profesor
Juan Gabriel Hernández
Martínez de Secundarias
Generales y perteneciente a la
Organización XII, el ganador del
primer premio por 100 mil pesos.

El bono económico de 50 mil
pesos lo obtuvo la profesora.

Blanca Ivónn Grajeda Luna de
Secundarias Técnicas de la
Organización XII y el premio de
25 mil pesos fue para la profeso-
ra Lya Itzel Contreras Ramírez
de Preescolar, de la Organización
III.

En este sorteo también se
rifaron tres motonetas, resultan-
do ganadoras las Profesoras
Martha Concepción Loredo
Ornelas de Secundarias
Generales de la Organización VI,
Olga Morales Rojas de Primarias
de la Organización I y Elisa

Magdalena Gracia Cantú de
Primarias de la Organización IV.

Esta edición del sorteo por el
Día del Maestro contó con la rifa
de 350 regalos, entre los que
destacan smart tv de diferentes
pulgadas, ventiladores, cafeteras
y tostadores digitales.

La publicación del listado ofi-
cial de ganadores será el próximo
23 de mayo a través de las cuen-
tas oficiales de la Sección 21 y la
entrega de premios se llevará a
cabo el sábado 31 de mayo en el
edificio sindical.

Celebra Sección 21 
un magno sorteo

Fue encabezado  por su dirigente José Francisco Martínez

Jorge Maldonado Díaz

La Sección 50 del Sindicato
Nacional de Trabajadores de la
Educación, en voz de su secre-
tario General, Juan José
Gutiérrez Reynosa, reconoció
con “profundo respeto y
admiración la trayectoria de
quienes han dedicado su vida al
servicio de la educación”.

Lo anterior al rendir homenaje
a todos los docentes haciendo
mención especial para quienes
festejaron hasta 50 años de servi-
cio y más.

“Extendemos asimismo un
reconocimiento especial a las y
los compañeros compensados,
cuya labor comprometida y con-
stante fortalece todos los días el
sistema educativo. En unidad
reafirmamos nuestro compro-
miso: Todos somos uno, uno

somos todos” -dijo.
El líder Gutiérrez Reynosa

aprovechó los festejos del Día
del Maestro 2025 para exigir que
es urgente replantear el actual
modelo de retiro de cuentas indi-

viduales del ISSSTELEÓN, para
construir un sistema de pensiones
que garantice un retiro digno.

“Jubilarse no debe ser una
angustia, debe ser el resultado
justo de una vida de servicio

público”, señaló.
Los festejos por el Día del

Maestro 2025 se llevaron a cabo
en diversos escenarios y en
todos, el dirigente magisterial
alabó la vocación de los docentes
de Nuevo león.

Así como el compromiso que
tienen con las niñas, niños y ado-
lescentes de la entidad por una
educación pública de calidad.

El líder Gutiérrez Reynosa
encabezó también los
reconocimientos que año con año
se llevan a cabo para los docentes
que cumplen 10, 20, 30, 40 y 50
años de servicio y más.

Así como para los docentes
jubilados a quienes respalda con
acciones constantes ante las
diversas oficinas gubernamen-
tales.

Reconoce dirigencia magisterial los años de servico de sus agremiados

Juan José Gutiérrez Reynosa los felicitó y les dio su reconocimiento
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Para fomentar la cultura de la
paz entre las y los adolescentes,
la Secretaría de Igualdad e
Inclusión firmó convenios de
colaboración en Materia de
Atención Integral de las y los
adolescentes en riesgo y con-
flicto con la ley (CAIPA) e ins-
taló el Consejo Municipal de
Prevención Social de la
Violencia y Delincuencia en los
municipios de Montemorelos y
Guadalupe.

Martha Herrera, Secretaria

de Igualdad e Inclusión, explicó
que el objetivo es coordinar las
acciones y estrategias de pre-
vención social en los munici-
pios, fortaleciendo la articula-
ción y la coordinación de accio-
nes y estrategias de prevención
social.

“Estamos muy contentos de
que se estén involucrando de
manera muy tangible los muni-
cipios, poniendo en el centro a
nuestras juventudes y a sus
familias, ese es nuestro objetivo

y nuestro foco, tenemos claro
que queremos lograr disminuir
los factores de riesgo y poten-
cializar los factores de protec-
ción”, explicó.

Gracias a los convenios de
colaboración, a través del
(CAIPA), se coordinará y super-
visará la atención integral de las
y los adolescentes que lo
requieran. Además, la depen-
dencia estatal realizará evalua-
ciones y rutas de atención con
enfoque de derechos humanos.

A los eventos de instalación
del Consejo Municipal de
Prevención Social de la
Violencia y Delincuencia, acu-
dieron los alcaldes Miguel Ángel
Salazar, en Montemorelos y
Héctor García, en Guadalupe.
Como parte de sus atribuciones,
los consejos dirigirán las accio-
nes de prevención social en sus
municipios.

La dependencia también ha
instalado los Consejos
Municipales de Prevención
Social de la Violencia y
Delincuencia en Hidalgo y San
Pedro.(JMD)

Fomenta la  Secretaría de Igualdad la 
cultura de paz entre las y los adolescentes

Se instaló el Consejo Municipal de Prevención Social de la
Violencia y Delincuencia en Montemorelos y Guadalupe

En momentos en que el
gobierno del estado negocia una
deuda multimillonaria con
Banobras a costa de los ingresos
de la Red Estatal de Autopistas
(REA), la banca da del PRI en el
Congreso Local conminó a las
autoridades a concretar beneficios
para los habitantes del municipio
de Juárez, antes de comprometer
las finanzas del organismo.

Heriberto Treviño Cantú,
coordinador de la fracción plan-
teó la necesidad de otorgar des-
cuentos a las personas con disca-
pacidad, adultos mayores.

Y de ser posible, a los automo-
vilistas que comprueben que radi-

can en el municipio de Juárez,
para que puedan utilizar la auto-
pista Monterrey – Cadereyta a
costos accesibles, y con ello, faci-
litar la movilidad de la población. 

“No es justo que el gobierno
estatal quiera comprometer las
finanzas de la REA y que los ciu-
dadanos sigamos pagando por
autopistas caras, así que propone-
mos que, mínimo, se otorguen
descuentos a personas con disca-
pacidad y adultos mayores del
municipio de Juárez que pasan
por la caseta, que es una petición
que hemos hecho de manera rei-
terada”, dijo.

Treviño Cantú recordó que,

cada año, la REA ajusta las tarifas
de las autopistas de Nuevo León
con el argumento la inflación,
mantenimiento y operación, y
ahora se sumaría una deuda de 10
mil millones de pesos que con-
templa el gobierno estatal para
terminar las nuevas líneas del
metro.

“Es momento de que los auto-
movilistas que radican en Juárez
tengan mayores facilidades para
sus traslados, porque actualmente
las personas se ven en la disyunti-
va de tener que decidir entre
transitar por la autopista o
solventar sus necesidades
básicas”.(JMD)

El Estado negocia una deuda multimillonaria con Banobras a costa de los ingresos de la REA 

Pide GLPRI concretar beneficios para Juárez antes de endeudar a la REA

Tratando de concretar unas
elecciones de juzgadores limpias
y sin coacciones de sufragios, la
Fiscalía Especializada en Delitos
Electorales (FEDE) anunció que
estarán muy atentos a estas vota-
ciones históricas.

Por lo que la Fiscalía
Especializada en Delitos
Electorales de Nuevo León hizo
el llamado a la ciudadanía a
denunciar actividades  relaciona-
das con posibles conductas ilíci-
tas que puedan constituir delitos
electorales, lo anterior entre el
marco del proceso electoral para
la elección de jueces y magistra-
dos del Poder Judicial de la
Federación.

Y es que de acuerdo a un
comunicado oficial de la depen-
dencia entre los delitos más
comunes que podría presentarse
están la compra o coacción del
voto, la retención de credenciales
para votar, el acarreo de votantes,
la amenaza a subordinados para
votar por determinada candidatu-
ra, la solicitud de evidencia del
sentido del voto, entre otros.

Por lo que exhortaron a todas
y todos los servidores públicos a

actuar con responsabilidad, man-
tener la neutralidad institucional
y abstenerse de intervenir en el
proceso electoral, directa o indi-
rectamente, conforme a los prin-
cipios constitucionales de legali-
dad, imparcialidad y equidad.

Aunque se trata de una elec-
ción federal,  no impide que la
FED reciba denuncias y realice el
estudio correspondiente para
determinar si se abren investiga-
ciones o, en su caso, se canalicen
a las instancias competentes para
su atención conforme a la ley.

La ciudadanía puede presentar
denuncias de manera anónima o
identificada a través de los
siguientes canales: FDETEL: 81-
20-20-40-99/FDEBOT: 81-34-
04-62-05 / fede@fedenl.gob.mx,
o bien al sitio web denuncia:
h t tps : / /denunc ia . f i sca l i a -
nl.gob.mx:8443/Bienvenida.html
?s=2  de la Torre Bicentenario 6º
piso, San Luis Potosí 301, col.
Independencia, en el municipio
de Monterrey, en un horario de
8:30 a 18:00 horas. (AME)

Anuncia la FEDE que estará muy atento a las elecciones de ministros

La idea es tener unas elecciones de juzgadores limpias.
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Con la vialidad de ampliar las obras

públicas de primera calidad en Apodaca,

esta semana se dio el arranque a trabajos

viales por más de 275 millones de pesos.

Por lo que el Alcalde César Garza

Arredondo encabezó esta mañana el

arranque de tres importantes obras de

infraestructura vial que beneficiarán a la

zona sur de Apodaca donde se invertirán

más de 275 millones de pesos.

“Entre estas obras se encuentra la

modernización de la avenida Adolfo

Ruiz Cortines, en el tramo comprendido

entre la avenida Girasol y la autopista al

Aeropuerto, una de las zonas con prob-

lemas viales más emblemáticos de la

zona metropolitana, al ser punto de

unión intermunicipal, con los

Municipios de Juárez y Guadalupe. Esta

obra se realizará entre cuatro y seis

meses”.

Así es que se aplicaría una inversión

programada de 19.7 millones de pesos,

la obra contempla la sustitución de la

carpeta existente por 7 964 m² de pavi-

mento asfáltico tipo III, asentado sobre

base hidráulica reforzada, y la

ampliación de la sección vial de dos a

cuatro carriles con un ancho total de

14.5 metros.

“El proyecto incluye la instalación de

luminarias LED de 140 W, señalización

horizontal en pintura termoplástica, ban-

quetas accesibles y señalética vertical

conforme a los estándares estatales

vigentes”.

Los trabajos se ejecutarán en dos

frentes:

Tramo 1 – 225 metros, de la avenida

Paseo de las Rosas a Olivos.

Tramo 2 – 295 metros, de la avenida

Bosque de Sabinos a Bosque de

Eucaliptos.

Y una vez concluida, la obra reducirá

los tiempos de traslado hacia el

Aeropuerto Internacional Mariano

Escobedo y los parques industriales del

oriente, favoreciendo tanto al sector pro-

ductivo como a la comunidad de la ciu-

dad en general.

Con esta acción, la Administración

de Apodaca refrenda su compromiso de

dotar al municipio de infraestructura vial

moderna y eficiente, alineada a un

desarrollo urbano ordenado y sostenible.

“Estamos invirtiendo en infraestruc-

tura que transforma. Esta obra no solo

reducirá tiempos de traslado y aumen-

tará la seguridad vial, sino que también

eleva la calidad de vida en nuestras colo-

nias y fortalece la conectividad del

Municipio”, puntualizó el alcalde César

Garza Arredondo.(AME)

Arranca Apodaca obras viales por 275 mdp

César Garza Arredondo.
Afín de darle un merecido reconocimiento a los

grandes maestros de Juárez, y quienes muchas veces

son los segundos padres y madres de los chicos, la

Ciudad festejará a lo grande a los trabajadores del

gis y el borrador.

Así es que por primera vez, más de 6 mil maes-

tras y maestros del municipio tendrán una cele-

bración por su día; el Gobierno que encabeza el

alcalde Félix Arratia Cruz prepara ‘A la orden pa’ los

profes’ en el Domo Care.

Y con el lema “A la orden pa’ los profes”, el

Gobierno de Juárez, encabezado por el alcalde Félix

Arratia Cruz, festejará en un evento sin precedentes

a más de 6,000 mil maestras y maestros del munici-

pio. La celebración se llevará a cabo el próximo

sábado 24 de mayo en el Domo Care de la Expo

Guadalupe.

Ahí Arratia Cruz dijo que se está diseñado como

un espacio de reconocimiento, convivencia y

esparcimiento para las y los maestros de institu-

ciones públicas y privadas que forman parte de la

comunidad educativa de Juárez.

“Vamos a festejar por primera vez a todas las

maestras y maestros del municipio. Extendimos la

invitación a más de 6,000 mil docentes. Este es un

reconocimiento a su vocación, compromiso y entre-

ga a los años dedicados a la educación de nuestras

niñas, niños y jóvenes”, expresó el alcalde.

La invitación, agregó, también se extendió a las

y los docentes residentes en el municipio que traba-

jan en otros planteles del estado, así como a docentes

jubilados y pensionados.

Durante la celebración, señaló el edil municipal,

se galardonará con reconocimientos especiales a

docentes con 30, 40 y hasta 50 años de servicio.

Además, el evento contará con la participación

musical del Grupo Los Rojos y Arnulfo Jr., así como

una gran rifa de regalos y múltiples actividades

especiales preparadas para los asistentes. (AME)

Será el 24 de mayo en el Domo Care.

Festejará Juárez a sus
maestros a lo grande

El Municipio de San Nicolás movilizó a más de

200 empleados municipales quienes lograron

recolectar poco más de 15 toneladas de escombro,

cacharros, llantas y demás objetos que obstaculizan

la vía pública en distintas zonas de la ciudad.

Lo anterior, como parte del programa "San

Nicolás, La Ciudad Más Limpia".

Daniel Carrillo Martínez, munícipe nicolaíta,

explicó que a través de dichas acciones la

Administración  busca combatir la acumulación de

basura en espacios públicos, así como incentivar a

la población a tener buenos hábitos de limpieza den-

tro y fuera de sus hogares.

También, recalcó que los trabajos previenen

focos de infección, enfermedades, malos olores y en

esta temporada con altas temperaturas, también evi-

tan incendios en la ciudad.

Además de la macro limpieza, otras cuadrillas se

dedicaron a realizar trabajos de bacheo en las viali-

dades que se encontraban afectadas durante el

recorrido, a fin de atender estos casos de forma

inmediata y evitar incidentes para los ciudadanos.

Cabe señalar, que gracias a los trabajos de

limpieza que está realizando la administración, el

Gobierno de San Nicolás, aprobó brindar servicios

de recolección de llantas a bajo costo, tras la detec-

ción de cerca de 8 mil llantas tiradas en la vía públi-

ca, servicios que posteriormente servirán para mejo-

rar espacios deportivos, pues los neumáticos serán

convertidos en caucho de lámina.

Para solicitar estos servicios se pueden solicitar

al: 81- 8158-1290 y en caso de detectar a una per-

sona dejando basura o escombros en espacios públi-

cos pueden hacer el reporte al: 81-8158-1330.CLR

Recolectan 15 toneladas
de escombro más de

200 empleados de SN 

Es parte del programa ‘San Nicolás, la
Ciudad Más Limpia’.
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Andrés Villalobos Ramírez

Una mujer fue asesinada a
cuchillas y un amigo de ella
resultó herido, al ser atacados
por la pareja sentimental de la
femenina, en Apodaca.

Los hechos ocurrieron a las
17:00 horas en un domicilio
ubicado en el cruce de las calles
S-8 y E-Sexta, en la Colonia
Metroplex.

Elementos de Protección
Civil del municipio acudieron al
llamado de dos personas con
lesiones por arma blanca, tras
ser avisados por medio del 911.

Los paramédicos atendieron
a Dayra Guadalupe de 31 años
de edad quien presentaba heri-
das por arma blanca, la dame
fue declarada sin vida por los
brigadistas.

Mientras que un hombre que
no fue identificado en el lugar
de unos 20 a 25 años de edad,
resultó con lesiones por arma
blanca, mismo que fue llevado
en la ambulancia al Hospital
Universitario.

De acuerdo con una fuente
allegada a los hechos, la pareja
de la mujer la sorprendió acom-
pañada del hombre, por lo que
los agredió con un cuchillo.

El agresor después de herir
de muerte a su pareja y al hom-
bre, logró escapar entre las
calles de la Colonia Metroplex.

Agentes ministeriales del

grupo de Homicidios y oficiales
del municipio arribaron al lugar
de los hechos para iniciar con
las investigaciones correspondi-
entes del caso.

EJECUTAN A MUJER 
Una mujer fue ejecutada a

balazos y su cuerpo quedó a la
entrada de un domicilio, el agre-
sor logró darse a la fuga, en El
Carmen.

La muerte cuenta de la
femenina fue reportada a las
12:30 horas en una casa ubicada
en la calle María  Curie número
804, en la colonia Valle del
Jaral.

Elementos de Protección
Civil municipal llegaron al
lugar del reporte de una persona
con lesiones por arma de fuego,
misma que hicieron por medio
de un llamado al 911.

Los paramédicos al momento
de su arribo, atendieron a la
mujer quien presentaba una
herida a la  altura del cuello
momentos después, reportaron
su muerte.

Agentes ministeriales,
Guardia Nacional y de la Fuerza
Civil llegaron al sitio de la agre-
sión a balazos, comenzando con
las investigaciones correspondi-
entes del caso.

Hasta anoche las autoridades
no han proporcionado más
información sobre la muerte de
la mujer.

José Ramón Rodríguez

Un menor de edad murió y
cuatro personas más resultaron
lesionadas ayer, después de
estrellarse la camioneta en que
viajaban contra la barda de un
negocio, en Escobedo.

Tras el impacto contra el
muro, el menor de edad quedó
atrapado dentro del vehículo,
entre el asiento y la puerta, por
lo que fue necesario que person-
al de rescate y emergencias tra-
bajaran con equipo especial
para liberar el cuerpo.

Durante el percance falleció
un pequeño de 4 años, mientras
que los heridos fueron identifi-
cados como Alejandro Santana
Lara, 24 años, Heidi Aurora
Herrera, de 32, así como una
menor de 6 años.

El accidente vial tipo estrel-
lamiento con saldo de un menor
fallecido y cuatro personas más
heridas, se registró ayer al filo
de las 17:53 horas, en Avenida
Camino a las Pedreras y
Camino a Guadalupe, en
Escobedo.

Al sitio del accidente vial se
trasladaron de forma inmediata

paramédicos de la Cruz Roja
metropolitana, al llegar al sitio
brindaron los primeros auxilios
a los lesionados y confirmaron
el deceso de un menor.

Después de brindar las
primeras atenciones médicas a
los lesionados, se procedió a sus
traslados al Hospital General de
Zona número 21 del IMSS, para
que se le brindara la atención
médica requerida.

En el percance vial se vio
involucrada una camioneta tipo
familiar Blazer en color arena,
placas EUX- 618- C, unidad

que terminó estrellada por su
costado izquierdo en la barda de
un establecimiento.

Durante algunos minutos ele-
mentos de rescate y emergen-
cias de Protección Civil de esta-
do, trabajaron con el equipo
especial para liberar del interior
del vehículo el cuerpo del
menor de edad.

Oficiales del departamento
de Movilidad de Escobedo,
realizaron las investigaciones
en torno al lamentable percance
vial, para llevar a cabo el parte
oficial de accidente que se remi-

tirá al Ministerio Público inves-
tigador.

Asimismo, una vez real-
izadas las diligencias compe-
tentes, el cuerpo del menor fue
trasladado al servicio médico
forense para que se realicen las
diligencias y trámites legales
correspondientes.

En otro caso, el aparente-
mente el exceso de velocidad
llevó a que el conductor de un
vehículo se estrellarse contra
una barda la noche del sábado,
en Montemorelos.

La camioneta accidentada es
una Cherokee y el conductor de
la misma resultó lesionado, así
como un acompañante.

El estrellamiento se registró
en la carretera a la Comunidad
Chapotal, en Montemorelos.

Elementos de Protección
Civil Montemorelos arribaron
al lugar del accidente, así como
de la Policía.

Después de que se atendió a
los afectados, los trasladaron a
un hospital de la localidad.

Se estableció que el exceso
de velocidad y la falta de pre-
caución habrían ocasionado el
estrellamiento.

Gilberto López Betancourt

Un accidente entre un
camión de carga y un tráiler,
movilizó ayer a elementos de
Protección Civil y paramédicos
en la Autopista a Saltillo, en
Santa Catarina, que llevó al
cierre de los carriles a
Monterrey por algunas horas.

En los hechos no se regis-
traron lesionados, y fue a la
altura del kilómetro 68 circu-
lación Saltillo Monterrey, senti-
do que estuvo cerrado para
realizar las maniobras.

Elementos de Protección
Civil de Santa Catarina fueron
los primeros en llegar,
descartándose lesionados,
aunque uno de los choferes
resultó con diversas lesiones a
consecuencia del accidente.

Ante los hechos y cierre de
carriles se reportaron largas

filas de vehículos en el área.
Los efectivos de la Guardia

Nacional tomaron conocimiento
del accidente, levantando el
parte correspondiente.

Una vez que se atendió a los
operadores afectados, se pro-
cedió a retirar las unidades de
carga, mismas que quedaron

atravesadas.
Al parecer uno de los con-

ductores se desplazaba a exceso
de velocidad, por lo que perdió
el control de su unidad y ter-
minó estrellándose contra el
otro vehículo.

Aunque al momento del acci-
dente había más vehículos en la

zona, ninguno se vio afectado.
Alrededor del mediodía los

carriles que estaban obstruidos
fueron reabiertos por las autori-
dades.

En otro caso, un trailero
salvó la vida de un hombre con
problemas mentales, que estuvo
deambulando durante diez días
por la Carretera a Monclova,
llegando desde Apodaca hasta
Castaño, Coahuila.

El afectado que no está ubi-
cado en tiempo y espacio, pre-
sentaba un alto grado de desnu-
trición, deshidratación y
lesiones en sus extremidades al
caminar más de 180 kilómetros
de distancia.

Se trata de Gustavo
Guadalupe Hernández
Coronado, de 27 años, quien
está domiciliado en la Colonia
Paseo de Santa Rosa, en
Apodaca.

Ejecutan a hombre en Monterrey

Recibió al menos dos tiros.

Un hombre resultó lesionado con arma blanca.

Andrés Villalobos Ramírez

Un hombre fue ejecutado de
al menos dos balazos y su cuer-
po quedó sobre la vía pública, el
agresor logró evadir la justicia,
al norte de Monterrey.

La ejecución fue reportada a
las 19:00 horas en el cruce de
las calles Francisco Villa y
Felipe Ángeles, en la Colonia
Francisco Villa.

Socorristas de la Cruz Roja,
acudieron al lugar del reporte
de una persona con lesiones por
arma de fuego, quien se hallaba
tirado sobre la calle.

Los paramédicos a su arribo
atendieron a un masculino,
quien presentaba dos heridas
por proyectil de arma de fuego
y ya no contaba con signos
vitales.

El masculino no fue identifi-
cado en el lugar, se trata de un
hombre de unos 40 años, vestía
short de mezclilla azul, playera
de color amarillo y llevaba san-
dalias en color negro, de una
estatura de 1.70 metros.

Durante la tarde- noche del
domingo, un pistolero se aprox-
imó al cruce de las calles donde
se encontraba su objetivo con la

intención de atacarlo.
Al momento de estar cerca

de su víctima, el sicario le dis-
paró en varias ocasiones deján-
dolo en medio de un charco de
sangre y tirado sobre la calle.

Agentes ministeriales de
grupo de homicidios, GN y ofi-
ciales de Fuerza Civil, arribaron
al sitio de la agresión a balazos,
donde comenzaron con las
indagatorias al entrevistar a
vecinos del sector.

Elementos del Instituto de
Criminalística y Servicios
Periciales de la FGJ arribaron a
la escena del crimen.

Colapsa choque a la Autopista a Saltillo

La camioneta donde viajaba se estrelló en una barda.

Gilberto López Betancourt

Andrés Villalobos Ramírez

Un joven fue baleado por un
motociclista la noche del sába-
do, en Santa Catarina.

La agresión se registró
alrededor de las 22:45 horas en
las calles de Cerro Blanco y
Tenochtitlán, Colonia Eugenio
Canavati.

El afectado es un joven d
entre 20 a 25 años de edad,
identificado únicamente como
César.

La persona lesionada cam-
inaba por la colonia antes men-
cionada, cuando se aproximó
un motociclista que le disparó
en varias ocasiones, para luego
darse a la fuga por las calles del
sector.

Tras los hechos, diversos tes-
tigos comunicaron lo sucedido
a las autoridades y al sitio arrib-
aron elementos de Seguridad
Pública y paramédicos de la
Cruz Roja.

Una vez que recibió atención
médica correspondiente, el
lesionado fue trasladado al
Hospital Universitario en una
ambulancia de la Cruz Roja.

Elementos de la Agencia
Estatal de Investigaciones se
hicieron cargo de las indagato-
rias.

La Policía estuvo realizando
recorridos por el sector en
busca del agresor, sin que
pudiera ser ubicado.

Al parecer el joven afectado
se dirigía a su domicilio, cuan-
do fue interceptado por el agre-
sor que al parecer ya lo estaba
siguiendo.

Las lesiones que sufrió el
joven al parecer fueron de con-
sideración, trascendió tras los
hechos.

EJECUTADO
Cuando se hallaban en un

domicilio, un hombre fue ejecu-
tado a balazos mientras que otro
resultó lesionado, al norte de
Monterrey.

La muerte violenta ocurrió
sobre la Avenida Camino Real,
en la Colonia Fomerrey 35 o
Tierra Propia.

Paramédicos del Sector
Salud, se dirigieron al sitio del
reporte de personas lesionadas
por impactos por proyectil de
arma de fuego.

Ocurrió en la Colonia Eugenio Canavati.

Participaron un camión de carga y un tráiler. 

Gilberto López Betancourt

Andrés Villalobos Ramírez

Cuatro detenidos, dos
automóviles y diversas armas
aseguradas, dejó el
enfrentamiento entre elementos
de Fuerza Civil y presuntos
delincuentes, ayer por la
mañana en Doctor Coss.

En su huida, los presuntos
delincuentes incendiaron un
vehículo en Los Herrera.

Fuerza Civil dio a conocer
que no se reportaron civiles
lesionados o policías y contro-
laron la situación.

Ante los hechos, la corpo-
ración estatal activó el

“Operativo Muralla” en busca
de los civiles armados que
alcanzaron a darse a la fuga.

El resultado del
enfrentamiento fue de cuatro
detenidos, dos automóviles y
armas aseguradas.

En las próximas horas la cor-
poración dará a conocer los
detalles de los hechos registra-
dos en Doctor Coss.

En otro caso, policías de
Guadalupe coparon dentro de
una tienda de conveniencia a un
hombre y dos menores, presun-
tos integrantes de una banda de
asaltantes llamada “Los Tritón”,
cuando cometían un asalto.

De esa manera, los agentes

municipales frustraron el atraco,
capturaron a los presuntos
delincuentes y recuperaron el
producto del robo.

Fueron identificados como
Neytan, de 18 años, supuesto
líder, y dos menores de 14 años,
quienes fueron puestos a dis-
posición del agente del MP.

El asalto frustrado fue en la
tienda ubicada sobre la calle De
La Hacienda, en la Colonia
Villa de San Miguel.

Los tres presuntos delin-
cuentes ingresaron armados con
cuchillos y también cubiertos
del rostro con camisas y un
pasamontañas.

También aseguraron armas de fuego.

Matan a cuchilladas
a mujer en Apodaca

Deja enfrentamiento 4 
detenidos en Dr. Coss

Muere prensado niño
de 4 años en Escobedo 

Disparan a joven 
desde moto en SC
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El automovilismo mexicano sigue teniendo
éxitos en todo el mundo y ahora Santiago
Ramos se llevó el triunfo en la Fórmula 3 del
Gran Premio de Imola. 

Ramos puso en lo más alto del podio la ban-
dera de México luego de llevarse la victoria en
el circuito de la Emilia Romana, en la men-
cionada categoría automovilística. 

Dicho piloto mexicano, quien por cierto
compite en el equipo Van Amersfoort Racing,
se llevó la victoria tras adelantar en las últimas
vueltas al brasileño Rafael Cámara del equipo
Trident y con ello se llevó el triunfo. 

Esta victoria fue el segundo triunfo del mex-
icano en lo que va de la temporada en la
Fórmula 3. 

Mientras tanto, Noah Stromsted quedó
segundo y Rafael Cámara terminó cerrando el
podio de la carrera con el tercer puesto. 

Tras acabar la carrera, el mexicano habló
ante la prensa y ahí expuso su felicidad por su
histórico triunfo. 

“Esperaba escuchar eso el año pasado
(ganador), pero me alegro de que finalmente lo
hayamos conseguido. No es venganza (por lo
sucedido), pero creo que me lo merecí el año
pasado”, declaró. 

Isaac del Toro, ciclista
mexicano, quedó segundo
en la etapa nueve del Giro de
Italia y con ello se convirtió
en el primer connacional en
portar la Maglia Rosa ya que
ahora está de líder en la
clasificación general del
mencionado evento de
ciclismo. 

El mexicano terminó
como segundo en una prue-
ba de 181 kilómetros entre
las localidades de Gubbio y
Siena, misma que ganó
Wout van Aert. 

Con ese segundo puesto,
el mexicano tomó la cima en
la clasificación general del
Giro de Italia, en donde ya
tiene una ventaja de un min-

uto y 13 segundos con el
sublíder Juan Ayuso de
España. 

Cabe señalar que el mex-
icano y proveniente de
Ensenada compite en el
equipo árabe UAE y con
apenas 21 años está hacien-
do historia para el ciclismo
mexicano. 

Tras culminar la etapa
nueve del Giro de Italia,
Isaac se dijo “estar orgulloso
de lo que estaba logrando”. 

De esta forma, ahora lo
que vendrá será la etapa
número 10 del Giro de Italia,
la cual sucederá ya mañana,
en una prueba de 28
kilómetros entre las locali-
dades de Lucca y Pisa. 

Alberto Cantú                                                 

Ángel Correa, jugador argentino
que interesa a los Tigres, se despidió
ayer del equipo español Atlético de
Madrid. 

El futbolista argentino y campeón
del mundo con esa nación tuvo su
último encuentro con el mencionado
equipo, en la victoria de 4-1 ante
Betis en la Liga de España. 

En ese partido, Ángel Correa
marcó un gol y este fue al 96’ de
acción, cerrando la goleada de su ya
ex equipo. 

Después de eso, Ángel Correa se
despidió de la afición rojiblanca y de
los miles de fans del Atlético que
estaban en el estadio Civitas
Metropolitano de Madrid, España. 

Se especula que Tigres pagaría

hasta seis millones de euros por el
delantero argentino de 30 años,
aspecto por el cual de esto podrían
haber novedades en las próximas
horas. 

Alberto Cantú                                                 

El trofeo del Mundial de Clubes, en el
que competirán los Rayados el próximo
mes, será exhibido hoy y mañana en el
estadio BBVA, casa del Monterrey, recin-
to cuya cancha también iniciará con un
proceso de remodelación.

El estadio del Monterrey será abierto
al público desde las 10:20 horas de este
lunes hasta las 17:40 horas, para que los
aficionados puedan tomarse la foto con el
trofeo, pero el acceso será limitado y con
un costo.

Además de poder ver el trofeo de
cerca, el evento contará con activaciones
y zonas especiales para vivir la experien-
cia FIFA, lo que será ideal para familias y
aficionados al futbol.

En cuanto a los cambios de terreno de

juego, estos consisten en un nuevo césped
que será un 95 por ciento natural y el resto
híbrido, drenaje y ventilación que pidió la
FIFA como requisito para que dicho esta-
dio sea una de las sedes mundialistas en
2026.

Se espera que estos ajustes dejen lista
a la cancha para en nueve o 10 semanas,
que vendría siendo para el próximo 22 de
julio. 

Se espera que en el proceso se excaven
unos de 70 centímetros para comenzar y
en primera instancia se instalarán los sis-
temas y posteriormente se colocará el
pasto híbrido, que ayudaría a solucionar
los problemas de la cancha actual.

Este sistema es conocido como
‘Vacuum And Ventilation System’, el cual
ofrece ventilación y ayuda a filtrar el agua
de la cancha.

Alberto Cantú                                           

Thunder de Oklahoma avanzó a la
final de la conferencia Oeste de la
NBA, venciendo en siete juegos y en
la semifinal a los Nuggets de Denver,
concretando esto por un marcador de
125-93. 

Shai Gilgeous-Alexander con sus
35 puntos, cuatro asistencias y tres
rebotes en 36 minutos dentro de la
duela fue el que más generó por
Oklahoma. 

Por el rival, el que terminó
generando más puntos en el juego
acabó siendo Nikola Jokic con sus 20
unidades, pero no fue suficiente. 

Tras el triunfo, Oklahoma avanzó
en siete juegos a la final de conferen-
cia Oeste de la NBA, donde a partir

de mañana recibirán en el juego uno a
los Timberwolves de Minnesota. 

A su vez, la final de conferencia
Este de la NBA será entre los Knicks
y los Pacers de Indiana, pero esa ini-
ciará el próximo miércoles en Nueva
York. 

Gana 
mexicano

en la F3

Santiago Ramos ganó en el circuito de
Emilia Romana.

¡Por el tetra!
América remonta y elimina a Cruz 
Azul y ahora va ante Toluca 
por el tetracampeonato

Alberto Cantú                                                            

América superó 2-1 en casa al Cruz Azul en
la semifinal de vuelta y con un global de 2-2,
gracias a su mejor ubicación en la tabla de posi-
ciones, avanzaron a la final del Torneo Clausura
2025, donde enfrentarán al Toluca. 

Las Águilas irán el búsqueda del tetracampe-
onato, mientras que Toluca buscará su décimo
primer título. 

América comenzó mejor en el encuentro con
un remate en el área de Kevin Álvarez que con-
servó Kevin Mier, portero que después tapó un
gran remate de Víctor Dávila y posteriormente a
ello un testarazo de Henry Martín que resolvió
de gran forma. 

Henry Martín desperdició un servicio de
Álvaro Fidalgo para en el área rematar de zurda,
pero para su mala fortuna, Kevin Mier desvió
con un manotazo para que el balón pegara en el
poste. 

Más adelante el colegiado Víctor Cáceres no
marcó un penal sobre Henry Martín por una falta
de Piovi y después por otro contacto físico de
Christian Borja sobre Boguzs que tampoco se

marcó como pena máxima. 
En el complemento, Cruz Azul inició mejor

en un pase al espacio de Lorenzo Faravelli que
acabó en un derechazo desde la medialuna de
Boguzs que pasó por encima del arco de Luis
Ángel Malagón. 

Y lejos de que el América puidiera abrir el mar-
cador para empatar el global de manera parcial, el
conjunto celeste fue quien lo hizo en un pase al área
para Jorge Sánchez, quien asistió a Lorenzo
Faravelli para que al minuto 58 rematara con la
pierna derecha y superara al portero Luis Ángel
Malagón para el 2-0 en el global. 

Parecía que esa era la tumba del tricampeón,
pero Kevin Mier, portero del Cruz Azul, cometió
un error al querer controlar el esférico y trabó
con una mano a Rodrigo Aguirre en el área para
que el colegiado Víctor Cáceres marcara la pena
máxima mediante la revisión del VAR, anotando
Henry Martín el 1-1 al 65’ y poner al América a
un gol más de avanzar a la disputa del título. 

Y tras algunas llegadas más del América,
finalmente consiguió el 2-1 al 79’ en un tiro de
esquina en el que hubo un doble cabezazo inici-
ado por Henry Martín y concretado por Christian
Borja a segundo poste para superar a Kevin Mier
y marcar el gol que le daba momentáneamente el
pase a la final a los azulcremas. 

Willer Ditta con un derechazo desde fuera del
área intentó rematar al arco y atrás controló bien
el balón el portero Luis Ángel Malagón, culmi-
nando así el encuentro. 

De esta forma, la final de ida será el próximo
jueves en el estadio Ciudad de Los Deportes de
la capital del país y ahí América recibirá al
Toluca, toda vez que la revancha será el domin-
go de esta semana, en el Nemesio Díez del
Estado de México. 

IDA

Jueves

América           Toluca

Estadio Cd. de los
Deportes

VUELTA

Domingo

Toluca           América

Estadio Nemesio Díez

Vs. Vs.

Así se jugará la final

* Horarios por definir

2-1

Lidera Del Toro
el Giro de Italia

Se despide Correa del 
Atleti ¿Viene a Tigres?

Con lágrimas dijo adiós.

Es el primer mexicano en portar el Maglia rosa.

Trofeo del MDC será exhibido hoy

El trofeo se exhibirá en el BBVA.

Avanza Oklahoma a la final de
la conferencia Oeste de la NBA 

Shai Gilgeous-Alexander.
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Tras quedar eliminados ante Toluca en
las semifinales, los Tigres consumaron
su séptimo fracaso consecutivo. 

Esto porque los felinos no han ganado
un trofeo desde septiembre de 2023,
cuando se impusieron en penales al
LAFC en Los Ángeles para con ello lev-
antar el trofeo de la Campeones Cup. 

Después de eso, Tigres perdió la final
ante América en el Apertura 2023 y en el
primer semestre del año pasado, los feli-
nos cayeron ante Columbus y Rayados
en los cuartos de final de la
Concachampions y Clausura 2024
respectivamente. 

Posteriormente a eso, NYC FC fue el
verdugo de los felinos en los octavos de
final de la Leagues Cup pasada y después
perdieron ante San Luis en los cuartos de
final del Apertura 2024. 

Ya en las semifinales de la
Concachampions de este año Cruz Azul
eliminó a Tigres y después Toluca los
echó en las semifinales del vigente
Clausura 2025. 

De esta forma, los felinos ya tienen
siete torneos al hilo sin ganar algún tro-
feo y ante ello habrá que esperar a la
temporada 2025-2026, en donde tendrán
más certámenes por los cuales competir
y en esos intentarán terminar con su
sequía. 

Aunado a esto, los auriazules ya
tienen once juegos sin victoria en las
Liguilla del futbol mexicano, y en el pre-
sente ya registran 704 minutos sin mar-
car gol de visitantes. 

Finalmente los felinos cerraron el
semestre con seis juegos sin victoria
luego de que su último triunfo haya sido
un 2-1 ante Pumas en la fecha 17 de la
Liga MX. (AC)

Después del fracaso de Tigres
en el presente semestre, la
planeación de la directiva de cara a
la siguiente temporada ya comen-
zó, y una de las novedades es que
Rafael Carioca se iría del club. 

Rafael Carioca termina su con-
trato con los felinos en el próximo
mes y no hay planes de renovarlo,
aspecto por el cual estaría viviendo
el brasileño sus últimos días como
jugador de Tigres. 

A su vez, en Tigres aún no han
definido lo que harán con históri-
cos como Nahuel Guzmán, André
Pierre Gignac y Javier Aquino. 

De los antes mencionados,
Nahuel finaliza contrato con los
felinos en el siguiente mes y su
representante estará en las próxi-
mas horas en la Sultana del Norte
para buscar una renovación, pero
la continuidad aún no es un
hecho.

El tema pendiente es acordar el
tiempo por el que volverían a
quedar ligados en ese nuevo víncu-
lo laboral, donde el portero quiere
dos años más y la dirigencia le

ofrece uno, con la posibilidad de
otro más bajo rendimiento. 

En el caso de André Pierre
Gignac,  éste termina contrato con
el club en el siguiente mes y si bien
tanto él como la directiva quieren
seguir juntos y extender el contrato
para que él siga en la institución, la
situación no es tan fácil como se
cree. 

El francés quiere renovar y la
directiva también desea extenderle
su contrato, pero aquí el inconve-
niente es que la dirigencia busca
hacerlo bajo una reducción salarial
hacia el futbolista ya que es un
jugador de 39 años que está cerca
del retiro, y que por una lesión no
ha visto actividad con el club
desde finales de febrero pasado. 

Finalmente, otro que está en
duda de seguir en el club más allá
del presente año es el mexicano
Javier Aquino, quien tiene contrato
hasta diciembre del presente 2025
y al cual no le han ofrecido una
renovación pese a que le resten
siete meses de vínculo laboral con
la institución. (AC)

Los Tigres ya dieron la cara vía sus
jugadores luego de quedar eliminados
ante Toluca en las semifinales del Torneo
Clausura 2025, y Fernando Gorriarán, el
capitán del club, que quien se disculpó
ante la afición por este semestre en el que
el equipo no ganó ningún título. 

“El equipo estuvo entre los cuatro
mejores de la Concacaf y entre los cuatro
mejores de la Liga MX, también hubo
grandes leyendas del club que no
tuvieron mucha participación y quizá eso
nos afectó, pero vamos a volver a inten-

tarlo, aunque deseamos pedirle disculpas
a nuestra afición, directiva y cuerpo téc-
nico. 

“Los jugadores somos los respons-
ables de esto y claro que nos tenemos
que hacer cargo”, expresó ante la prensa
regiomontana. 

“No se pueden regalar tiempos, no
podemos regalar 45 minutos de un par-
tido, estos partidos se definen por
detalles, lo mismo que nos pasó en la
Conca, son detalles, la calentura y el
dolor son muy grandes”, concluyó. (AC)

PSV superó 3-1 de visitante al Sparta
Rotterdam y con el triunfo se coronó en
la temporada 2024-2025 de la Eredivisie
de Holanda. 

El conjunto antes mencionado estaba
obligado al triunfo ya que el sublíder
Ajax había derrotado por un marcador de
2-0 al Twente. 

Con el triunfo, PSV acabó el torneo
con 79 puntos y en la cima del futbol
holandés, teniendo una ventaja de sola-
mente una unidad del sublíder Ajax,
haciéndose así de su vigésimo sexto títu-
lo de la Eredivisie. 

Pese a la mencionada presión, el
cuadro del PSV se hizo de la victoria gra-
cias a los goles hechos por parte de Iván
Perisic, Luuke de Jong y Tillman. 

Zechiël había puesto el 1-1 al 52’ de
acción para emparejar el encuentro pese
al tanto de Perisic al 27’, pero los goles
de Luuke y Tillman al 58’ y 84’ de acción
le dieron la victoria y el título a este PSV. 

Mientras tanto, el cuadro del Sparta
Rotterdam se quedó en las 39 unidades
para que así sean vigésimos segundos en
la tabla de posiciones. 

Arsenal superó 1-0 en casa al
Newcastle para clasificarse a la
próxima temporada de la Liga de
Campeones de la UEFA. 

Con un gol del inglés Declan
Rice en la segunda parte, el con-
junto de Londres se llevó la victo-
ria. 

El tanto del inglés sucedió al
55’ de acción, con un remate desde
fuera del área que se coló en el

ángulo superior derecho del arco
defendido por el portero rival. 

Con el triunfo, Arsenal alcanzó
las 71 unidades para ser sublíderes
del futbol inglés y matemática-
mente ya haber asegurado su lugar
en la próxima Liga de Campeones. 

Newcastle se quedó en las 66
unidades para que de esa forma
sean terceros en la tabla de posi-
ciones. 

Napoli empató 0-0 de visi-
tante frente al Parma y mantu-
vieron su liderato en la Serie
A de Italia, gracias a la igual-
ada del Inter de Milán de 2-2
en contra de Lazio. 

El conjunto napolitano
sacó un valioso empate en la
cancha del Parma y con 79
puntos es que están en la cima
de la Serie A de Italia, siendo
eso al término de la jornada
37 del campeonato. 

A falta de una jornada por
terminar la temporada 2024-
2025 de la Serie A de Italia, el
cuadro del Napoli tiene la ven-
taja de un punto respecto al
sublíder Inter de Milán,
quienes cuentan con 78 puntos. 

La escuadra napolitana, si
es que no quiere depender del
Inter, tendrá que vencer el
próximo domingo al Cagliari
para que con eso se coronen
en la Serie A. 

Inter se haría del título
siempre y cuando derroten en
la jornada 38 al equipo del
Como, además de que esto
venga acompañado de un
empate o una derrota del
Napoli. 

Ya si ambos equipos termi-
nan empatados en puntos al
término de la jornada 38,
tanto Napoli como Inter de
Milán definirán el campeona-
to en un encuentro de desem-
pate. 

Barcelona estrenó su título en la
Liga de España, pero lo hizo con
una derrota de 3-2 en casa frente al
Villareal, en lo que fue una jornada
en la que Real Madrid superó 2-0
de visitante al Sevilla. 

El conjunto culé perdió en casa
pese a los goles de Lamine Yamal
y Ferran López, en la penúltima
jornada de la Liga de España. 

Por el visitante anotaron Pérez,
Comesaña y Buchanan, lo cual ter-
minó dándole la victoria al men-
cionado equipo rival. 

En el partido del Real Madrid,
los merengue superaron al Sevilla
tras los goles de Kylian Mbappé y
Jude Bellingham. 

Por Sevilla acabaron jugando en
inferioridad numérica luego de las
expulsiones de Bade e Isaac. 

Con el triunfo, Real Madrid
alcanzó las 81 unidades para ser
sublíderes. 

Suma Tigres
siete fracasos
consecutivos

Los felinos ya tienen dos años sin un éxito.

Se disculpa Gorriarán con afición 

Rafael Carioca.

De los históricos de
Tigres, se iría Carioca

Se corona el PSV en la Eredivisie

Empata Napoli 
y mantiene la 
cima en Italia 

Cae el Barcelona 
y gana el Real Madrid

Villarreal calló al campeón.

Nápoli está muy cerca de coronarse.

Arsenal venció al Newcastle.

Aseguran Arsenal lugar
en la próxima Champions

El PSV superó al Sparta Rotterdam para asegurar la liga.

Fernando Gorriarán.
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Patricio O’Ward, piloto regio de
Arrow McLaren en la IndyCar Series de
Estados Unidos, largará tercero para la
mítica carrera de las 500 Millas de
Indianápolis, a correrse el próximo
domingo. 

Con una velocidad de 232.098 millas
por hora en su mejor giro en el Óvalo de
Indianápolis, lo que vendrían siendo 373
kilómetros por hora, el regio largará ter-
cero en esta carrera de 33 pilotos. 

Mientras tanto, Robert Shwartzman,
piloto de Prema, partirá desde la pole
position para las 500 Millas de
Indianápolis, toda vez que su velocidad
más alta en su coche fuera de 232.790
mph. 

Bajo esa situación, Robert se con-
vierte en el primer novato desde 1996 en
lograr una pole position para las 500
Millas de Indianápolis en la IndyCar. 

A su vez, el japonés Takuma Sato par-
tirá segundo y el restante orden de los
seis más rápidos será entre Scott Dixon,
Félix Rosenqvist y Alex Palou.

De paso, el restante top 12 será estruc-
turado entre David Malukas, Chris
Lungaard, Marcus Ericsson, Scott
McLaughlin, Josef Newgarsen y Will
Power, donde estos últimos tres no par-
ticiparon ayer en la sesión de clasifi-
cación de los 12 más rápidos por difer-
entes inconsistencias en sus autos según
la reglamentación de la IndyCar Series. 

La carrera de las 500 Millas de
Indianápolis serán el próximo domingo,
iniciando todo a las 10:00 horas. 

Álvaro Ortiz, golfista mexi-
cano, culminó tercero en el
Advenhealth Championship de la
Korn Ferry Tour, al terminar ayer
su cuarta y última ronda de 18
hoyos en ese torneo con un -16 en
el marcador y hasta 272 golpes. 

Ortiz se quedó a cuatro golpes
bajo par (-20) del líder, el surcore-

ano S.H Kim, quien se llevó la vic-
toria. 

Fue una buena última ronda
para Álvaro, toda vez que en ella
se hiciera de cuatro birdies en los
hoyos uno, 11, 13 y 16, además de
que solamente cometió dos errores
con dos bogeys, terminando así
con un gran fin de semana. 

Max Verstappen, piloto de Red Bull
Racing en la Fórmula 1, ganó el Gran
Premio de Imola, en una carrera en que
el podio fue completado por Lando
Norris y Óscar Piastri, de McLaren. 

Verstappen, quien salía segundo en la
carrera de 63 vueltas en el circuito ital-
iano de Emilia Romana, adelantó en la
respectiva largada a Óscar Piastri y con
ello se llevó la victoria. 

El holandés tuvo el ritmo suficiente
para dominar a los dos autos de McLaren
y además se vio ayudado de una pista
como la italiana en la que es difícil el
rebasar, aspecto por el cual no se vio
amenazado en ese sentido por Piastri o
Norris. 

A eso hay que agregarle que
Verstappen tuvo suerte con el momento
de entrar a cambiar llantas cuando hubo
un coche de seguridad virtual cuando
falló el auto de Ocon por un tema de
motor, lo que le causó que ganara la car-

rera, ya que hasta en estrategia fue supe-
rior Red Bull Racing a McLaren. 

Gran remontada de Lewis Hamilton,
piloto de Ferrari que salía décimo segun-
do para acabar cuarto, mientras que otra
gran reacción fue la de Yuki Tsunoda que
salía vigésimo para culminar décimo,
sumando eso a un Charles Leclerc que
arrancaba décimo primero y terminó
sexto. 

De paso, otro piloto que no terminó la
carrera fue Andrea Kimi Antonelli, pilo-
to de Mercedes que sufrió un fallo de
motor de su coche, lo que desencadenó
un auto de seguridad virtual en las últi-
mas vueltas, pero aún así Max
Verstappen gestionó bien el liderato y se
llevó la victoria. 

Con el triunfo, Max Verstappen se
puso a 22 puntos en el liderato del
campeonato de pilotos, que comanda
Óscar Piastri con 13 unidades de ventaja
sobre el sublíder Lando Norris. 

El tenista español Carlos
Alcaraz se coronó en el Másters de
Roma, venciendo al italiano
Jannik Sinner por parciales de 7-6
y 6-1. 

Era una gran final ya que en
Sinner tenía el Másters de Roma al
mejor tenista del mundo para la
ATP y también estaba el tercero
mejor en el caso de Alcaraz, quien
no batalló mucho en vencer al ital-
iano. 

El español solamente batalló
para vencer al italiano en el primer
set ya que tuvo que irse hasta el
punto de quiebre para ganar ese
parcial, aunque en el segundo no
tuvo dificultades y fácilmente se
llevó la victoria. 

De esta forma, Alcaraz logró su
séptimo título dentro de su carrera

en los Másters 1000 y su tercer tro-
feo conseguido en este 2025. 

De paso, esta fue la primera
derrota en sets segundos para
Jannik Sinner desde el ya lejano
2023. 

Los Sultanes de Monterrey remon-
taron una desventaja de tres carreras y
dominaron a Tecos de los Dos Laredos
por pizarra de 7-4 en el segundo juego de
la serie en el estadio Monterrey.

El diestro dominicano Richard
Rodriguez se adjudicó su segundo laurel
de la temporada tras relevar a Paul Fry en
la octava entrada, permitiendo única-
mente un imparable. En contraste,
Anthony Vizcaya cargó con el descal-
abro.

En el primer tercio del encuentro, la
novena binacional logró ponerse tres car-
reras por delante en el score. Sencillo
productor de Yadiel Hernández en la ter-
cera y cuadrangular de par de anota-
ciones cortesía de Dayán Viciedo en la
cuarta entrada, pusieron el 3-0 parcial.

No obstante, el ataque sultán se hizo
presente en la conclusión de ese mismo
cuarto rollo y, con su vuelacercas
número cuatro de la campaña y con la
Chule Mendoza en circulación, Josh
Lester permitió a los Sultanes recortar
distancias.

La remontada llegaría en el cierre del
octavo inning; el poderío regiomontano
en el plato fabricó un rally de cinco car-
reras para poner tierra de por medio. El
ataque lo inició Esteban Quiroz, quien

conectaba su primer home run vistiendo
la camisola de los Sultanes.

Enseguida, doblete productor de Zoilo
Almonte, sencillo cortesía de Carlos
Soto y finalmente, elevado de sacrificio
de José Cardona, sellaron el regreso y

pusieron el 7-3 en el pizarrón.
En la novena entrada, Francisco Arcia

bateó jonrón solitario por el jardín dere-
cho, sin embargo, la defensiva sultán lid-
erada por los disparos de Chris Ellis, no
permitió que el daño fuera mayor.

El relevista venezolano de los Filis
de Filadelfia, José Alvarado, fue sus-
pendido por 80 juegos por violar el pro-
grama antidopaje del beisbol, informó
la oficina de las Grandes Ligas.

Alvarado, quien cumplirá 30 años la
próxima semana, fue suspendido sin
goce de sueldo tras dar positivo a testos-
terona exógena, una sustancia que
mejora el rendimiento, informó la
MLB. El pitcher no podrá participar en
la postemporada en caso de que su
equipo avance.

Alvarado tiene marca de 4-1, efec-
tividad de 2.70 y 25 ponches en 20.0

entradas. Solamente había otorgado
cuatro pasaportes a 84 bateadores
enfrentados.

La sanción a Alvarado ocurre cuan-
do los Filis (27-18) están en un gran
momento, ganando siete de sus últimos
10 juegos y se acercaron a 1.5 juegos de
los Mets de Nueva York (29-17) en la
batalla por la cima de la División Este
de la Liga Nacional.

En un documento colgado en sus
redes sociales, los Filis dijeron que
apoyan el programa antidopaje de
MLB y que estaban decepcionados de
enterarse de la suspensión de Alvarado.

Los Osos de Monterrey
mantuvieron su invicto en la
temporada regular de la Liga
de Futbol Americano de
México, venciendo ahora de
visitantes y por un marcador
de 35-15 a los Raptors. 

El conjunto regio empezó
perdiendo el juego hasta por
siete puntos de diferencia,
pero en el primer cuatro
emparejaron todo con un pase
de anotación del mariscal de
campo Shelton Eppler hacia
el receptor Kelvin McKnight,
aunque después los regios

tomaron una ventaja de siete
unidades en el segundo perío-
do con esa misma fórmula,
aunque ahora el que anotó fue
el atacante Marcus Taylor. 

Los regios se fueron
ganando al descanso por 13
puntos de diferencia gracias a
un largo acarreo de Axel
Montini y en el tercer cuarto
tomaron una ventaja de 21
unidades luego de un ataque
terrestre de Kelvin McKnight
que terminó en la zona de
puntos. 

Shelton Eppler logró su

tercer pase de anotación en el
juego gracias a la recepción
de Tristen Wallale para un 35-
7 en el tercer período, aunque
ya en en último cuarto los
Raptors metieron ocho puntos
y se acercaron en el mar-
cador, aunque no fue sufi-
ciente. 

Con el triunfo, los Osos de
Monterrey ahora tienen un
récord de tres victorias por
cero derrotas y volverán a la
actividad en la campaña regu-
lar cuando el próximo 26 de
mayo reciban a los Reyes. 

Saldrá O’Ward 
tercero en

Indianápolis
Álvaro Ortiz.

Culmina Ortiz tercero 
en el Advenhealth

Gana Verstappen el GP de ImolaSe corona Carlos Alcaraz
en el Másters de Roma 

Ganan Sultanes con remontada

Suspende GL 80 juegos
a José Alvarado

Siguen Osos con paso perfecto

Daniel Suárez, piloto regio de Tranckhouse Racing
en la Nascar Series de Estados Unidos, chocó en la car-
rera por el millón de dólares en el North Wilkesboro
Speedway y no sumó puntos. 

El regio perdió el balance de su auto en la
curva cuatro y chocó ante uno de los muros del
Óvalo de Wilkesboro, en Carolina del Norte. 

La carrera fue de más de 250 vueltas y la ter-
minó ganando el piloto Christopher Bell de
Toyota. 

Ahora el regio volverá a la actividad en la
Nascar Series de Estados Unidos cuando el
próximo domingo pueda competir en Charlotte. 

Choca Suárez
en la del mdd

Daniel Suárez.

La novena regia hizo explotar su ofensiva.

El holandés regresó a la victoria.

Carlos Alcaraz.

los Filis dijeron que apoyan el programa antidopaje de MLB y que estaban
decepcionados de enterarse de la suspensión de Alvarado.
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Regresa a Cannes

Gael García Bernal.
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En la inmensa cola para entrar a la
Sala Buñuel y escuchar la clase maes-
tra que Guillermo Del Toro y
Alexandre Desplat darían con la
música como tema principal no sólo
había estudiantes de cine, composi-
tores, críticos y periodistas. También
estaban realizadores como J. A.
Bayona o Michel Hazanavicius.

La larga ovación que recibió el
cineasta al entrar al recinto ubicado
en el Palacio del Festival hizo que
retumbaran las butacas.

Del Toro y Desplat hablaron de su
colaboración juntos en cintas como
"La forma del agua" o "Pinocchio", y
de lo que cocinan estas semanas para
encontrar los acordes de
"Frankestein", una cinta que
Guillermo dijo nada tiene que ver con
el horror.

"Alguien me preguntó el otro día,
'¿va a tener escenas de mucho
miedo?' Y fue la primera vez que
pensé en esos términos porque
Frankestein es una historia muy per-
sonal. La considero otra historia pro-
funda en la que estoy cuestionando
temas como lo que implica ser un
padre, ser un hijo. No estoy intentado
hacer una historia de terror, tampoco
con la música. Para mí será un filme
increíblemente emotivo", afirmó. 

"Cuando me senté a trabajar con
Alexandre lo que hicimos fue romper
el personaje en temas".

El cine del realizador mexicano

explicó Desplat, es muy lírico.
"Mi música lo es también.

Frankestein será así. Algo muy emo-
cionante. No estoy intentando escribir
música de terror. Estamos buscando
algo distinto", agregó.

Uno de los momentos más diver-
tidos de la charla fue cuando Desplat
utilizó el piano para explicar cómo
crearon la música para ciertas escenas
de "La forma del agua".

CINE Y MÚSICA SON UNO SOLO
Fue genial ver la escena de la cinta

que a Guillermo le causó más
impacto cuando era niño y descubrió
lo que hacía la música en un filme.
Eligió una secuencia de "Tiburón", de
la cual apuntó: 

"Creo que la fusión de esos dos
artistas (Steven Spielberg y John
Williams) es el secreto. Además,
Spielberg tiene un gran ADN de
música por su madre y creo que él
filma como un compositor y John
Williams compone como un director.
Es una fusión hermosa", expresó. 

"Con 'El planeta de los simios' fue
la primera vez que como niño sentí
que la música y el cine eran una
misma cosa. Y creo que con
Alexandre (Desplat) pasa lo mismo.
Él no es un compositor, sino un
cineasta. Si ves sus trabajos en otras
cintas como la 'Birth', de Jonathan
Glazer, te das cuenta de que nadie
más habría podido musicalizar y
entender esa larga escena del comien-
zo en Central Park. Por cierto, tengo
que decir que creo que Glazer es lo

más cercano que tenemos a
(Stanley) Kubrick hoy en día",
agregó.

Del Toro confesó que si
alguien lo impresiona son los
compositores.

"Con Alexandre hablam-
os de emociones. Antes
de trabajar con él, nunca
iba a las sesiones de
grabación de la música.
Alexandre fue el primer
compositor que me dijo
'vienes porque tienes que hablarme
con tus emociones y decirme lo que
sientes'. Así que con él asistí a la
primera sesión de composición musi-
cal de mis películas. Con Alexandre
me di cuenta de cómo con la música
continuaba el diálogo", contó.

Guillermo también compartió que
la música es el único momento en el
que se sorprende cuando está hacien-
do una película.

"Sólo en la sesión de grabación de
la música me convierto en espectador
de mi propia cinta. Cuando estás pro-
duciendo y dirigiendo te la pasas
'cocinando' para todos. Pero cuando
llego con Alexandre él ya tiene la
mesa puesta. Yo sólo voy ahí a recibir
y a probar delicias. En la música
encuentras el personaje final. Creo
que cuanto más mayor te haces
como cineasta, más entiendes que
la película te habla. Te callas y
escuchas. Y eso es lo que
haces con la composición",
reflexionó.

Del Toro y Desplat hablaron de su colaboración juntos en
cintas como "La forma del agua" o "Pinocchio".

EL UNIVERSAL.-                                  

En el año en el que se cele-
bran los 25 años del estreno de
"Amores perros" en la Semana
de la Crítica del festival de cine,
el actor Gael García Bernal pre-
sentó en el festival una de sus
cintas más arriesgadas y experi-
mentales rodada bajo la batuta
de Lav Diaz.

Con el filme "Magallanes" el
director filipino apuesta por una
obra hiperrealista de planos
fijos y actuaciones contenidas
huyendo de las escenas épicas.

"Magallanes" hizo su debut
en la sección llamada Cannes
Premiere cuya misión es estre-
nar películas que marquen ten-
dencia aunque no compitan en
el certamen.

EL UNIVERSAL.-                                   

Casi con la puntualidad de un inglés,
como esculpido a mano para sus 73
años y con la actitud de una leyenda
musical, el cantante Sting movilizó, lo
mismo a "babyboomers", que a la
Generación X y Millenial, a un esce-
nario selvático montado en la ciudad de
Tulum, para viajar y vibrar entre la nos-
talgia de canciones que han dejado
huella y la impecable ejecución de
piezas que fusionan el pop y el jazz,
con una voz prácticamente intacta.

El británico, ex líder de la legendaria
banda The Police, fue el plato fuerte del
Mexican Caribbean Music Fest, evento
que el gobierno de Quintana Roo pro-
mociona como la "evolución" del exi-
toso Festival de Jazz de la Riviera
Maya, que se realizaba en Playa
Mamitas -Playa del Carmen- en
noviembre de cada año, desde 2003,
pero se diluyó en 2022.

Anoche fue el estreno de una nueva

apuesta, la primera edición de este fes-
tival musical del Caribe Mexicano, que
pretende ser itinerante.

Esta vez, tocó realizarlo en la atmós-
fera "tuluminatti", entre residentes
extranjeros, turistas y habitantes
locales, quienes arribaron al Parque
Zamná, dentro de un complejo que
nació como un conjunto de eco-
cabañas y que por su gran extensión, ha
sido ya escenario de eventos musicales
del género electrónico, como el Zamna
Festival, desde 2017.

Sting entró a escena a las 22:07
horas. Vestido con una playera y unos
pantalones negros -bajo en mano- abrió
con "Message in a bottle", encendiendo
el ánimo con aquel primer hit de The
Police, lanzado en Reino Unido en
1979, que evoca la soledad y necesidad
de conexión con otros.

Interactuando con el público, mien-
tras coreaba "sending out an S.O.S.",
saludó a Tulum, convocó a las y los
presentes cantar y se movió con la

cadencia propia del calor del Caribe.
Luego dio un salto de al menos 20

años para explorar uno de los sencillos
del "Ten Summoner's Tales", álbum
editado en 1993, ya siendo solista,
luego de la desintegración de su banda.

Sonó entonces "If I ever lose my
faith I you", que plantea el temor de
que, luego de haber perdido la fe en
todo, se pierda también la fe en alguien.

Su tercera pieza fue el inicio del cli-
max al escuchar la introducción de una
de las rolas más emblemáticas del
británico, cuando fue vocalista de The
Police, en los 80.

Se trataba de "Englishman in New
York", historia de un excentrico
escritor inglés que migró a la capital de
los rascacielos -admirado por Sting-
debido a su valor para ser fiel a sí
mismo, siendo abiertamente homosex-
ual en una época hostil, en la que se le
veía como "raro".

"Be yourself, no matter what they
say…", repitió cantando al micrófono,

primero cruzándose de brazos, luego,
fingiendo que no escuchaba y después,
soltando el bajo y llevándose una mano
a la cabeza y otra a la cintura, para
moverse con cadencia.

La canción fue coreada por miles de
asistentes al concierto. "Oh, oh, I'm an
alien, I'm a legal alien/ I'am an
Englishman in New York", se escuchó,
en un recinto con aforo para 20 mil per-
sonas, de acuerdo con los organi-
zadores.

A ese punto no importaba ya ni el
calor a más de 30 grados Centígrados,
ni la humedad y el sudor, ni las faenas
para llegar al lugar, a través de corridas
de ADO o en auto propio, con un servi-
cio de estacionamiento que resultó
mucho mejor de lo esperado.

La cuarta flecha lanzada por el
ganador de diversos premios Grammy,
vino para hablar de quien bajo el
hechizo del amor, se siente incapaz de
confesarlo: "Every little thing she does
is magic", también de su autoría y éxito
al lado de su ex banda.

Gael García 

Sting abre primera edición del Mexican Caribbean Music Fest

Sting, ex líder de la legendaria
banda The Police.

EL UNIVERSAL.-                         

Desde su última aparición en
Cannes en 2016, el actor Kevin
Spacey regresará al prestigioso
festival cinematográfico con
una sorpresiva reaparición:
recibirá un galardón a su trayec-
toria artística.

El intérprete será homenajea-
do con el Award for Excellence
in Film and Television, otorga-
do por el Better World Fund
durante su gala del 20 de mayo,
en el marco del festival francés.

De acuerdo con "Deadline",
la distinción reconoce su "bril-
lantez artística" y su "impacto
en el cine y las artes". Se trata

de un evento exclusivo, y no se
descarta que Spacey haga una
aparición en la alfombra roja, lo
que ya ha generado reacciones
encontradas.

La imagen del protagonista
de "Belleza Americana" y
"Se7en: los siete pecados capi-
tales" se desplomó en 2017, tras
múltiples acusaciones de con-
ducta sexual inapropiada con
hombres, algunas de ellas rela-
cionadas con menores, lo que
convirtió su nombre en uno de
los más polémicos asociados al
movimiento #MeToo.

No obstante, en 2022 fue
absuelto en una demanda civil

en Nueva York, y un año
después, también fue declarado
inocente en un juicio penal en
Londres.

Según "Variety", el premio
forma parte de una estrategia de
promoción para "The
Awakening", un thriller con-
spirativo en el que Spacey par-
ticipa como actor/director y que
se presentará en Cannes. Así lo
confirmó Matt Hookings, pro-
ductor del proyecto y también
responsable de su regreso a la
pantalla tras sus problemas
legales.

La última vez que Kevin
Spacey se presentó en Cannes
fue en el 2016.

Kevin Spacey recibirá importante homenaje

Kevin Spacey.

EL UNIVERSAL.-                   

En su faceta de cantante y
"frontman", Will Smith ofreció
un gran espectáculo musical
como parte del festival Tecate
Emblema, en el que hizo refer-
encia a su larga trayectoria en
cine y televisión, con lo que ter-
minó por conquistar en el
Autódromo Hermanos
Rodríguez.

La noche del sábado, ante 38
mil 400 asistentes a la segunda

jornada del festival (el primer
día acudieron 44 mil personas),
según datos de OCESA, el
"Príncipe del rap" mostró todo
el arsenal de producción, con
músicos en vivo y un amplio
grupo de bailarinas con las que
armó la fiesta.

La estrella de cine, con un
espíritu juvenil como cuando
triunfó con su personaje realista
del rapero, tomó el escenario
principal del Emblema, lleno de
enormes pantallas donde se

proyectaban imágenes de su
trayectoria en televisión, entre
ellas las del ídolo de Bel-Air
que contagiaba con su ritmo y
gran sonrisa.

El momento medular llegó
cuando aparecieron ganchos a
películas como "El Día de la
Independencia", "Hombres de
Negro" o "Bad Boys", dejando
el escenario prendido para el
cierre con Alanis Morissette y
Pitbull, en una edición donde
también se presentó Morat y
David Guetta.

Will Smith ofrece un show de película

Will Smith.


